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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M.M. el Rey y la  R ein a  Regente (Q. D. G.) 
;.y Augusta Real Familia continúan en esta Cor» 
'te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G ra cia y Ju stic ia :
Real orden aprobando los programas que acompaña para 

las oposiciones á8 ingreso de Médicos en el Cuerpo espe
cial de Prisiones. ¡

Otra declarando en situación de excedente á D. Luis Tres- \ 

guerras, Registrador de la propiedad de Falset. ¡
Re eluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per- i  

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal. i
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del . 

Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo | 
Interpuesto por D. Joaquín Ordeig contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Gerona á inscribir una j 
escritura de donación de bienes. j

M inisterio de la Guerra: I
Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas 1 

por los interesados que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo. j

Ministerio de Marina: j
Real decretó autorizando al Ministro de Marina para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley constitutiva de la 
Armada.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al Capitán 
de navio D. Arturo Garín Socíats.

Dirección 4$ Hidrografía.—Aviso á les navegantes.
■ Ministerio de flaclemda:

Real orden nombrando Vocú cel Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo deAiusnas á D. Alejandro
Cúsalo.

Ministerio de Instrucción pública y Hellás Aries:
Real orden distribiyen-do, en la forma que expresa, el na- 

terial científico de los Institutos generales y técnicos. 
Otra disponiendo se prevea en el turno de concurso i a cá

tedra de Dibujo geométrico vacante en la Escuela ce Ar
tes é Industrias de Málaga.

Subsecretaría.—Subasta de las obras de reparación de Ja 
iglesia de Nue stra Señora de La Antigua de Valladoíid. 

Anunciando hallarse vacanti la cátedra de Dibujo geomé
trico en la Escuela de Artes é Industrias de Málaga.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie y
Obras públicas:
Real orden concediendo autorización para pracucar estu

dios de ordenación en el monte qu i se expresa.
Dirección general de Obras públicas.—Autorización para ocu

par los terrenos de dominio público necessrijs para la 
construcción de un ferrocarril minero en la provincia de 
Huelva.

Anunciando haberse solicitado la concesiónfde un tranvía 
desde Santullano á Figaredo.

Administración provincial:
■Gobierno civil de la provincia de Sevilla.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la  provincia de Jaén .—Subasta 

p a ra  contratar la impresión del Boletín de Ventas de B ie - 
nes Nacionales de esta provincia.

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contra
tar el suministro de astiles, en rollo, cabios y escalones. 

Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.—Subastas para 
la construcción de estanterías y otros enseres;

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Olasifícañón de 1m 

defunciones ocurridas en Madrid en i& fecha que sa ex 
presa.

Anunciando hallarse citica  !a Jun'a 'municipal ¡a ra  cele
brar sesión.

Ayuntamiento- constitucio lal de Barcehna. — Sulasta de 
arriendo del ingreso sobre anuncios en la vi i [ública.

Subasta del empedrado y otras obras de urbanización en 
varias calles de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Santiago de Calatram.—Relación 
de los deudores al Pósito de esta villa, á quienes, ó á sus 
herederos, ss llama para que solventen sus débitos.

Administración de JusSfela: 
j Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

M I S T E R I O  DE MARINA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al de Marina para presentar á 
las Cortes el unido proyecto de ley constitutiva de la 
Armado.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón d e  la  C erda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo, al Capitán de navio 
de primera ciase D. Arturo Garín y Socíats, por sus 
importantes y útiles trabajos para la Marina realizados 
en la última Exposición de París.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubra de mil no
vecientos uno.

MAR1 A- CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal doión de l a  Cerda.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo prevenido en los 

artículos 19 y 20 del Real decreto de 27 de Mayo últi
mo, adjuntos remito á V. E., aprobados por 8. M., Jos 
programas con arreglo á. los cuales han de verificarse 
io s  ejercicios de oposición para ingreso de Médicos en 
el Cuerpo especial de Prisiones.

De.Real orden lo digo k  V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Madrid 17 de Octubre de 1901.

j TEVERGA
Sr. Director general de Prisiones.

P R O G R A M A S
PARA LAS

O P O S I C I O N E S  D E  I N G RE S O  DE  M É D I C O S
EN EL

CUERPO ESPECIA L DE PRISIO N ES   

P r o g r a m a  d e  M edUcIiaa.

 1. Idea sobre la hip-rmia y catarr > de la mucosa la-
r ríegea.

2. Laringitis croupal.
3. Diagnóstico diferencial entre la úlcera tabír culos a‘ d e  

la laringe y los neoplasmas de la misma.
4. Diagnóstico diferencial entre el edema de la glotis y la 

neurosis de la laringe.
5. De la hiperemia y catarro de la mucosa de la tráquea y 

de los bronquios.
6. De la coqueluche ó tos convulsiva.
7. Diagnóstico diferencial entre el enfisema y el edema del 

pulmón.
8. Diagnóstico diferencial entre las hemorragias del pul

món y del estómago.
9. De la pneumonía; su diagnóstico.
10. Tratamiento de la pneumonía.
11. De la tuberculosis pulmonar; su diagnóstico.
12. Tratamiento de la tuberculosis pulmonar.
13. Diagnóstico diferencial entre la gangrena y el cáncer 

del pulmón.
14. De la pleuresía, su diagnóstico y tratamiento.
15. Diagnóstico diferencial entre el pr.su mo tórax y el h i- 

dr o tórax. Idea del tratamiento de ambas afecciones.
1 16. Hiperemia y catarro de la mucosa nasal,
i 17. De la epistaxis y su tratamiento.
I 18. Síntomas que caracterizan la hipertrofia del corazón
| y los que dan á conocer la dilatación.
I 19. Tratamiento de la hipertrofia, de la atrofia y de la di-
I latación del corazón.
I 20. De la endocarditis y de la miocarditis, su tratamiento.
I 21. De las lesiones valvulares del corazón, síntomas que
[ las caracterizan y su tratamiento.
1 22. De la pericarditis.
| 23. Hidropericardias y pneumopéricardias, sus diagnós-
I ticos y tratamientos.
¡ 24. Del aneurisma de la aorta, su diagnóstico y tra ta - -
I miento.
I 25. Diagnóstico diferencial entre la estomatitis catarral
| y la diftérica.
| 26. Idea sobre las afecciones escorbúticas de la boca.
I 27. DA muguet, su diagnóstico y tratamiento.
I 28. De Ja glositis.
| 29. De la parotiditis.

30. De la angina catarral y de la amigdalitis.
I 31. De la angina diftérica.

32. De la inflamación fiegmonosa del suelo de la boca (an
gina de Lugwig) y de los abeesos retro faríngeos.

33. Diagnóstico diferencial entre las estrecheces del exó- 
fago y la dilatación.

34. Diagnóstico diferencial entre los neoplasmas del exó- 
fago y los neurosis de dicho órgano.

35. Del catarro agudo del estómago.
36. Del catarro crónico del estómago.
37. De la úlcera d?l estómago.
38. Del cáncer dtl estómago.
39. De la gaArcrragia.
49. De la gastralgia.
41. De la dispepsia.
42. Del catarro intestinal.
43. De las estrecheces y oclusiones del intestino.
44. Neurosis del intestino bohíos.
45. Peritonitis. ¿
46. De la ascitis.
47. De la hepatitis.
48. Quistes hidatídeos del hígado.
49. De la cirrosis. íM"
50. Catarro de las vías biliares.
51. D¿ los cálculos biliares y sus consecuencias.
52. De la hipertrofia del bazo.
53. Hemorragias venales.
54. Enfermedad de Rright aguda y crónica.
55. De la nefritis y de los abeesos del iiñón,
56. Enfermedad de Ad I sscn.
57. Da la pielitis y de la hidromfrosh.
58. De la hiperemia del cerebro y sus membranas*
59. Anemia del cerebro y a is  membranas*
60. Hemorragia cerebral.
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61. Irsfl 'sr.sción del car ^ f0 y gus jaetatouiiB,
62. Darr&mes seroso' ̂  en ej cr$i]tt80 0xi8e»do J no oxlfteado,

6 sea hidrccéf ¿lo aJ ^ . {iáo y eM,gSB|to.
63. Hiperemia hemorragias de la medula espiral y d* 

&üs ndembraB* A
64.  11fl f  t m ac ¡ i &  m edula  y de Iisfm ctiIbgasraqaidesas*,
65. B'^drorraquis eongénitoa

De la ataxia locomotriz progresiva. 
rá t, Corea*
^ 8 .  Epilepsia*

69. Histerismo.
; 70. Catalepsia.

71. Hipocondría.
79. Reumatismo.
73. Gota*

■ 14, Raquitis ó raquitismo.
75. 0¿tecmalaaia.
76a Atrofia muscular progresiva.
77. Escrofulosis.
78. Escorbuto.
79. Cluco3uria.
80. Del cólera morbo asiático.
81. De la disentería,
83. Fiebres palúdicas.
83. Fiebre tifoidea ó tifas ablominal.
84. Tifus exantemático.
85. 8» rn m pión,
86. Escnr latina.
87. De la viruela.
88. De la varicela.
89. Vacuna.
90. Termometría clínica.

Programa do Terapéutica
1. - Métoío hipodérmico; su manual op6” t ' o.
2. Acción, indicaciones y contr&ind c c‘ n s de la dieta 

absoluta.
3. Alu 6 t indicaciones de la dieta láctea.
4. A “a tos mas usuales en electroterapia.
5. Acción fisiológica de la electricidad estática y dinámi

ca» y süs indicaciones,
6. Cauterización actual.
7. Tratamiento de las hemorragias internas.
8. Tratamiento de la convalecencia, las recaídas y las re

cidivas.
9. Hemostasia local.
10. Acción fisiológica, indicaciones y contraindicaciones 

«de las sangrías.
11. Tratamiento de la agonía. Inyecciones daspertantes.
12. Preparados ferruginosos más usuales; su modo de ad

ministración y dosis.
13. Acción fisiológica dal hierro y sus componentes.
14. Indicaciones y contraindicaciones de los ferruginosos.
15. Cal y sus compuestos.
16. Aceite de hígado de bacalao.
17. Acción fisiológica del iodo y sus compuestos.
18. Empleo del ioduro potásico en la sífilis.
19. Emptoo del iodo y sus compuestos en la escrófula y el 

1>OCÍ0.
20. Preparados arsenicales.
21. Acción fisiológica del arsénico.
22. Empleo del arsénico y sus compuestos en terapéutica.
23. Fósforo y sus compuestos.
24. Bicarbonato de sosa.
25. Preparados mercuriales.
28. Acción fisiológica de los preparados mercuriales.
27. Empleo del mercurio en la sífilis.
28. Empleo del mercurio como parasiticida.
29. Nitrato de plata.
30. Plomo y sus compuestos.
31. Nuez vómica.
32. Preparadoras f irmacéuticas del opio; su administra- 

ación y dosis.
33. Acción fisiológica del opio y de sus preparados.
34. Medicamentos auxi’iares y antagonistas del opio.
35. indicaciones y  contraindicaciones del opio.
36. Cloroforme ; su administración y acción fisiológica y 

^terapéutica.
37. Indi:aciones, contraindicaciones y efectos tóxicos del 

^cloroformo.
38.. Hidrato de clora! é hipnóticos modernos.
39. Bromo y sus compuestos.
40. Belladona y atropina.
41. Qiiina, sus preparado?, modo de ^administración y 

gdosis,
42. Acción fisiológica de -la quina y sus preparados.
43. Empleo de la quina y sus preparados contra las en- 

iersQtfdades palúdicas.
44. Empleo de la quina y sus preparados contra las en

fermedades no palúdicas.
45. Antitérmicos moderaos; sus $gnt»jas é inconvenientes.
46. Dígí tal.
47. Medicamentos cardíacos modernos comparados con 

la digttil.
48. Antimonio.
49. Ipecacuana y apomorfína.
50. Cornezuelo de centeno.
■51. Purgantes salinos.
52. Aceites de ricino y de crotontiglio.
58. gubnitrató de bismuto. I
54, Medicamentos baUámicos.
5o* M^df&ltoRntos antihelmínticos. i

56, VoBtftia y  cantáridas.
67. Potasa» sosa y araonfioo*
58. Acido tintos
59* Ioiotormo, rasorcina j timo!,
60, Arsenal y botiquín de urgencia más conveniente para 

un Establecí miento p? na1.

P r o g r a m a  d e  H ig ie n e  y  m e d i c in a  le g a l

1. Emplazamiento Ligi ni:o de una Penitenciaría,
2. lie » general di un Establecí miento penitenciario, bt jo 

el punto de vista higiénico,
3. Ventilación, su importancia higiénica y mellos de 

efectuarla natural y artifioi Im nt .
4. Aire atmosféricr; sus ef ctus en 11 economía animal.
5. Luz; sus efectos en el o~ hmdo en gtnsral. .
6. Efecto de la luz sobre el orgaao visual,
7. Efectos de los diferentes colores sobre el órgano visual.
8. Iluminación más conveniente en un Es tibie cimiento 

penal,
9. Causas posibles de insalubridad en los Penales y medios 

de evitarlas,
10. Saneamiento de las comarcas insalubres.
11. Saneamiento del aire confinado.
12. Desinfección y medios desinfectantes.
13. Medios sanitarios que deben adoptarse en un Estable

cimiento penal en caso de epidemia.
14. Condiciones higiénicas que debí reunir la enfermería 

da un PenaL
15. 'Miasmas, virus, venenos.
18, Contagio é infección.
17. Diversas clases de alimentación.
18. Racionado en los Establecimientos penales.
19. Método para calcular la ración alimenticia qu3 corres

ponde á un hombre en un día.
20. Diferentes clases d-j bebidas en general y sus efectos 

en el organismo.
21. Falsificación de los alim¡ nt os y bebtoas más usuales.
23, Pan; su composición química.
23. Pan de centeno y pan de trigo; eu vator nutritivo.
24. Fabricación del pan.
25. Diferentes clases de taños.
26. Efectos de los baños sobre la economía animal.
27. Diferentes c ases de ejercicios; sus ef .otos en el orga

nismo.
28. Régimen de vida más higiénico en los Penales.
29. Identificación de un sujrio vivo, cuando S8 dssccnoce 

su reseña antropométrica.
30. Datos qu8 comprende la reseña antropométrica; ma

nera de recogerlos y de utilizarlos, según el sistema d8 A. 
Baríillón.

31. Caracteres físicos que se atribuyen al tipo criminal.
32. Caracteres fisiológicos y patológicos que se atribuyen 

al tipo criminal.
33. Caracteres psicológicos que se atribuyen al tipo cri

minal.
34. Influencia de los diversos sistemas penitenciarios sobre 

la parte física y moral del recluso.
35. Cuestiones médico-legales relativas al alcoholismo.
36. Cuestiones médico-legales relativas al sonambulismo 

y á la sugestión.
37. Cuestiones médico-legales relativas á la pederastía y 

al tribadismo.
38. Cuestiones médico-legales relativas al parto.
39. Cuestiones médico-legales relativas al infanticidio.

¡ 40. Dermatosis provocadas ó agravadas artificialmente;
i manera de distinguirlas y de evitar el fraude.
I 41. Incontinencia nocturna de orina; distinción de la ver

dadera y la simulada; su tratamiento.
42. Distinción de las hemorragias verdaderas y las simu

ladas por vías naturales.
43. Diagnóstico médico-legal de la epilepsia.
44. Diagnóstico médico-legal del histerismo y de la cata- 

lepsia.
45. Diagnóstico médico-legal de la locura.
46. Diferencia entre la perversidad natural y la patológi

ca ó locura moral.
47. Diagnóstico médico legal del idiotismo, la imbecilidad 

y la debilidad mental.
48. Caracteres propios de la delincuencia en los locos que 

cometen actos criminales.
49. Diagnóstico y pronóstico médico-legal de las heridas.
50. Datos para distinguir si una ó varias heridas son in

dicios de accidente, suicidio ú homicidio.
51. Signos da la muerte real.
52. Reglas para la autopsia judicial.

| 53. Muerte repentina; indagación de sus causas.
¡ 54. Muerte por ahorcamiento.
I 55. Muerte por estrangulación.

56. Muerte por sofocación.
57. Muerto por sumersión.
58. Signos del envenenamiento en general y primeros so

corros á los envenenados.
59. Envenenamient) por el fó&f >ro.
60. Envenenamiento por el Cvbre.

Programa d e  Cirugía

1. Diagnóstico diferencia1 m  re los abeesos fíegmonosos 
y los Damados atcesos fr í)?.

2. ríagnófctico y t:ata diento de la erisipela.
3. ¿A qué se Laman heitoa penttoantes d>í [echo? 
Diagnóstico y tratamiento de las heridas ce' pulmón. i

4. Heridas penetrantes del abdomen.
Diagnóstico y tratamiento de las heridas del e&tómago y  

de los i i test i ios.
5. Heridas de arma de fuego.
6. Heiidas por arrancamiento.
7. Estupor y delirio nervioso como accidentes de las he

ridas.
8. Hemorragia como accidente de las heridas y hemosta

sia natural.
9. Del tét mo traumático.

10. Variedades y tratamiento de la gangrena.
11. Diagnóstico y tratamiento de la pústula maligna.
12. Clasificación, caracteres y tratamiento de las quema

duras.
13. Efectos patológicos locales del frío.
14. Diagnóstico diferencial éntrelas úlcer is escrofulosas, 

escorbúticas y varicosas.
15. Diagnóstico diferencial del chancro, el epitelioma y 

el lupus en la cara®
16. Diagnóstico y tratamiento del cáncer.
17. Trí-t¿miento de las úlceras escrofulosas, escorbúticas 

y varicosas.
i 8. Diagnóstico y tratamiento del furúnculo y del ántrax. 

i 19, Del lugroma.
20. Aneurismas: su clasificación; anatomía y fisiología 

patológica, síntomas y diagnóstico.
21. Tratamiento de las aneurismas en general,
22. Diagnóstico y tratamiento de las varices.
23. j Diagnóstico y tratamiento de la ostritis y periostitis,
24. Caries de los huesos; su tratamiento,
25. Diagnóstico y tratamiento de la necrosis de los huesos.
26. Mal vertebral de Pott; su tratamiento.
27. Síntomas y complicaciones de las f¿achiras ¿e los 

huesos en general.
28. Tratamiento de las fracturas en general,
29. Fracturas del maxilar inferior.
30. Fracturas de las costillas.
31. Fracturas de la clavícula.
32. Fracturas del húmero.
33. Fracturas de los huesos dfi antebrazo,
34. Fracturas de los huesos de la mano,
35. Fracturas del cuello del fémur.
36» Fracturas del cuerj o del fé nur.
37. Fracturas de la rótula.
38. Fracturas de los huesos de la pierna.
39. Fracturas de los huesos del pie.
40. Del esquince.
41. Contusiones y heridas de las articuTaciones en ge

neral.
42. Artritis aguda.
43. Hidrartrosís.
44. Anquilosis articular.
45. Artritis tuberculosa.
46. Luxaciones de la mandíbula inferior.
47. Luxaciones del hombro.
48. Luxaciones del codo.
49. Luxaciones de la muñeca.
50. Luxaciones de la cadera.
51. Luxaciones del píe.
52. Heridas de la cabeza.
53. Conmoción, contusión y comprensión ca:obrad.
54. Pólipos d8 las fosas nasales.
55. Otitis externa y media.
56. Orzuelo, flegmón y erisipela ds los párpados.
57. Blefaritis ciliar.
58. Xeroftalmia, epifora y dacriocístitis.
59. Conjuntivitis catarral y purulenta.
60. Conjuntivitis granulosa.
61. Queratitis.
62. Catarata.
63. Glaucoma.
64. Fiegmón del ojo y tejidos orbitarios.
65. Oftalmía simpática
66. Traumatismo y tumores de la lengua.
67. Heridas en la región anterior del cuello.
68. Tumores de la mino.
69. Traumatismo del hígado y del bazo.
70. Darrames en el abdomen y peritonitis.
71. Hernias abdominales; su. diagnóstico
72. Diagnóstico y tratamiento de la estría ?uuhón» 

atascamiento é inflamación de las hernias ablomirrdes.
73. Traumatismos, estrecheces y fístulas del ano y del 

recto.
74. Hemorroides y prurito del ano.
75. Traumatismo da los ríñones, uréteres y vejiga déla  

orina.
76. Cuerpos extraños de las vías urinarias.
77. . Cálculos urinarios.
78. Cistitis aguda, crónica y cantaridiana-.
79. Inflamación y abeesos de la próstata.
80. Heridas é inflamación simple de la uretra.
81. Estrecheces uretrales.
82. Retención de orina y abeasos urinarios.
83. Orquitis.
84. Diagnóstico diferencial de los tumores de: tedíenlo*
85. Fimosis y parafimosis.
86. Prostitis y balanii.is.
87. Blenorragia aguda y crónica,
88. Diagnóstico diferencial entre el clan ero b’ando y el 

chancro duro.
89. Síntomas del perícd:? secundario de Ta sí Di:?*
90. Síntomas del período íe ra r io  d 1 ¡a s l i ’ i i .
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P r o g r a m a  d e  O p e r a c i o n e s  q u i e r ú r g i c a s
1. Ligadura del arco palmar superficial. S
2. Idem de la cubital. i
3. Idem de la radial. Ü
4. Idem de la humeral.
5. Idem de la axilar.
6. Idem de la subclavia.
7. Idem de la tiroidea inferior.
8* Idem de la vertebral.
19. Idem de la carótida primitiva.
10. Idem de la carótida externa.
11. Idem de la carótida interna.
12. Idem de la lingual.
13. Idem de la facial.
14. Idem de la mamaria interna.
15. Idem de la iliaca primitiva.
16. Idem de la iliaca externa.
17. Idem de la iliaca interna.
18. Idem de la femoral en el triángulo de Scarpa. I
19. Idem de la femoral en el tercio medio. S
20. Idem de la femoral en el conducto de los adductores.
21. Idem de la arteria poplítea.
22. Idem de la  arteria peronea
23. Idem de la tibial anterior.
24. Idem de la tibial posterior.
25. Idem de la pedia.
26. Amputación de un dedo á nivel de cualquier falange.
27. Desarticulación metacarpofalangiana de un dedo.
28. Desarticulación de dos dedos inmediatos de la mano á 

la vez.
29. Desarticulación de tres dedos inmediatos de la mano 

á la vez.
30. Desarticulación de los cuatro últimos dedos de la 

mano á la vez,
31. Amputación de dos matacarpianos inmediatos á la 

vez, con los dedos correspondientes.
32. Amputación de tres metacarpianos inmediatos, con los 

dedos correspondientes.
33. Desarticulación del primer metacarpiano con el pulgar.
34. Desarticulación del quinto metacarpiano con el dedo 

pequeño.
35. Desarticulación del segundo metacarpiano con el ín

dice.
36. Desarticulación ds dos ó tres metacarpianos á la vez, j 

con los dedos correspondientes.
37. Desarticulación de los cuatro últimos metacarpianos 

á la vez, con los dedos correspondientes.
38. Desarticulación carpometacarpiana.
39. Desarticulación radiocarpiana ó de la muñeca.
40. Amputación del antebrazo en el tercio inferior.
41. Amputación del antebrazo en el tercio medio.
42. Amputación del antebrazo en el tercio superior,
43. Desarticulación del codo.
44. Amputación del brazo por el tercio inferior.
45. Amputación del brazo por el tercio medio.
46. Amputación del brazo por el tercio superior.
47. Desarticulación escápulohmaaeral»
48. Ablación total del miembro superior con el omoplato.

• 49. Amputación del dedo gordo por el cuerpo de la según-
da falange.

50. Desarticulación interfalangiana del dedo gordo.
51. Desarticulación metatarso-falangiana del dedo gordo. 
52.. Desarticulación metatarso-falangiana de uno de los

cuatro últimos dedos.
53. Desarticulación metatarso-falangiana de los cuatro 

últimos dedos.
54. Desarticulación metatarso-falangiana de todos los 

dedos.
55. Amputación de un metatarsiano cualquiera, con el 

dedo correspondiente.
56. Amputación de dos metatarsianos inmediatos, con 

los dedos correspondientes.
57. Amputación de los cinco metatarsianos.
58. Desarticulación tarso-metatarsiana ó de Lisfrauc.
59. Desarticulación del primer ^tatarsiano con el dedo 

gordo.
60. Desarticulación del quinto metatarsiano con el dedo 

pequeño.
61. Desarticulación de los dos últimos metatarsianos á la 

vez, con los dedos correspondientes.
62. Desarticulación del tercero ó del cuarto metatarsiano 

con el dedo correspondiente.
63. Desarticulación medio-tarsiana ó de Chopart.
64. Desarticulación tibio-tarsiana ó desarticulación total 

del pie.
65. Amputación por el tercio inferior de la pierna.
66. Amputación por el tercio medio de la pierna.
67. Amputación por el tercio superior de la pierna.
68. Desarticulación femoro tibial ó de la rodilla.
6,9. Amputación por el tercio inferior del muslo.
70. Amputación por el tercio medio del muslo.
71. Amputación por el tercio superior del muslo,
72. Desarticulación eoxofemoral ó de la cadera.
73. Trepanación del cráneo.
74. Enucleación del ojo.
75. Traqueotomía.
76. Toracentesis y pleurotomía.
77. Operación de Estlandez. *
78. Cateterismo dal exófago y lavado del estómago.
79. Exofagotomía externa.
80. Enterotomía y enterostomía.

81. Suturas intestinales de Ledrau, de Gely y de Argu- 
mosa.

82. Paracentesis del abdomen.
83. Hesmotomía ó quelotomía externa indicando lo que la 

diferencia de la quelotomía interna.
84. Cateterismo en el hombre y función hipogástrica de 

la vejiga de la orina.
85. Operación del ojal perineal y uretrotomía externa.
86. Talla hipogástrica.
87. Talla perineal media.
88. Talla perineal lateralizada.
89. Talla bilateral.
90. Amputación del pene y castración.
91. Extracción de cuerpos extraños de la vejiga de la 

orina.

P rog ram as  de nociones de legislacion de Prisiones 
de Soases.

1. Organización del Cuerpo especial de funcionarios de 
Prisiones. Secciones en que se divide el Cuerpo. Categorías y 
clases en cada una de las Secciones.

2. Dirección general de Prisiones. Negociados da que 
consta y asuntos más importantes correspondientes á cada 
Negociado.

3. Servicio de inspección. Inspección general é inspección 
local. Funcionarios que desempeñan una y otra.

4. Junta superior y Juntas locales de Prisiones. Organi
zación de estas Juntas. Breve idea de sus principales fun
ciones.

5. El servicio sanitario en las Prisiones. Facultades y de
beres principales de los Médicos en el desempeño de su cargo 
en las Prisiones.

6. Breve idea del Reglamento para las enfermerías de las 
Prisiones de 1844.

7. Médicos forenses. Relaciones de los Médicos forenses 
con el servicio de Prisiones.

Ligera t-xposición del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889, relativo á los Médicos de la Administración de justi
cia y de la penitenciaria.

8. Idea del Real decreto de 1.° de Septiembre de 1897, re
lativo á los reclusos alienados. Intervención de los Médicos 
de las Prisiones en este servicio.

9. De los expedientes instruidos á los reclusos que presen
tan síntomas de enajenación mental. Forma de incoar y tra
mitar dichos expedientes. Intervención de los Médicos de las 
Prisiones en estos expedientes.

10. Régimen gsneral de las Prisiones. Intervención de los 
Médicos de Prisiones en el servicio de suministro de víveres. 
Intervención en el aseo y limpieza personal de los reclusos, 
en la desinfección de ropas y en la higiene general de las Pri
siones.

11. Visitas á los reclusos en ferraos. Visitas á los no enfer
mos. Deberes de los Médicos dj las Prisiones en unos y otros 
casos.

12. Castigos disciplinarios á los reclumr. Intei vención de 
los Médicos de las Prisicnes ( n ’ O; castigos que se iooponen á 
los reclusos.

13. Breve idea del Real decreto de 3 de Junio del corriente 
año relativo á los sistemas y régimen penitenciarios. Inter
vención de los Médicos en el régimen general de las Prisio
nes como individuos d8 los Tribunales de disciplina.

14. Traslados de reclusos. Intervención de los Médicos de 
las Prisiones en estos servicios. Bagajes. Casos en que proce
de facilitar bagajes á los reclusos é intervención de los Médi
cos en este servicio.

15. Vacunación y revacunación de los reclusos. Deberes 
de los Médicos de Prisiones en estos casos; forma de realizar 
el servicio y de hacer constar sus resultados,

16. Trabajo de los reclusos. Intervención de los Médicos 
de las Prisiones en el régimen de talleres. Casos en que debe 
oírse á los Médicos de las Prisiones para relevar del trabajo á 
determinados reclusos.

17. Estadística demográfica y sanitaria. Principales datos 
que deben contener las estadísticas y documentos que han de 
acompañarlas. Deberes de los Médicos d8 Prisiones Len esta 
servicio.

1?. Intervención da ¿os en la contabilidad de las
Prisiones Cuentas de nT^ifc-mentos* Doeilmentos principa
les que las constituyen y q ue ao.1̂  ser autorizados por los 
Médicos. Farmacias militares 7  (Hvu.es* ^dea de unas y otras 
con relación al servicio de Prisiones*

19. La Prisión de mujeres de A i7 a^  J ^suitenciaría 
hospital del Puerto de Santa María. Car especial de estos 
Establecimientos bajo el punto de vista sa m ^ rlo> é interven
ción y deberes de los Médicos en el servicio do.suministro y  
enfermerías de los mismos.

20. Breve idea del Real decreto de 17 de Junio del co
rriente año, relativo á la Escuela central de reforma 7 co
rrección de Alcalá. Secciones en que se dividen los reclusos- 
Visitas á los mismos. Intervención de los Médicos en los tra 
bajos, ejercicios físicos y correcciones á que pueden dedicar
se y de que pueden ser objeto los jóvenes.

Madrid 17 de Octubre de 1901.= Aprobado por S. M.sbsT®-
VERGA.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido & instancia* 
de D. Luis Tresguerras y Meló, Registrador de ía pro
piedad de Falset, de primera clase, solicitando la exce
dencia voluntaria por dos años:

Resultando que, según consta de su expediente per
sonal, ingresó en el Cuerpo el 4 de Octubre de 1870, y  
lleva más de dos años de servicios efectivos:

Vistes los artículos 5.° y 6.° del Real decreto de 291 
de Octubre de 1900:

Considerando que, con arreglo k los citados artícu
los, los Registradores que estén en esas condiciones» 
tienen derecho á disfrutar de excedencia voluntaria» 
por un período de tiempo que no sea menor de dos años;

S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la ReXna 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar en situa
ción de excedente por dos años á D. Luis Tresguefrraa 
Meló, con los derechos expresados en los artículos 6J® 
y 7.° del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los recluta» 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos, cupos y zonas que se indican, están 
comprendidos en el art. 175 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército;

El Rey IQ. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, accediendo á lo solicitado por los mismos, 
se ha servido disponer que les sean devueltas las can
tidades con que respectivamente se redimieron del ser
vicio militar activo, según las cartas de pago que en 1& 
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conomiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1901.

WBYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Yalencia, Ca
taluña, Aragón y de las islas Canarias.

R e la c io n  q u e  s e  c it a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

ÍS»o0DB•cí
NO

1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1894

OUPO ZONA

F

Día.

echa de la reden 

Mes.

ción.

Ano.

Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de H ac i e nd a  

que expidi6 
la carta de paga.

José Ariza Hita . . . . . . . . ...........
Francisco I jé  baña García.........
Guillermo Valero Matheu....... .
Juan Abellán Alcázar...........
Benito Gregorio Ayllón Torroba.
Bautista Sancho Bona..........
Francisco Argila Oamarasa......
Marcelino Yanes Rodríguez.. . .

Baena (Córdoba). y. . 
Idem.. . . . . . .  >. . . . . .
Sevilla....................
Lorca (Murcia).......
Vinuesa (Soria). 
Alcanar (Tarragona) 
Granollers (Barcel.*) 
G&rachico (Canarias)

Jaén...........
Idem..........
Sevilla.......
Lorca. . . . . .
Soria . . . . . .
Tarragona..
Matar ó.......
Sta. Cruz de 

Tenerife ..

21
21
9

25 
21 
29 
23

26

Septiembre.
Idem .........
Agosto.. . . .
Septiembre. 
Idem.. . . . . .
Idem .... . . .
Octubre.. . .

Idem..........

1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899

1897

566
577
394
148

8
579
137

223

Jaén.
Idem. 
Sevilla. 
Murcia. 
Soria. 
Tarragona, 

i Barcelona.

1 Canarias.

Madrid 17 áe Octubre de 1901 J
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

R EAL ORDEN

Ilmo. Sr.. En vista de la renuncia que, fundada en 
pereutciifs ocupaciones, ’ft8 Lecho I). Gabriel de la  
Puerta dtl cargo de Ve,oai ¿e | Tribunal de oposiciones 
para ingreso en el C uerpo de Aduanas;

S. M. el Rey ' r¿ , D. Ct.L y en su nonabre la Raim  
Regente del P  eino, de conformidad con lo propuesto 
por V, I., p ‘¿ ha servido nombrar, en sustitución del 
mismo, 4 Y>. Alejandro Onsalo, Profesor del Laboratorio 
Quíniic/j central.

D<\ Real orden lo digo 4 V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde & V. I. muchos años. M&- 
d’ .id 22 i!c Octubre de 1901.

'ürzAiz

■ Sr. Director erenenl de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES  

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la  

Real urden da e.-tn fecha, y k  fia de satisfacer las n e 
cesidades da Io\ enseñanza de un modo fácil y rfepido;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que el 
material científico ó de enseñanza de los Institutos g e 
nerales y tésateos se distribuya en dos partes, una á 
disposición del Director para los gastos generales del 
efiUhleeitaiento, y otra de exclusiva aplicación al m a
terial cieutiíico de gabinetes y laboratorios, que será 
aíigouda trimestralmente en Claustro 4 Ja cátedra 
cu Víi“ necesidades fueran más urgentes, sujetándose & 
lo e; irtíjlcci lo en la regla 2.a de la Real orden de 22 de 
Junio de IfcsS.

De Seal orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Ar
tes é Industrias de Málaga la cátedra de Dibujo geo
métrico, por defunción del Profesor que la desempe
ñaba;

9. M. el R e y  (Q. D. Gr.), y en su nombre la R e in a  
Regoste del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el segundo de 
concurso, 6 sea entre Ayudantes numerarios de las mis
mas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 18 A ú  Real decreto de 4 de Enero de 1900, y  en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

Da Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN
Vísta la instancia elevada á este Ministerio por Don 

Jesús González Romero solicitando autorización para 
practicar los estudios de ordenación de los montes Ho- 
ceeilla y díhesa de Propios, pertenecientes al pueblo 
de Busunche-Sierra, en la provincia de Cuenca:

V:.sías las Memorias de reconocimiento de los ex
presa! * mentes y los informes sobre ellos emitidos 
por el í ‘^jniero Jefa del distrito forestal, por la Sec
ción i v'Licra da Ja suprimida Junta Consultiva de Mon
tea y por ia Inspección de Ordenaciones:

Vista la instancia elevada en 3 de Julio último por
D. Jesús González Romero y D. Calixto Rodríguez y 
García, en la cual el primero cede al segundo cuantos 
derechos puedan correspondería por virtud de la peti
ción de estudios de ordenación de los montes de que se 
trata, que había formulado:

Vist> el Real decreto de 31 de Mayo del año co
rriente, que regula la forma y condiciones con arreglo 
á las cuales pueden otorgarse concesiones de estudios 
de drdeoacióu á particulares; y ' '

Considerando que los predios mencionados reúnen

w viid ioute  para su ordenación, ooía arreglo á lo pre
ceptuado en oí Real tkereto de 31 de Diciembre de 1890;

8L &L el Kby KR 1K CL), J  cu  m nombre la R e in a  
Regente del de acuerdo en lo esencial con lo
informado per la Inspección de Ordenaciones y la Sec
ción primom de la suprimida Junta Consultiva de Mon
tea, y óon lo propuesto por La Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha tenido áb ien  
GODuader la autorización solicitada, en loe términos y 
bajo las condiciones! siguientes:

1.a Be autoriza & 1>* Calixto Rodríguez y García 
para fu e , previos los estudios y trabajos necesarios,. 
presente en el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, en el plazo de tres años, 
contados desde el día en que se verifique la entrega de 
que habla la condición 2 , \  un proyecto, de ordenación 
que comprenda los montes Hooeoillas y dehesa de Pro
pios, pertenecientes al pueblo de'Buenache-Sierra, de 
la provincia de Cuenca,, y  que figuran con los núme-

 ros 102 y 101 en el Catálogo de utilidad pública de di
cha provincia*

Si. el .concesionario no presentara el proyecto m en
cionado dentro del plazo señalado, quedará sin efecto 
la concesión y  perderá la cantidad depositada en ga • 
ñ u t ía ,  fijada en la condición 14.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito' forestal de Cuenca 
hará, á los fines de la autorización,, inmediata entrega 
al concesionario ó á quien legalmente le represente de 
los dos montes referidos, recorriendo los perímetros 
generales que los comprendan y ios de los enclavados, 
determinados todos por las actas y planos de los co-

| «respondientes deslindes*
3.a El estudio y formación del proyecto se ajustará 

estrictamente & las instrucciones que para la ordena
ción  de los montes fueron aprobadas por Real decreto 
de 31 de Mayo de 1890.

A este fin, y para su mejor cumplimiento, el Dis
trito forestal facilitará al concesionario cuantos datos 
y noticias pida conducentes al objeto.

4.a Los estudios serán intervenidos, para los efectos 
de su inspección y comprobación durante todo el tiem
po en que se ejecuten, por el Ingeniero de Montes que 
se nombre, á disposición del cual pondrá el concesio- 
nario para practicarlas todos los datos y noticias que 
aquél estime necesarios, dándole además aviso en la 
primera quincena de cada mes de los trabajos ó estu
dios que se proponga realizar en el siguiente.

5.a La aprobación del proyecto tendrá lugar en la 
forma que preceptúa el art. 12 del Real decreto de 31 
de Mayo del año com ente.

6.a Aprobado que sea el proyecto, se sacará á su
basta, con la preferencia que la ley de 1 .°  de Junio 
de 1894 otorga al concesionario, la ejecución de aquél 
por un período de los que comprenda el tum o, enten
diéndose por tal ejecución la práctica, bajo la inme
diata dirección y vigilancia de la Administración fores
tal, de los disfrutes consignados en dicho proyecto y 
de las mejoras que se preceptuaran en él ó se aproba
sen; mejoras que serán costeadas por el que resulte r e 
matante, excepción hecha del personal de guardería, 
que será nombrado y pagado por la citada Adminis
tración.

Los precios que se señalan para la valoración de las 
diversas clases de productos y para la consiguiente de
terminación de la renta en bruto de los montes cuyo 
estudio se concede, serán: metro cúbico de madera de 
pino en pie, en rollo y con corteza, 5^35 pesetas; estéreo 
de leña, 0‘25 pesetas; pastos, el promedio aritmético 
del valor que alcanzaron en el último quinquenio. 
Estos precios sufrirán, antes de pasar á ser tipos para 
la subasta, una deducción equivalente al importe de 
las mejoras que resulten aprobadas al aprobarse el pro
yecto, de conformidad con lo que preceptúa ei art. 5.° 
del Reai decreto de 31 de Mayo del año corriente. La 
aprobación del proyecto se notificará al concesionario, 
el cual deberá presentar una copia del mismo en el 
plazo que se le señale, y que no podrá ser menor de 
dos meses,

7.a En cada uno de los años que comprenda el pe
ríodo, queda obligado el rematante á efectuar los apro
vechamientos con estricta sujeción al plan anual for
mulado por el Ingeniero encargado de la ejecución del 
proyecto, y á realizar por su cuenta, bajo la inmediata 
dirección y vigilancia de la Administración forestal, las 
mejoras consignadas en el referid© plan anual, excep
ción hecha de las siembras y plantaciones, que aunque 
satisfechas por dicho rematante, serán ejecutadas por 
la expresada Administración, á cuyo fin pondrá aquél á 
disposición de ésta, en la época que se le señale, las 
cantidades fijadas en el respectivo plan. Estos planes 
anuales, antes de ser puestos en ejecución, deberán ser 
aprobados por este Ministerio, y se ajustarán á lo pres
crito en el proyecto aprobado ó á lo aue acuerde aauél

por consecuencia de las revisiones ordinarias que se 
practiquen al final del decenio, ó de las extraordina
rias originadas por causas imprevistas.

8.a Si el rematante no realizara las mejoras en las 
épocas y plazos que se le señalen ó faltase á cualquie
ra de las condiciones que acerca del particular hubie
ra fijado la Administración, ésta tomará del depósito 
constituido por aquél como garantía del contrato, de
pósito que será igual al importe de un aprovechamien
to anual, la cantidad necesaria para 3a realización ó 
terminación de dichas mejoras, estando obligado el re 
matante á reponer dicha fianza hasta completar su to
tal importe en el plazo que se le señale. Si así no lo h i
ciera, la Administración podrá suspender los aprove
chamientos ó rescindir el contrato si le conviniera.

9.a Para tomar parte en la subasta, será preciso, 
constituir en depósito una cantidad igual al importe* 
del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se- 
hayan de realizar en el período, computándose al con
cesionario de los estudios, para formar dicho depósito, la 
garantía que con arreglo á la condición 14 debe tener 
constituida en fianza. Toda persona distinta del conce
sionario ó de quien le represente legalmente, necesita^ 
para poder presentarse como postor en la subasta, de
positar en metálico una cantidad igual al valor del 
proyecto, que se determinará por dos Ingenieros de 
montes nombrados, uno por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, y  el otro por el 
concesionario de los estudios. En caso.de discordia se 
nombrará un tercero por los mencionados Ingenieros 
de común acuerdo, y si no le hubiera, el nombramien
to se hará por la Autoridad judicial correspondiente.

10. Bi fuera otro que el concesionario la personali
dad en favor de la que se aprobase la subasta, será e n 
tregado al primero, inmediamente después da adjudi
cado definitivamente ei remate, la cantidad depositada 
para pago del valor del proyecto.

11. Si no hubiera licitador alguno en la primera su
basta que se celebre, se adjudicará ésta definitivamen
te al concesionario, quien, en el caso de no aceptarla, 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión, 
que se señala en la condición 14, y  la propiedad del 
proyecto, que quedarán en beneficio de la Administra
ción.

12. El concesionario podrá renunciar, con anteriori
dad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
©torga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso per
derá la fianza depositada al obtenerla concesión que se 
señala, pero no el valor del proyecto, cuyo importe t o 
será entregado por el que resulte rematante.

13. Una vez aprobada la subasta por este Ministerio, 
está obligado el que haya resultado rem atante á cons
tituir en depósito, como garantía del contrato, una can
tidad igual á lo que importe un aproveMi&mfonto anual, 
con arreglo al resultado de aquélla. Esta cantidad será 
reHovada por dicho rematante en los plazos que se le 
señalen, si por efecto de multas ó resarcimiento de da
ños y perjuicios, ó por otra cualquier causa se hubiera 
mermado ó extinguido, y no podrá reclamarse su de
volución sin que se libre por la Inspección de Ordena
ciones, á propuesta del Ingeniero encargado de la eje
cución del proyecto, certificación de haberse cumplido 
por el referido rem atante las condiciones y requisitos 
señalados en la subasta.

14. Antes de los treinta días siguientes al de la  
aceptación por D. Calixto Rodríguez y García, de la 
presente concesión, depositará el mismo en la Caja ge
neral de Depósitos, á disposición de este Ministerio, 
para responder al cumplimiento de las condiciones que 
se establecen, 1.728 pesetas.

15. De toda obra que el rem atante quiera ejecutar, 
ó de todo artefacto que quisiera establecer en el mon
te objeto de esta concesión, ya antes de em pezarla  
ejecución del proyecto, ó ya durante el curso de dicha 
ejecución, someterá el oportuno proyecto á la aproba
ción de este Ministerio, que fijará el plazo y condicio
nes para su realización, si la autorización se otorgara*.

16. El concesionario podrá derribar los árboles es
trictamente necesarios para la debida práctica de las 
operaciones dendrológicas, precisas para la inventa- 
riación del arbolado, dando previamente cuenta cir
cunstanciada al Ingeniero encargado con quince días 
de anticipación.

17. El rem atante podrá obtener la rescisión del 
contrato al final del primer decenio, siempre que de
clare en el acto de la subasta que, por su parte, otorga 
igual derecho á la Administración y cede á beneficio 
de ésta las obras por él ejecutadas, á cuyo fin el fun
cionario que presida dicho acto le dirigirá la pregunta 
correspondiente, y también quedará rescindido el con
trato en caso de fallecimiento del rem atante, á menos 
que los herederos solicitaran la continuación y la Ad
ministración accediera á lo solicitado.
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El derecho de rescisión concedido al rematante se 

entenderá en el supuesto de que las operaciones por él 
practicadas se lia ja n  ajustado á los planes de aprove
chamiento y al pliego de condiciones de la subasta; en 
caso contrario, se estará á lo que acerca de tales con
travenciones preceptúa la legislación vigente.

18. Todo inmueble construido por el rematante 
para los aprovechamientos subastados quedará á bene

ficio de la Administración una vez finalizado el con
trato; pero de las máquinas, útiles y demás material 
mueble podrá disponer, según le conviniera, una vez 
expedida la certificación de descargo de las obligacio
nes afectas á dicho contrato.

19. Serán respetadas en su ejercicio las servidum
bres legítimas que pesan sobre los montes de que se 
trata, que se especificarán en el proyecto; y

20. I). Calixto Rodríguez y García man’ ^í&rá, en 
el término de veinte días, contados desdo i r\? que se 
inserte esta disposición en la Gaceta de ¿ > md. si se 
halla ó no conforme con la presente 4

Madrid 30 de Septiembre de 1901.

VILLA- .V A  

Sr. Inspector del servicio de Ordenaciones

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre de 1901.

E stado núm . I .

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

$
í

3
?

CABGO QUE SE PEOVEE NOMBBES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número 

del 
escalafón 

al ser 
promovido.

OBSEE'v ACIONES

23 í 4.° Juzgado de primera instancia de T eruel... . . D. F ran cisco  Lanuza v M orrondo . . A rt 3 0 R T) J;
26 3.° Idem id. de Viella....................................... .

*</• i UrilvXOvV iJUilAUAf* T lUwi i. UmUv » • • •

Joaquín Juárez de Negrón.*. . . . . . Idem id . . . . . . . .  ....................................... •*...

w A l  V . «J . XV- xJ. ^  / -

Idem 4.° i d .  id,. 
Idem 40 de la L. * * 
Idem id. id.
Idem 4.° R, B. T  1

» i f .íl * 'JL U  X C  Í7 i/ o

»  | I.° Idem de Priego (Cuenca)............................. Joaquín González Mariño . . . . . . . . Aspirante á la Judicatura núm. 163.........
Magistrado de Audiencia territorial, cesante. 
Excendente de Ultramar . . . .  . .................. .

> k i aonal.
| 2.° Idem de Tineo, en comisión............................. Dioaisio Conde y Sierra...................... >

3» 3 . ° Idem deBsnabarre... ........ ... .................................. ... Manuel García Martínez.. . . . . . . Febrero 1899,.

A stado n ú m  2

JUBILACIONES» FALLECIM IENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

1

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

6
10

20 • 
6

23
»

Magistrado de la territorial de M adrid............ .......................... D. Francisco Rondán y de la C ruz.. .......... .. Falleció.
Jubilado. Artículos 238 y 204 de la ley orgánica del poder 

judicial.
Idem id.
Excedente á su instancia. Art. I.° del B, D. de 29 de Enera 

de 1901.
Idem id.
Idem id.
Jubilado por imposibilidad física. Art. 6>  ̂ ley provi

sional sobre organización del Poder pt : '*< -

Idem de la id. de Burgos, e lecto .......... •............. ............ ........... Joaquín de Castro y Ares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fiscal de la de Las Palmas, electo.......................................... . Waldo Auz y Saco. .......................................................
Juez de primera instancia de San Lorenzo del Escorial.. . . . . José María de la Torre y Orviz.

Idem id de Priego (Cuenca).................. ................ . Juan Medina Serrano....................... ..........................
Triem id de Tineo ............................ .......... ........................... . Carlos Uriarte y Laseuraín.....................................
Tdem id de Igualada. ..................................... Heliodoro Fernández Epalza ......................................

E stado núm . 3 .  

T R A S L A C I O N E S

fachas. CABGK) QUE SE PEOVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBEES OBS EBV AUT 3

10 Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos. 
Idem id. de la de Panmlona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Magistrado de la territorial de Pamplona, electo.. 
Idem id. de Palma........................... ......... .

D. Martín Pérez y Pérez...................
Joaquín Felor y Sanz de Larrea..........

A sus d se Oí-
Regla 2.a, art, 2J- R, D. 24 Sep

tiembre 1889.
A sus deseos,» Idem id. de Palm.a. ........ Idem id de Burgos, electo.............. ........... .. Manuel García de Viedma y Ferrer.. . .  

Luis Ponce de León y de la Higuera . .  
Antonino García Gutiérrez.. . . . . . . . . .

21 Idem id. de Madrid............ . » ....................................... Idem de la provincial de Madrid, electo. A su solicitud.
4 Juzgado de primera instancia de Bande.•••••...• Juez de primera instancia, electo, de Cañete.». . . . A sus deseos,
6 Idem id. de San Lorenzo del E lcoria l...*••••••••• Idem id de Torrelaffána............................................. Luis Gallinal y Pedregal........................ Regla 2.a, art, 2,° R. D. 24 Sep

tiembre 1889*
Idem.23 Idem id. de Torrelaguna. Idem id de Alcántara........................ . Luis Sánchez-Ulloa y del Pino.......... •

» Idem id. de Alcántara........ ......................... ............... Idem id de Benabarre Aurelio Octavio Sánchez-Cortés........... Idem.
IdPTTí id de Unialada. . . . .  . . . . . . . . Sebastián Aguilar y Fernández.......... . Regla 1.a,, art, 2,"] del ídem id. 

Idem.26 Idem id. de Cañete,» ................ .......... .. . . . . . Idem id. de Viella .................... ............... . Ramón Martí y Llibert...........................

Madrid 10 de Octubre de 1901.=Conforme.=El Subsecretario, Benayas.

D ireccion general de los Registros civil
y d e  l a  propiedad y del Notariado

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto par Don 
Joaquín Ordeig en nombre ds Doña-Mercedes Romá y Pórta
las contra la negativa del Registrador de la propiedad de Ge
rona á inscribir una escritura de donación de bienes, pen
diente en este Centro en virtud de apelación de dicho funcio
nario:

Resultando que por escritura de 2 de Junio de 1891 los 
consortes D. Pedro Matacás y Doña Rosa Pórtulas, deseando 
remunerar y recompensar á Doña María de las Mercedes 
Romá, hija de esta última, los servicios que les había presta
do, otorgaron donación á favor de la misma «para después 
de la muerte de los propios donadores, y no antes y ahora 
para entonces, de un modo irrevocable y perpetuamente» de 
todos los bienes, derechos y acciones que les corresponden y

puedan en lo sucesivo corresponderías, los ^cuales consisten 
actualmente en algunos muebles y ajuar de uso doméstico y 
en la casa señalada con el núm. 9 de la c¡\Jle de Santo D o
mingo de la ciudad de Gerona, que pertenece proindiviso á 
los expresados consortes, estableciendo, entre otras cláusu
las, la siguiente: «La presente donación, que únicamenta ten
drá efecto después d8l fallecimiento de ambo3 donadores, 
otorgan éstos ahora para entonces á libres voluntades de la 
donataria ó de quien en derecho le suceda, con las cláusulas 
traslativas de dominio, constituto y demás de su naturale
za, cediendo á la donataria todos sus derechos y acciones, en 
virtud de las cuales y sin otra formalidad alguna pueda en 
su tiempo oportuno tomar posesión real y corporal de las co
sas donadas, disponiendo de ellas á su voluntad y del modo 
que mejor le parezca y convenga»:

Resultando que en la misma escritura de donación se es
tablecieron además laa siguientes cláusulas: «Y no debiendo

esta donación tener efecto hasta el fallecimiento de los sobre
dichos consortes, queda reservado para los mismos el usu
fructo y libre administración de los bienes donados, querien
do además que el sobreviviente de ellos sea usufructuario de 
los bienes del premuerto. Item..-Si la c\o«oftfcd" Doña María 
de las Mereedes Romá premuere á los cu ton adores 6
á cualquiera de ellos, ó bien fallece d e ^ ic  i  ' H&ber dis
puesto de los bienes comprendidos en la sh en ten-
derá hecha esta donación á favor d ~ Lo 1 j la propia
Doña María de las Mercedes, que heredar 1 bienes por 
iguales partes en nombre y represe^ fn U * ' » madre di
funta, en cuyo caso será usufructo  ̂ * j-^uistrador de
los propios bienes por durante su vi^  «>* * úseo Sopera- 
na, marido de dicha Doña María de i lo _\ As :

Resultando que presentada la reí en el Re
gistro de la propieda d, no fué admití a  s . ipúón,  «por
que siendo su contenido una ao.n-*« u ,/spués de la
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muerte de ambos donadores y no antes, es forzoso justificar 
que se lia cumplido esta condición ó hecho de que depende, 
tanto más cuanto que hasta entonces no se sabe si llegar & á 
tener electo la donación á, favor de Doña María de las Merce
des Roma y Pórtulas, ó serán sus hijos, los donatarios por 
haber ella premuerto á los donantes»:

Resultando que dicha Doña María- de las Mercedes, y en 
su nombre el Procurador D. Joaquín Oxdeig» interpuso re
curso gubernativo contra la nota denegatoria del Registra
dor,, solicitan do se declare que la donación de que se trata es 
perfectamente inscribible en. cuanto á la nuda propiedad á fa
vor de la donatarla Doña María de las Mercedes Romá y Pór
talas, sin que á ello obste la nota del Registrador, que debe 
dejarse sin efecto, exponiendo en apoyo de isn pretensión lo 
siguiente: que la fórmula de que los donantes «otorgan do
nación desde, ahora para después de su muerte y no antes» es 
antigua. en Cataluña, y  no puede entenderse literalmente, 
puesto que habiéndose reservado los donantes el usufructo de 
los bienes donados, y siendo incompatible el concepto de usu
fructuarlo con el de mero propietario, el donatario adquiere 
desde luego la nuda propiedad de dichos bienes, conforme á 
las Leyes 28 y 35-, tít. 54, libro 8.° del Código de Jn.stini.ano; 
á la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de Mayo de 1881; 
á la doctrina consignada respecto al usufructo en los princi
pales Códigos extranjeros, y á la que con relación ó este par
ticular se halla establecida en los tratados de los principales 
comentaristas del derecho catalán, por lo cual lo que signi
fica dicha fórmula es que el donatario no entrará en el goce 
de los bienes hasta después de- la muerte del donante; "que no 
es cierto, como supone el Registrador, que hasta que ocurra 
el fallecimiento de ambos donantes no pueda saberse si lle
gará á tener efecto la donación en favor de Doña María de las 
Mercedes Romá ó en favor de sus hijos, toda vez que si bien 
es verdad que establecieron que «sí la expresada Dona María 
de las Mercedes Romá premuere á los consortes donadores ó 
é  cualquiera de ellos, se entenderá hecha la donación á favor 
de los hijos de la propia Doña María de las Mercedes», esto 
no constituye una condición suspensiva del derecho de esta i 
interesada, que según queda expuesto adquirió la nuda pro
piedad el día en que se otorgó la donación, sino un pacto re- 
verdona 1 ó condición resolutoria, que supone la plena exis- ! 
tencia del derecho, y lo que mantiene en suspenso es la reso
lución del mismo hasta que se realice ó no el suceso de que 
depende:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que como quiera que los cónyuges otorgan
tes hsn manifestado y repetido claramente en varias cláusu
las de la escritura que quieren que la donación tenga efecto 
únicamente después de la muerte de ambos donantes, es cla
ro que no transmiten derecho alguno hasta que ocurra dicho 
fallecimiento, pues si bien es cierto que dicen también que se 
reservan el usufructo, la tal reserva, ó es una fórmula erró
nea y rutinaria del Notario autorizante, ó está en flagrante j 
contradicción con todo lo demás que en el documento se j 
consigna, por cuyo motivo, ó se trata de una donación mor- \ 
iis causa, como lo confirma el llamamiento que se hace en fa
vor de los hijos de la donataria, en el caso de que ésta pre- ! 
muriese á los donadores, ó se trata de un documento incali
ficable por el Registrador, en atención á que contiene cláusu- | 
las ambiguas y contradictorias, cuyo sentido deben declarar 
los Tribunales de justicia, y de todos modos, en uno y otro 
caso, el documento no es por ahora inscribible:

Resultando que el Juez Delegado dejó sin efecto la nota 
del Registrador, y declaró que dicha donación es por su na
turaleza un heredamiento universal, y por ende donación Ín
ter viv:s, é inscribible desde luego á favor de la donataria 
Doña María de las Mercedes en cuanto á la nuda propiedad, 
fundándose en la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de 
Enero de 1898, que establece que la donación mortis causa es 
la que se hace por causa de muerte, sin intención de perder 
ol donante la cosa donada ni su libre disposición; 7 de Mayo 
de 1896, que expresa que el carácter de donación ínter vivos 
e,s lo que constituye la verdadera esencia de los heredamien
tos universales, por más que participen también del carácter 
de una institución hereditaria, y 19 de Mayo d8 1881, según 
la que, las donaciones ínter vivos se consideran perfectas y j 
consumadas cuando el donante se reserva el usufructo de los ¡ 
bienes donados:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló para 
ante el Presidente de la Audiencia por entender que la escri- ¡ 
tura de donación, ya sea mortis causa, ya sea ínter vivos, no 
está redactada con la claridad conveniente, porque sus cláu
sulas son contradictorias"y ambiguas, y el Presidente de la 
Audiencia confirmó la resolución del Juez Delegado, acep
tando sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 2.° de la Ley Hipotecaria y 1.° del Re
glamento para su ejecución:

Considerando que, con arreglo á los citados artículos, son 
inscribibles los títulos traslativos del dominio de los inmue
bles ó modificativos de las facultades del mismo dominio:

Considerando que la donación es un título traslativo de 
dominio, y que si bien la contenida en la escritura origen del 
presente recurso no ha de surtir efecto hasta después de la 
muerte de los donantes, es indudable que modifica desde lue
go las facultades de los mismos de disponer de la cosa dona
da, puesto que es donación entre vivos y se hace de un modo 
irrevocable:

Considerando que si tal limitación no se hiciera constar 
en el Registro, podría, mediante la transmisión del inmueble 
á tercero, burlarse el derecho adquirido por la donataria al 
dominio pleno de la finca cuando ocurra el fallecimiento da 
los donantes;

Esta Dirección general ha acordado confirmarla provi
dencia apelada,

Lo. que» con devolución del expediente original, comunico 
áV , S, para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V , S, muchos años, Madrid 26 de Septiembre 
de 1901.s±El Director general, Ramón Cep8da«=Sr, Presiden
te de la. Audiencia de Barcelona,

MINISTERIO D I MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 1 67 ,-11  DE OCTUBRE DE 1901.

En cuanto se reciba á bordo esto aviso deberán corregirse
los planos» cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas H r¡tánicas.

Escocia.

Mull Sou&d. — Luz al S. de punta Duart.

(Notice t& Marinen, núm. 312. Londres, 1901.)

Núm. 762, 1901.—La Comisión de faros del N. ha preve
nido que, á partir del 13 de Mayo de 190], se enciende una 
luz con tres destellos en rápida sucesión cada 15 segundos en 
la forre del monumento de William Black, en la punta E. de 
la isla Mull, desde la cual se marca el castillo Duart al N. 21° 
W ., distante 6 cables y la valiza de Lady Rock al E.

La luz, que se encuentra á 13,50 m. sobre el nivel de plea
mar, es visible á 13 millas y tiene los siguientes sectores: 
rojo desde el N. 15° E. al N. 5o W ., blanco desde éste al N. 84° 
W ., rojo desde éste al N. 98° W ., desde cuyo punto es blanca 
de nuevo por el W . hasta casi el S., tanto como la tierra lo 
permite.

Situación aproximada: 56° 26f 45" N. por 0o 33' 33" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 90.
Carta núm. 265 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Zuiderseo.—Urk.—Alteración temporal en las laceé.

{Ncchrichten fü r ¡Seefahrer, núm. 25. Berlín, 1901.)

Núm. 763,1901.— Desde principios de Junio de 1901, y 
á causa de reparaciones necesarias, se ha apagado la luz de 
Urk y encendido temporalmente en el lado NW. del faro tres 
luces fija s  blancas colocadas en forma de triángulo, con el 
vértice hacia arriba, en un plano orientado de NW. á SE.

Carta núm. 44 de la sección II.

Zeeg&t de Texel.—Boya en el W estgat.

(Avis aux Navigateurs, núm. 136. París, 1901.)
Núm. 764, 1901.—Se ha fondeado una boya cónica, pin

tada de rojo y marcada núm. 4 a, en 9,5 m. de agua en el 
Westgat.

Situación aproximada: 52° 56' 35" N. pór 10° 9' 7 " E.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 

Sicilia (costa W .)

Cercanías de Trapani.—Valiza sobre la roca Asinelli.

(Avviso ai Naigvanti. núm. 17,2/206. Génova, 1901.J
Núm. 765,1901.—Se ha colocado sobre la roca Asinelli, 

en las cercanías N. de Trapani, una valiza de hierro que con
siste en una armadura eon basamento de piedra, coronada 
por un cilindro de palastro-de 2,20 m. de altura y de 1,60 m. 
de diámetro, cuyo borde superior está á 9,6 m. sobre el nivel 
del mar, está pintado de negro, llevando en sus caras N. y S. 
la palabra Asinelli en letras blancas.

Situación aproximada: 38° 3' 45" N. por 18° 44' 10" E.

Carta núm. 122 A de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

B o rn e o  (costa  11. W .)

Da/tos sobra la luz do San Pedro.

(Avis aux Navigateurs, núm. 293/1.890. París, 1901.)
Núm. 766,1901.—La luz de San Pedro se enciende á 102 

metros sobre el nivel del mar y es visible á 24 millas; queda 
ocultada en su marcación al S. 70° W . por el islote del NE., 
unido á la isla San Pedro por arrecifes que velan, cuando se 
está á menos de 2 G/ í0 millas del islote del NE.

Situación aproximada del faro de San Pedro: I o 53' 45" N. 
por 114° 52' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 591 a.
Carta núm. 168 de la sección Y .
El Director de Hidrografía, Esteban AlmedA*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden da esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de la cátedra de 
Dibujo geométrico, vacante en la Escuela provincial de Artes 
é Industrias de Málaga, dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de con
curso, sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numéra
nos de las Escuelas de Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicio ó que tengan derechos adquiridos, según de
termina el artículo 49 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , por conducto y con infor
me de sus respectivos Jefes y acompañando los justificantes 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio deba publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias; lo que se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente,

Madrid 21 de Octubre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 da Octubre,, 
esta Subsecretaría ha señalado el día 23 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 26.244*29 pesetas, de las obras 
de reparación de la iglesia de Nuestra Señora de La Antigua 
de Valladolid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 in
clusive de Noviembre próximo.

 ̂Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredíte 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 600 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

 ̂En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
son fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e  *
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del propónente.)

Gandiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por 'Real decreto de í  i de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio do 
la subasta en la Ga c e t a  de  M adpjd , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico <5 en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura da 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el facultativo mensualmente, se acreditará al con
tratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de doce meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en ocho me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so-' 
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando* 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 22 de Octubre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo. —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras públicas

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.

Vista la instancia que en 14 de Mayo de 1900 elevó á este 
Ministerio D. Víctor Prevost, Director y representante de la 
Compañía Sociedad francesa de Piritas de Huelva, solicitan
do la autorización necesaria para ocupar terrenos de domi
nio público en la construcción de un ferrocarril de vía de an
cho normal y servicio particular que, partiendo de la esta
ción del Cerro, en la línea de Zafra á Huelva, hubiera de ter
minar en la mina llemada del PerruMl:

Visto el proyecto que acompañaba á la referida instancia: 
Visto el expediente informativo incoado en el Gobierno 

civil de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el arfc. 67 de la 
ley general de Ferrocarriles y 73 del reglamento:
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Visto el informe emitido por la cuarta División de Ferro
carriles:

Vist& la instancia da 14 de Agosto de 1901, elevada por el 
preferido Sr. Prevost, pidiendo limitación de la concesión so
licitada:

Resultando que por Real orden de 13 de Marzo de 1901 se 
aprobó por este Ministerio el proyecto facultativo de este fe
rrocarril en cnanto se refiere á 3a ocupación de terrenos de 
dominio público y enlace con la línea de Zafra á Huelva, y 
por otra Real orden de 8 de Junio de 1901 el pliego de condi
ciones que h a d e  regir en la construcción:

Resultando que por Real orden de 21 de Septiembre de 1901 
se accedió á la lim itación pedida en la longitud de la con
cesión:

Resultando que el Director de la Sociedad peticionaria 
Sr. Prevosi ha estampado su conformidad al pliego de condi
ciones antes citado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, en conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de. Obras públicas, ha tenido-.á bien conceder la auto
rización solicitada, entendiéndose que la concesión se sujeta
rá á cuanto determina para esta clase de vías férreas la ley 3 
reglamento de Ferrocarriles vigentes, el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Rsal orden de 8 de Junio de 19013 
á la Réal orden de 21 de Septiembre del mismo año.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y para qu< 
manifieste al concesionario que debe recoger de este Ministe 
rio  el traslado de la presente Real orden, previa la entrega d< 
una póliza de 100 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el ar 
tículo 87 de la vigente ley del Timbre. Dios guarde á V. 8 
muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1901.= E l  Directo 
general, Diego Arias de M iranda.~Sr. Gobernador civil de i¡ 
provincia de Huelva.

P liego  de con iiciones particu lares con a rreg lo  á las cuale 
$■? con c e 'le au torización  pa ra  ocupar los terrenos de do 
m im o  público necesarios p a ra  la construcción del fe rro  
c a r r i l  m inero de vía  ancha de la  meseta de la Rondara 
á  la m ina  Perrunal.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar á B' 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la cons 
trucción de un ferrocarril de vía ancha en los terrenos de de 
minio público, con destino á transporte de minerales, de 1 
meseta de Roo daña á la mina Perruna I  del que es peticiona 
ría la Sociedad francesa de Piritas de Haelva.

Árfc. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyect 
aprobado por Rsal orden de 13 da Marzo de 1901 y á las pres 
crípciones que la misma establece, y á la Real orden de 21 d 
Septiembre de 1901. Toda variación ó modificación en el pro 
yecto aprobado deberá ser some tida al Ministerio de Agrien! 
tura, Comercio y Obras públicas, y no podrá llevarse á cal 
sin que recaiga la aprobación correspondiente.

Art. 3 0 Las obras deberán empezar dentro del plazo c 
neis meses, á contar desde la Leba en que se publique en j 
'G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de la concesión, y quedará 
terminadas en dos años, á partir de la misma fecha.

A lt .  4 .° En el término de quince días, á contar del en qi 
se publique la Real orden á que se refiere el artículo antsrio 
consignará el concesionario en la Caja general de Dapósitc 
la cantidad de 423*74 pesetas en metálico, ó su equivalenl 
en efectos de la Deuda pública ál tipo que para este objeto í 
halla señalado en las disposiciones vigentes. Esta cantida 
representa el 5 por 100 del importe de las obras que se han c 
ejecutar en terrenos de dominio público, y no será devueh 
basta que acredite el concesionario haber cumplido sus con 
promisos.

A rt. 5.° El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provi] 
cía es el encargado de vigilar el exacto cumplimiento de es 
tas condiciones, y el Ingeniero Jefe de la División de la qi 
corresponde á la ejecución del proyecto en cuanto se refiei 
ni empalme con la línea general de Z ifra  á Huelva, siendo < 
cuenta del concesienario todos los gastos que la inspecch 
ocasione.

Art. 6.° Para la ejecución de las obras se observarán 1 
Instrucciones que dicte el Ingeniero Inspector para poner 
.salvo la circulación en los caminos que cruzan las obras, 
«pac ésta no sufra interrupciones ni peligros.

A lt .  7.° Terminadas las obras, serán reconocidas por 
Ingeniero Inspector encargado de la vigilancia ó por el q 
la  Dirección general de Obras públicas designe para tal efe 
to, asistiendo el concesionario y  levantándose la oportu 
acta.

A rt. 8 .° De conformidad con lo dispuesto por la ley de 
de Septiembre de 1895, el pago de derechos del material de 
tinado á las obras quQ ocupan terrenos de dominio piiblicc 
que se importe del extranjero, sa efectuará con arreglo á 
consignado en el art 2 .° de la expresada ley.

A rt. 9.° Quedará anulada esta concesión en los casos 
guientes:

1 .° Si no se constituyese el depósito en la forma estable 
da en el art. 4.° de este pliego.

2.° Si no se comenzaran ó terminaran las obras en los p 
zos señalados en el art. 3.° 1

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
solución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispu 
to en el art. 74 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para 
ejecución déla  ley de Ferrocarriles.

A rt. 10. Esta concesión se otorga por noventa y nu 
^.ños, con sujeción al cap. 10 de la ley de 23 de Noviem 
«de 1877, á los artículos correspondientes del reglamento p 
su. ejecución y á los que sean aplicables á esta línea de la 
general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

A r t .  11. E! concesionario nombrará un representar 
cuya residencia designará, para que reciba las comunicat 
jaes que le sean dirigidas.

S i m  faltase á esta prescripción, ó el representante se ¡ 
sentase del punto designado, será válida toda notificación 
posít&da en Ja Alcaldía correspondiente.

Madrid 8 de Junio de 1901.=Aprobado por S.-M .=Migi 
V i l l a n u e y á , y un sello en tinta con el escudo de arr¡ 
de España que dice: Ministerio de Agricultura, Industria, 
mercio y Obras púMtcas.^OonfoT me con las condiciones < 
anteceden, renunciando ja Sociedad que represento la con

sión y construcción del trozo de línea comprendido entre la 
meseta horizontal «de la Rondana» y la línea férrea de Zafra 
á Huelva.=Huelva 15 d9 Agosto de 1901.—E1 Director en Es
paña de la Sociedad francesa de Huelva, V. Prevost.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados en este Ministerio por D. Armando Ortiz 
y  Lastra, vecino de Labiana, solicitando la concesión de un 
tranvía, movido por fuerza animal, para el transporte de car
bones desde Santullano á Figaredo, por la carretera de tercer 
orden de Boñar á Campo de Caso, sección de L illo  á Santu
llano;

Esta Dirección general ha resuelto publicar en la G a c e t a  

b e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo la 
petición del Sr. Ortiz, para que puedan presentarse otras con 
objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el tér
mino de uh mes, contado desde la fecha en que los anuncios 
se publiquen, según dispone el art. 81 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de ferrocarriles.

Madrid 12 de Octubre de 1901.= E i  Director general, Die
go Arias de Miranda.

_ _ _ _ _ _

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Gobierno civil de la p?ovinei-a de StwlIEa,

Jefa tu ra  de Obras públicas.— Carreteras.

Eñ virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 24 de Septiembre último, se ha señalado el 
día 25 del mes próximo de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Lora del Río á S^ntiponce, 
trozos 1.® y 2.°, durante los años 1902, 1903 y 1904, proyecto 
redactado en 1901, por su presupuesto de contrata de 9.016 
pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en este 
Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que, además de 
las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 1 1 .°, arreglándose exactamente al modele 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el. 1 por 100 del presu 
puesto de contrata, pudiendo hacerse este depósito en meta 
jico ó en valores públicos en la Caja general da Depósitos d< 
Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, de 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediti 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid? 
instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, uns 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por h 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo raenoí 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos di 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 9 de Octubre d e !9 0 1 .=E l Gobernador, Federica 
Ordax y Avecilla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicad'
por este Gobierno con fecha 9 de Octubre del año actual y d 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica 
eión en pública subasta de los acopios para conservación d 
la carretera de Lora del Río á Santiponee, trozos 1.° y 2.( 
proyecto redactado en 1901, se compromete á tomar á su caí 
go dicha contrata, con estricta sujeción, á los expresados r¡ 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorar 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sei 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante 
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compróme 
te á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las áctas y contratos correspondientes á esta si 
basta estarán sújetos al pago del impuesto del timbre y der 
chos reales, de ¡acuerdo con lo que se dispone en la Rsal oí 
den de 27 da Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  de 
del corriente. *—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general c 
Obras públicas en 24 de Septiembre último, se ha señalado 
día 25 del mes próximo de Noviembre, á la una de su tard 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios pai 
conservación de la carretera de Las Cabezas de San Juan 
Ubrique, durante los años ds 1902, 1903 y 1904, proyecto r< 
dactado en 1901, por su presupuesto de contrata de 3.999 p< 
setas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al plie£ 
de condiciones generales para la contratación de obras púbJ 
cas aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, ( 
este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en 
Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y 3< 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que ad 
más de las generales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y c 
el papel del sello 1 1 .°, arreglándose exactamente al mode! 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente pai 
tornar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupue 
to, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en val 
res públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó e 
cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo aeors 

i tañarse á cada pliego el documento que acredite haber reí

lizado el depósito del modo que previene la  referida ins
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará_en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de les Imita
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas*

Será de cuenta del rematante el 'satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id .

Sevilla 9 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador, Federico 
Ordax y Avecilla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por este Gobierno con fecha 9 de Octubre del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Las Cabezas de San Juan á Ubrique, pro
yecto redactado en 1901, se compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las actas y contratos correspondientes á esta su
basta estarán sujetos al pago del impuesto del timbre y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Rsal 
orden de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  de 4 
del corriente. —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 24 de Septieniore último, se ha señalado el 
dia 25 del mes próximo de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Los Palacios á Utrera, duran
te los años de 1902, 1903 y 1901, proyecto redactado en 1901, 
por su presupuesto do contrata de 5.999 pesetas y 67 cén
timos.

. La subasta S3 celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 da Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de Obras públi
cas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en. 
este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la. 
Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que ade
más de las generales han de regir en la contrata. 

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 1 1 .°, arreglándose exactamente al modelo

■ adjunto.
I La cantidad que ha de consignarse previamente para to

mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiéndose hacerse este depósito en metálico ó en valores pú
blicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual- 

: quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar- 
i se á cada pliego el documento que acredíte habar realizado el 
: depósito del modo que previene la referida instrucción.
\ En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
: segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 

catada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
on 125 pesetas, y quedando las damas á voluntad de los Im i
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas, 

j  ̂ Sara de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin- 

. cia y G a c e t a  d e  M a d r id .
S Sevilla 9 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador, Federico 

Ordax y Avecilla.

Modelo de proposición.

\ D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio publicado
I por este Gobierno con fecha 9 de Octubre del año actual y de 
\ los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica-
■ ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
| la carretera de Los Palacios á Utrera, proyecto redactado 
i en 1901, se comprometa á tomar á su cargo dicha contrata 
i con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
I nes por la cantidad de
1 (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
j lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
j desechada toda proposición en qu9 no se exprese terminante- 
? mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
\ á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las actas y contratos correspondientes á esta su
basta estarán sujetos al pago del impuesto del timbre y de» 
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la*Real, 
orden de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la  G a ceta  de 4  
del corriente. —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Eadtijoz.

Negociado d© Tabacos y Timbre.

Ignorándose el domicilio de Manuel Rodríguez Gutiérrez 
y Joaquín Mesa, se les cita por la presente para que asistan 
por sí, ó delegando en persona que los represente, á la Junta 
administrativa que, por acuerdo del Sr. Delegado,-se ha de 
celebrar en su despacho el día 8 de Noviembre próximo, á las 
diez y siete, para ver y fallar el expediente instruido contra 
los mismos por aprehensión de tabacos.

Lo que se publica en este periódico oficial, de conformi- 
cad con lo prevenido en el art. 60 del reglamento ds procedi
mientos de 15 de Abril de 1890.

Badajoz 19 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Pedro 
Gallo. 3742—M

'Delrg&elós* óe Hacienda de la prefínela 
de Jaén.

Sección de Propiedades.

D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que habiendo term ínalo el contrato de impre
sión cují BOietin oficial di Ventas de Bienes Nacionahs, por or
den superior se anuncia á pú blica subasta  dicho servicio  por 
el tiempo de tres años y con arreglo al pliego de condiciones
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que sa ir,s , : M ntinusción y fe encuentra de manifiesto en
la  Seecm "« oj. «edndts de ¿ida Delegación» cuyo acto ten
d rá  lu^ar i . 3<) de Noviembre próximo, á las doce del mis
mo» e a d  ' \ «nio de esta Delegación,

Jaéu U" « ' O itubre de 1901.=B1 Delegado de Hacienda» 
Luis de la \ uaite.

,PIk"i¡o 'c * * - f 1 4 q^:€ ĥ t do sitjohtrs'* itt Sitfoisfw puro
(tzvir*'? < « i *u. i Ruietm oficial de Ventas de Bienes N a 
ción a e* • vto prov inc ia ,

I . a R , -j, liante quedara >ihligndo á publicar el Boletín 
$fi€*ül t?e 1 i i1 nifjif? ¿VarMUíitei por el tíeaip) de tret 
años» qui b , iz a ra n  a e cinta rae desde el día m  que se otor
gue la e» r.,-,p,UH.uonte escritura, y term inara tu  igual día 
<tei año n, ’rtmulo en ti todos ios anuncios dt, subastas 
de linios q , liquen en la provincia,, y los de arriendo de
las nmimra.

A si in1 h i, HHirá de insertar todas las disposiciones supe
riores que u itm  respecto al ramo de Bienes del Estado,
por i o qiK' ciji ' l a ventas» no Insertando en él otros anun-
nics que b 'a i vos al objeto á que m  halle destinado.

2 .1 tí t ’ u t a r a n p r e c isa me uta para  J a inser eión de d lefios 
anuncios w nrÚRiuilrs que nta les remita por la Sección di
Prop edad ' la i r  vincia, situilo riíspcusables da cualquiei
error de mi ata  que se cometa, y reproduciendo ó su costa
lo que su ¡ i v *.¿sü o u u i vo c a do.

3 a S tu euenU del rem atante el papú  necesario par® 
i m pi es i o i.> ■ - ii o pu d i en d o usa r  o tr  o q u 0 1 1 de tina ó mano, 
con fxclii.Miíi del continuo, da lns mismas erudiciones que 
el del pi nn umiici del sello» y rto igual cali tod ai que estará
de im ohi ' 'j h  r lieicia de di Sección de Propiedades.

1 11 i'j ' U Ju letra que se emplee en la impresión será
del cuerpo ' « ojü pequeño.

5.a El í «. <ur insertará los anuncios en el BoM ín  dentro 
de las vi'ii 1 rauntro horas de la entrega de Jos originales, no 
tetras anón Me im portante servicio por motivo ai pretexto 
■alguno.

6 A Ei rm'mero de ejemplares que ha de tirar  el editor al 
precio fto i 1 b r u ta  será el da 50 a 120, que se señalara por 
la  Sección <1 Propiedades, y que habrá da entregar inm edia
tam ente.

7 /1 S í l ' ít d is ta  dejara de cumplir cualquiera de las
condicbüe << ¡-m «oree, se rescindirá el contrato» resarciendo
aquellos perj i ms que por este hecho tr  Irroguen al Estado»
los e usdra lidfíiii electivos sobre H  fianza, y subsidiaria* 
mente sobra Sus demás bienes del contratista.

8 a De?!arecto Ja rescisión, del contrato» se procederá a 
una nuevi ‘-..masta, quedando responsable el contratista á la 
diíercneto q ,i* resulte entre ésta y Ja anterior, si aquélla fue
ra  mayor j ra segunda» y sin abono de n inguna clase en el 
caso crntoíitío, de conformidad con lo que sobre este punto 
prescribe ei Rraü decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 
de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones form arán parte 
in teg ran te  de este pliego, en cuanto en él no se halle prescri
to y Sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibks al contratista, se harán  efectivas por la vía de 
apremio y p cabimiento adm inistrativo que previene la vi
gente V y < Contabilidad, y las cuestiones sobre inteligencia 
y cu n ; rn mío del contrato que se susciten entre el contra- 
tiso'i y ia L en-nda, se resolverán por la vía contencioso ad- 
m in ia r  t v , después de apurada la gubernativa.

9.a xjd fianza de que tra ta  la condición 7.a ascenderá á 
250 pesetas, que consignará en la Caja de Depósitos en m etá
lico ó es valores del Estado de cotización que m arcan las 
disposieionefe vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la sucur
sal de’;a O ja  de Depósitos de la provincia, acreditando con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in tere
sados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
ín te rin  se apruebe el rem ate por ia Dirección general y llene 
■el-adjudicatario la condición que precede.

Asimismo el licitador debeiá presentar el recibo de la con
tribución que le acredite como industria l impresor ó tipógra
fo, y ser español, ó extranjero garantido por español, mayor 
de ¿dad, 110 incapacitado, que no sea deudor á los fondos pú
blicos, ni en contratos anteriores con la A dm inistración haya 
ciado lugar á su rescisión.

I I .  El precio del servicio seiá el de 8 céntimos de peseta 
por cada pliego de impresión, en progresión descendente, y 
no admitiéndose postura que exceda del tipo.

12. Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, cor 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi 
to para licitar-, sin cuyo requisito no será adm itida.

So recibiráu las proposiciones por media hora m ás de te 
en que se principió el remate, transcurrida la  cual, se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarando pro video al mente 
y  sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor posíoi 
a l que .suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, sa celebrará, únicamente entra sus autores, segunda 
licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, a ^jocheán
dose el remate al mejor postor; una vez aprobado aquél poi 
la  Superioridad y notificada la adjudicación al con tratista, se 
otorgará por ésta la correspondiente escritura, dentro del té r
m ino de tercero día.

14. E! pago del precio en que se haga la adjudicación se 
var d‘r‘ ré por la Oaja de ia Delegación de Hacienda de est® 
pro'v ia, éu ios térm inos que previene la Real orden de 2* 
de Febrero de 1852.

15. El con tra tista  del Boletín podrá expenderlo al públicc 
6 adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que h 
convenga.

16. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón se
láo. de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de qui 
faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de J852, relativi 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
híleos.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedí 
ré  que se anuncien las subastas de las fincas en la  ̂ Gaceta 
d s  M adrid ó en el Boletín oficial de la  provincia, siempre qu< 
se considere conveniente.

18. El contratista queda obligado á pagar la  contribuciói 
industria l o ís le corresponda por este .contrato, con arregle 
al reglamento vigente.

Mod tío de p ro p o n e’ó

D. N. 1L, vecino de enterado del anuncio pu llicad  
con  fecha ..... y de las condi ñones y requisitos que se esta

biecen para la publicación del Boletín oficial de Venias de 3 ü -  
m s Náciomit'$l se compromete á tomarlo á su cargo» con es
tric ta  s ttjm ó n  á los expresados requisitos y condiciones» por
el precio d e  cada pliego de papel impreso de la  m arca del
sellado*

(Fecha y firma del proponente*) —S

j Reeaudaeldn de Contribuciones de la pro
vincia de Murcia.

ZONA. 9.* — P U E B L O  DE P A C H E C O 1 
Contribución rústica.

C u a rto  tr im e s tr e  de  1900.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de C ontri
buciones de la zona 9.a de esta provincia.

Hugo saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa, que 
no han  manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su 
residencia ni tampoco han  designado persona alguna que les 
represente en la  provincia, conforme dispone el a rt. 142 de la 
Instrucción de 28 de Abril de 1900» se h a  dictado la  s i
guiente '

| Providencia.—«Ds conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 de la  instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro , 
inenrsos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el im porte total del descubierto áLos contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos duran te el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se p r e n 
derá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han  de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos m andam ientos al Sr. Registra- 
hor de la  propiedad de este partido para la anotación preven
tiva del embargo.»

Número. NOMBRES Pesetas.

1.285 Antonio Arroyo V idal............................ *.......... 2 ‘19
1 288 Francisco Apárralo Cegarra   .......... 4‘60
1.290 Glnés Alearaz Sánchez.....................................  2 l62
1 293 Ramón Abellán Morote  ...........  1‘57
1.291 Juan  A lbacete  .............................  10453
1 297 Antonio Moya Meseguera   ...................*------  19‘43
1.301 Manuel Alfonso M adrid........................  4‘76
1.303 José Alfonso M adrid  ..........   61M
1.308 Manuel Alfonso Rentero.................................   41‘36
1 *309 Pascual Abellán.. . . .  .............................  810
1.317 Andrés Biaya Sánchez *   .........     1‘84
1.312 Pascual Alfonso   ..........    2 ‘38
1.321 Encarnación Bernal A lcaraz............................ 1*70
1.322 Fulgencio Bernal Alcaraz  .............   2‘9 l
1.325 Gabino Buendía G e r d á n . . . . . . ...............   2*92
1.330 Juan  Baño López  ...............    2 ‘49
1.334 M aría Bueno, sus herederos....................   2 l54-
1.335 Eloísa y Mariano Baeza Cebrián..,   ........  11*89
1 .3 13 Asensio Gonesa C arrión   ....................... 2 ‘49
1.344 Alfonso Carrión M a y o r...   ............  2*35
1.347 Blas Conesa Baño.**   .........         4*80
1.351 Damián C arrió n ..........................- ..............   4*15
1.353 Francisco Gonesa Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .  3*04
1.360 Juan  José Gonesa.................   7*26
1.386 Antonio Gonesa G arcía......................    1*58
1.389 Jo sé id aría  Díaz'y Díaz.......................   12*84
1.409 Jesús Fontes Rosique...................................   76*19
1.415 Pascual Hernández Sánchez............................. 2*97
1.424 José Ferro Cochí.................    15*82
1.427 Angel Ginés Roca  ....................................  5*87
1.428 María García Pedreño............................... . . . . . .  2*49
1.429 Antonio García Jim énez.................................  1*61
1.430 Francisco García P edreño ................................  2 02
1.43L Antonio García A lc a r a z . . . . ............................  3 ‘37
1.441 Francisco García M iralles    ........................  1*70
1.446 Ju a n  Guillén Cam pillo......................................  2*40
1.447 Josefa González, herederos de A rdieta  .8 97
1.448 José García P érez .  .......................... :   1*96
1.453 José García S á e z .. .         8*19
1.460 Miguel G a rc ía .. ............. *...................  2*18
1.466 Mariano García M artínez..............................   1*75
1.472 Roque Jim énez V e ra .  .................. 11*58
1.473 Salvador Galindo Rosique  ..........   2*58
1.474 Rafael Garcerán A lfonso.................................. 2*80
1.475 Tomás G arc ía ...................................................... 1*97
1.476 Silvestre González Olmo..........................    9*35
1.479 José González L eó n ...  ....................   4 ‘07
1.480 José García P érez . ...............     18*50
1.487 Francisco García G arcía....................    3*50
1.490 Ginesa Hernández Henarejos   ............   2T4
1.497 Hospital de San Juan de D io s .. . . . . . . . . . . . .  1*92
1 .5)7  Bartolomé Inglés Roca  .......................  1*83
1 .5)9  Joaquín Ibáñez M eneses.  ........  5 55
1.512 Justo  Inglés Ibáñez  ....................    2*19
1.512 Ana López  ..............     7*08
1.523 Antonio León V a ls .  .....................  8*92
1.527 Bernardo León González................................   2*93
1.529 Salvador Sánchez A n d ré s ................................ 16*61
1.530 Francisco López G u irao .  ................   11*19
1.531 Jose López Gonesa 5- 85

I 1.536 José López López « . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  831
I 1.555, C atalina Marín A n g e l.. .................    2*19
I 1.584 Francisco Martínez A lfonso............................. 7*87

1.567 Francisco Marín Ros.......................................... 2*45
1.568 Francisco M anresa.............................................. 10*57
1.574 Francisco Martínez S o lan o .............................. 4*37
1.576 Francisco M art aez G arcía  .................. 6*34

. 1.580 José Moya y übensio J a r a   .....................   17*49
í 1.585 Josefa M arín, herederos  ...........................  1*9.3
1,589 Juan  M onto/a Ros  ..................... .. 3 54

.,1.590 Juan  Mar anez Sánchez. *.........    2*27
i 1.594 Antonio Madrid M artínez  ..................  8*52
' 1.601 Marcos Martínez R uiz.................    ! 3 ‘5 i
1.603 Mariano Martínez G arcía..................................  4*16
1.604 Ju a n  Martínez Albacete  .....................   1*53
1.607 Marqués de Ordoño  ......................................... 5*90
1.611 Pedro Martínez Sánchez  ......................  2 27
1.615 M ariano Meroño Fernández *..........   10*50
1.620 Sa vador M artínez............................................... 1*82
1.623 R a n ó n  Meroño A güera  ........ 4*51
1.630 José Navarro Sánchez........................................ 1*92
1.633 Manuel Ochando G arrido..................................  5*85
1.641 María Obejero Pérez.......................    7*91

• 1.642 Pedro Ortega Gómez     . .  2 ‘19

Número. NOMBRES Pese! as,

■ 1.645 Vicente Ochando  ......................................    21 ‘86
1.654 A gustín  P eñalver.  ........................   2*49
1.657 Diego Pérez R u iz   ....................   2*40
1 67 P eña]ver ....................    2*12
1.670 ./uan Ptdraño Merono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*89
1.676 José Péraz H uertas   .........  6 f64
1.666 Mariana Pe rez M ateo.........................  5*47
1.683 Antonio Pérez C a lle jas . .........    2*08
1.685 Pedro Pérez Roca   ...............     2*14
1,687 Simón Pérez G arcía  ............ 9*74
¿.690 Tomás P eñ a lv er  ........ « ..............   2*62
1.703 Ginés Ros Sánchez.........................     L74
1.708 Laureano Ros Ros (padre)  ........ 1*66
1.713 Pedro Ros B a ñ o ...................    3*73
1.716 E lvira Ruiz Pomoa...............................  5*69
1.717 Antonio Sánchtz U bsda  ...........    3*14
1.719 Escolástico Sánchez B ernaber.. . . . . . . . . . . . .  2*57
1.7*22 Ju an  Sánchez U beda ....................   1*93
1 - 723 Antonio Sánchez G aliana.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1*65
i  724 Benito Sánchez Ubeda..................     1*66
1.726 Angeles Sánchez U beda.....................  1*70
1.731 Cristóbal Solano R entero  ............   10*92
1.733 Francisco Sinchez L ópez.  ..........   2*71
1,736 Joaquín  S alva t.............................   8*4.0
1.743 Ju lián  Sánchez Ros..........................     5*81
1.744 José Salvat Z a p a ta .  ..........   U93
1.748 Ju an  Sánchez O livares.  ..........       3*67
1.751 José Sanz Sánchez................     3*50
1 .752 Ju an  Antonio Sánchez Delgado. . . . . . . . . . . . .  1 *97
1 .753 José Sánchez Martínez . . .   .............  3*53
1.754 José María Sánchez F ernández.  .................. o 1*57
1.758 Manuel Sánchez Sanz........................................  3*06
1.765 Pedro Sánchez Fernández   ...........   2*06
1.766 José Sánchez Onorio R o s ...................    6*68

■ 1.77L José Sanra G arcía.............     3*19
1.772 Juan  Sánchez Espinosa........................  5*55
1.775 Eugenio Sánchez Ros o. . . . . . . . . . . . .  5*95
1.783 Antonio Saura G arcía  ........      5*34.
1 /790 Rosendo Tarraga   ...............................    22*93
1.791 Juan  U rrea Soto  ................................  5 51
1.793 Alfredo Vegas F ernández.  ..............   154*78
1.799 Juan  Velasco Belmonte   ...............   • • . .  2*05
1.798 José Velasco  .........................  14*26
1 799 Juan  Vera L ujan..................     1*53
1.801 Joaquín  Victoria A lfonso.  .......  2*05
1.804 Mariano Zapata B ueno  ........   1*93
1.805 Miguel Zapata S áez .  ...........  110*37

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda a le 
gar ignorancia, se expide el presenté anuncio, que habrá da 
insertarse en el Boletín oficiad de esta provincia y en la G a 
c e t a  .d e  M a d r i d , conforme dispone la ú ltim a parte  del m en
cionado artículo .

Pacheco 13 de Febrero de 1901. =E1 Agente, Eduardo M as.
676—M

TlieeasiilaeiéEa de de Sinera.
D. Simeón V illagrasa Oalvíte, Recaudador de la H acienda 

en el pueblo de Zuera.
Hago saber que en el expedíante que me hallo instruyendo 

por débitos de contribución urbana, perteneciente al ano 1901, 
de esta población, he dictado la siguiente providencia:

«De conformidad á lo dispuesto en el a r t. 66 de la. in s 
trucción de 26 de A bril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el im- " 
porte to ta l del descubierto á los contribuyentes ineluídos en 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
ran te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han  de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m andam ien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la  
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la  an terior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la  presente, que por duplicado se rem ite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  según dispone el a rt. 142 de la  in s- 
txucción de 26 de Abril de 1800, á saber:

DEBITO
NOMBRES

Pesetas.

Ramón Amada C u ra . .    ................      -2*97
Esteban. Almerge G ura ......................    4*49
Lícsr Bosque B arrao..........................    2 ‘25
Lieer Aznar Ib áñ ez .  ......................   7*46
M aría Aznar Cadenas......................   1*78
Ju an  Beltrán C adenas ..............................   22*62
P rudendo  Domeque Cadenas...................................  2*97
H ospital da N uestra Señora de G racia ......................  5*47
Especial Recaudación C ostas . .....................  8*65
Mateo García L a fu e n te ... . ? ..................     14*72
Benito G iranta P é rez   ..........................   2*11
Pedro Y anguas P érez  ............     3*17
Vicente L arrán  P érez   ............   4*03
Ju lián  Regatero Pérez    ................................................  5*04
M artín Sanz Allue   ...................................  11*15

Zuera 2 de Octubre de 1901. =  El Recaudador, Sim eón 
V illagrasa. 3705—M

J a u ta  adcsainSsti*s*ti^a Sel ÜUMenal 
j . «leí Ferrol*

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la  subas
ta  que debía celebrarse el día 14 del mes actual para las obras 
de construcción de dos (estanterías, mesa y m ostrador en la  
F arm acia y Laboratorio del nuevo H ospital de M arina del De
partam ento, según plano, ebéa Ju n ta  acordó sacar dicho ser
vicio á segunda licitación, que te rd rá  lugar ante la  de subas
tas, en la  Secretaría de la Com andancia general de este Arse
nal, y sim ultáneam ente en la  Com andancia de M arina de la  
Coruña, a las doce y inedia del día 11 de Noviembre próximo*
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bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm. 266 de la 
G aceta  , correspondiente al día 23 de Septiembre próximo pa
sado, y en el 216 del Boletín del día 23 citado.

Lo que se anuncia al p úblico para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 19 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, 
Itamón de Tierna.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su
basta que debía celebrarse el día 16 del mes actual para las 
obras de construcción de dos estanterías para cristal y loza 
en el nuevo Hospital de Marina de este Departamento, según 
plano, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda lici
tación, que tendrá logar ante la de subastas, en ^Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal, y simultánea
mente en la OcmandasDoia de Marina de la Coruna, á las doce 
y  media del día 12 de Noviembre próximo, bajo las mismas 
condiciones anunciadas en el núm. 267 de la G a c e t a  corres^ 
pendiente al día 24 de Septiembre último, y en el 217 del Bo
letín del día 24 citado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 19 de Octubre de 1901.=El Secretario, 
Ramón de Vierna.

D ir e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  d e  a z o g u e  
d e  A l m a d é n .

A  las doce de la mañana del día 14 del próximo mes de 
Noviembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de astiles en rollo, cabios y escalones 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente ai 
año económico de 1902, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 111 pesetas 97 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espa
cio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á

favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 dol imnorte del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 2.239 pe
setas 50 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en 3a subasta.

Almadén 22 de Octubre de 1901.=:Eusebio de Oyarzáb&L

Modelo de proposición*
^Enterado el que suscribe del pliego de condicionas y rela

ción que le acompaña para contratar el suministro de asti
les en rollo, cabios y escalones que se consideran necesarios 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año de 1902, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio d e  pesetas y ..... céntimos (expresado en le
tra) por cada quintal métrico de astiles en rollo, y  pese
tas y  céntimos por cada ciento de escalones, quedando
subsistente el determinado al metro de cabio en el caso ter
cero de la segunda condición.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) * — g

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Negociado de Estadistica.- Estadistica demografica ¡tm áL ím 't i © » tS L e a s ^ o g 'E á S L o a , >
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M&drid 19 da Octubre de 1901.=E1 Alealdg Presidente, Alberto Aguilera.
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S e c r e t a r i a .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 23 del actual, á las nueve y 
inedia horas, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de créá to de 3 80Ó pesetas del cap. 9.°, art 6.°, del presupues
to vigente, al cap. 3.°, art. 9.°, para atenciones del servicio de 
desinfección.

Otro aprobatorio de un presupuesto extraordinario para 
pago del primer plazo de las estatuas de Lope de Vega, Que- 
vedo, Goya y Bravo Murillo.

Otro aprobatorio de un presupuesto adicional al ordinario 
del Ensanche de 1900.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar por subasta la instalación y conservación de pavimen
to de asfalto en 3a calle de Preciados, desde la Puerta del Sol 
á la plaza del Caliao, y la coloc&eión del material de piedra 
que se retire en la Glorieta de Atocha y paseo Imperial.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
sobrante de vía pública á un solar de la calle de Chamartín.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano y Oarriedo.

Aytttttaniieiito eonslitueioiKai de B arcelon a.
Acordado por este Ayuntamiento en 21 de Junio último, 

y por la Junta municipal en 30 de Agosto próximo pasado, 
arrendar durante tres años, mediante subasta, el ingreso so
bre anuncios en la vía pública, establecido en el cap. 7.°, a r
tículo 6.°, del vigente presupuesto, y habiendo cumplido con 
lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1960 para la contratación de servicios provinciales y mu
nicipales, sin que se haya producido reclamación alguna, se 
hace público que la citada subasta se celebrará en estas Ca
sas Consistoriales el día 30 de Noviembre próximo, á las doce, 
con sujeción al siguiente pliego de condiciones:

PUego de condiciones para la subasta del arriendo, durante
tres años, del ingreso sobre anuncios en ¿a vía\ pública, es
tablecido en el cap. 7.°, a rt. 6.°, del vigente presupuesto.
1.* La subasta comprenderá el arriendo de los derechos 

sobre anuncios en la vía pública, que se detallan en la tarifa 
unida á la relación correspondiente del expresado artículo 
del presupuesto, excepción hecha de los que actualmente 
percibe la Corporación municipal y de los compromisos con
traídos ó que contraiga la misma hasta la fecha de la adju
dicación definitiva d8Í remate.

Se advierte que los derechos que se arriendan sondsl todo 
independientes de los que corresponda percibir sobre apara
tos autorizados en la vía pública para la explotación de 
anuncios.

&e entiende este arriendo sin perjuicio de las facultades 
del Ayuntamiento de suprimir <5 autorizar, según considere 
conveniente, los aparatos anunciadores hoy existentes ú 
otros medios de anunciar, por lo que se reserva todos sus de
rechos en lo que haga referencia á la ocupación de la vía pú
blica.

Se exceptúan del pago de este arbitrio los anuncios oficia
les, los que se coloquen en los establecimientos donde cada 
uno ejerza su industria, profesión, arte, etc., entendiéndose 
por tal, además del establecimiento, las líneas ó límites de la 
fachada que éste ocupe y que se coloquen en los plafones ó 
dentro de los marcos, armarios, escaparates, etc., que estén 
debidamente autorizados por el Excmo. Ayuntamiento, acre
ditándolo por medio del correspondiente permiso ó recibo de 
habar satisfecho los derechos al Municipio, siempre que se 
concrete á anunciar los artículos que el industrial vende allí 
ó fabrique, ó el arte ó profesión que ejerza en el mismo local. 
Cualquiera otra indicación que se haga se considerará com
prendida dentro de la tarifa, y, por tanto, sujeta al pago de 
la cuota correspondiente.

También están sujetos al pago del arbitrio, con arreglo á 
la tarifa, todo anuncio original d9 las fábricas, que se colo
quen en los establecimientos, en sus portales ó fachadas, es
caparates, etc., cuando en ellos no se expendan los mismos.

Esta interpretación de los anuncios en la vía pública com
prenderá lo mismo el antiguo casco de la ciudad como las 
poblaciones agregadas.

2.* El tipo de la subasta será el de 60 000 pesetas anua
les, ó sea la cantidad de 180.000 pesetas por los tres años, y 
no se admitirá proposición alguna inferior á dicho tipo.

3.a Ei arrendatario deberá satisfacer el precio del arrien
do por trimestres anticipados; entendiéndose que de trans
currir un mes sin verificarlo, quedará por este solo hecho 
anulado el contrato y á favor del Excmo. Ayuntamiento el 
depósito que habrá constituido en conformidad á lo que pre
viene el Real decreto de 26 de Abril de 1900.

4.* Para tomar parte en la subasta debsrá reunir el licita- 
dor las circunstancias preven!das^en el art. 11 del citado Real 
decreto de 26 de Abril dal año último.

5.a Es también necesario, para tomar parte en dicha su
basta, que el lícitador deposite previamente, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes, la cantidad de 3 000 
pesetas, importe del 5 por 100 del anual a que asciende el 
contrato; entendiéndose que de hacer los Imitadores el aludi
do depósito, se hallan perfectamente enterados del presente 
pliego de condiciones.

6.a La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó del Teniente ó 
Concejal en quien delegue, asistiendo además otro Sr. Con
cejal designado por la Corporación, y el Sr. Notario munici
pal, que autorizará el acto.

7.a En el dfa, hora y sitio de signados'en los anuncios s§ 
constituirá la mesa, dándose lectura del art. 17 del citado 
Real decreto de '26 de Abril de 1900, del anuncio do subasta 
y del pliego de condiciones, Terminada Ja lectura de loe cita
dos documentos, si Sr. Presidente declarara abierta la licita
ción por el plazo de medía hora, y advertir» á los concurren
tes que durante el mismo pueden pedir las ex pli cae iones qno 
estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta; en Ja 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo m  declarará 
terminada la licitación y no se admitirán proposiciones ni se 
dará explicación alguna. Durante el expresado plazo di me
dia hora los imitadores entregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para opter á la su
basta. relativa al arriendo del ingreso sobre anuncios en la 
vía pública.»

8.a Inmediatamente de expirar el plazo de media hora, el 
Sr. Presidente declarará cerrada la licitación y adjudicará 
provisionalmente al remate al autor de la proposición que re
sulte más ventajosa. 81 se presentan dos ó más proposiciones

Iguales mss ventajosas que Jai restantes, se hará la adjudica* 
ción provisional del remate á favor de aquella cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

9.a Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la vigente 
instrucción, las proposiciones se presentar#n suscritas por el 
propio lícitador o persona que legalmente la represente por 
mecdo de poder declarado bástente por el Letrado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad D. Mauricio Eerrahima, extendidas 
en papel sodado de la ciase 11.a, ajustadas al modelo que á 
continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una de 
ellas la cédula del lícitador y además el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Depositaría municipal ó en la 
Caja general de Depósitos el de que trata el art. 5.° del pre
sente pliego de condiciones.

10. La persona que después de haber verificado el depósi
to provisional de que habla el art. 5.° de esta pliego no pre
sentare proposición, perderá la cantidad depositada, la cual 
quedará á favor de los fondos municipales.

11. Dentro de los cinco días siguientes á la adjudicación 
provisional podrán acudir por escrito ante esta Corporación 
municipal los lidiadores cuyas proposiciones no se hayan 
conformado en tenerlas por desechadas, y expirado dicho pla
zo aquélla resolverá lo que estime procedente sobre la validez 
ó nulidad del acto de la subasta,

12. El lícitador á quien m  le adjudique definitivamente la 
subasta deberá aumentar, dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le notifique la adjudicación, el depósito provisio
nal hasta el 10 por 100 del importe de la cantidad anual por 
la que se le haya adjudicado la subasta.

13. Constituida la fianza definitiva se otorgará la oportu
na escritura, viniendo obligado el concesionario á entregar á 
sus costes al Excmo. Ayuntamiento una primera copia de la 
misma y á sufragar además los gastos de otorga ción de dicha 
escritura, los de anuncios, celebración de subasta y todos los 
que se ocasionen hasta la formalización del contrato.

14. Las subrogaciones ó cesiones de los derechos del re
mate podrán hacerse única y exclusivamente durante la ce
lebración de la subasta, quedando prohibidas en absoluto 
después de terminada y firmada el acta respectiva. En nin
gún caso podrán hacerse á favor de deudores del Municipio.

15. El conocimiento de las cuestiones que se susciten en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el rematante se tramitará 
conforme previene el art. 31 del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900.

16. El arriendo se entenderá empezado el día de la forma- 
lización del contrato, y terminará el en que cumpla los tres 
años.

17. Ei adjudicatario quedará repuesto en todGS los dere
chos del Ayuntamiento en lo que se refiera á la administra
ción y cobranza del citado ingreso y en cuantos sean dela- 
gables.

18. El rematante no podrá ceder ni traspasar en ningún 
caso los derechos que nazcan de la adjudicación.

19. Ei concesionario vendrá obligado á entregar al Exce
lentísimo Ayuntamiento una relación nominal de los anun
ciantes autorizados, con expresión de sus respectivos domici
lios, dando cuenta mensualmente á la Corporación munici
pal de las modificaciones que sufra dicha relación.

20. El arriendo se hace á riesgo y  ventura para el rema
tante, quien deberá renunciar además á todo fuero y privile
gio, quedando el propio contratista, así como la Administra
ción municipal, sujetos á lo prevenido en el citado Real de
creto y demas disposiciones administrativas vigentes.

21. No tendrá el contratista derecho á indemnización ni 
á rebaja alguaa si el Ayuntamiento acuerda durante el tér
mino del contrato la modificación de las tres partidas s i
guientes de la tarifa unida al vigente presupuesto: «Los ca
rruajes y carros destinados á ia conducción de géneros y 
mercancías de almacenes y fábricas ó particulares, así como 
ios destinados á conducir efectos fúnebres y los de mudanzas 
y fondas que lleven anuncios, satisfarán mensualmente 5 pe
setas.» «Para los efectos de los párrafos anteriores se entiende 
que constituye anuncio la indicación de las señas de la fá
brica, tienda, almacén ó particular, ó sólo el nombre de éstos, 
aunque las indicaciones citadas estén comprendidas dentro 
la marca de fábrica.» «Las placas colocadas en los carros fú
nebres con el nombre ó seña de la Empresa, cada una al mes 
75 céntimos.»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle d e  .

núm ero   piso   bien enterado del pliego de condicio
nes que ha da regir para el arriendo por durante tres años 
del arbitrio sobre anuncios en la vía pública, se compromete 
arrendar dicho impuesto por durante dichos tres anos, con
sujeción á las citadas oondiciones, por la cantidad d e .....
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 9 de Octubre dn 1901.= E l Alcalde constitucio

nal Presidente, Juan Amat.=P. Á. dal E. A., el Secretario, 
José Gómez del Castillo. —S

y  ~

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en la sesión del día 31 de Mayo último, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de los servicios provincia
les y municipales sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al público la subasta relativa &1 empe
drado y otras obras de urbanización para las calles de Cla
ris, desde la de Ronda da San Pedro hasta la de Fontanella; 
para las de Méndez Núñez y Brueh, desde la de Trafalgar 
hasta 3a de Ronda, y para las plazoletas formadas en los cru
ces de las calles que afluyen a dicha Ronda, bajo el tipo de 
87.534 pesetas 34 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis-
Ímesta en el art. 52 del pliego de condiciones que, junto con 
os demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado 

de Ensanche de la Secretaría municipal para conocimiento 
da Im  personas que deseen interesarse en la indícala subas- . 
ta; siendo de advertir que el contratista deberá empazar las 
oh tas á los quince días de formalizado el contrato, debiendo 
dejarlas terminadas en el plazo de cuatro meses, á partir desde 
el día en que las empiece.

La subasta se verificará en estas Gasas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional, ó 
del Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días des
pués de publicado el presente anuncio en la Gaceta d i  Ma
drid, ó el inmediato siguíeLta si resultase festivo, á las doce,

Con arreglo k lo prevenido en el art. 17 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por 
el propio lícitador, ó persona que legalmente le reprer&níe, 
por medio de poder declarado botante por el Letrado del

g Ilustre Colegio da esta ciudád D. Mauricio Farrahüna, exten- 
* didas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas modelo 

que á continuación se inserta; debiendo acompañarse & cada, 
una de ellas la cédula del lícitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en ia Depositaría m u n ic i 
pal, ó en la Cafa general de Depósitos ó sus sucursales, ei 5 
por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 4.376 pesetas^ 
71 céntimos, en concepto de fianza ó depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la can
tidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora, los Imitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, m  
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta del empedrado de 
las calles de Claris, Méndez Núñez, Bruch y plazoletas for
madas en los cruces de las calles que afluyen á la Ronda de 
San Pedro.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favór de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bájo, con estricta sujeción á las disposiciones 
contenidas en la instrucción vigente y al siguiente pliego de 
condiciones.

Pliego de condiciones especiales facultativas y económicas 
que deberá regir en la construcción del empedrado y otras 
obras de urbanización para la calle de Claris, desde la 
de Ronda de San Pedro hasta la de Fontanella; para la 
de Méndez Núñez y Bruch, desde la de Trafalgar hasta 
la de Ronda, y  para las plazoletas formadas en los cru
ces de las calles que afluyen á dicha Ronda.

Condiciones facultativas.
CAPITULO PRIMERO

EXPOSICIONES DE LAS OBRAS

Artículo 1.° Ohrrn objeto de esta contrata.—Las obras 
que comprende esta contrata son las necesarias para dejar 
completamente terminados, con arreglo á este pliego de con
diciones y á les planos y presupuestos que la acompañan, el 
adoquinado, bordillos que faltan, albañales con sus imborna
les para aguas de lluvias, y pozos de registro para la calle de 
Claris, desde la di Ronda de San Pedro hasta la de Fontane
lla; para la de Méndez Núñez y Bruch, desde la de Trafalgar 
hasta la de Ronda, y para las plazoletas formadas en los cru
ces de las calles que ¿fluyen á dicha calle de Ronds.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la Sección 
de Vialidad y Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejercerá por 
sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa do 
la contrata,

Art. 2.° Pozos de registro.—"Los pozos de 'registro se si
tuarán en los puntos precisos que sobre la loc&liaad señalará 
ia Inspección facaltativa al contratista.

Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábrica 
de ladrillo de 15 centímetros de espesor, revestidos interior
mente con un revoque y enlucido de cemento; tendrán una 
sección interior cuadrada da 70 centímetros de lado, en co
rrespondencia con las aberturas de igual forma y dimensio
nes existentes en las bóvedas de la cloaca.

Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha do 
hierro fundido, asegurada en un marco del mismo metal, y 
colocada de modo que bu superficie coincida con la del ado
quinado, sirviendo de tipo ó modelo para dichas planchas y 
mareos las existentes en la calle del Asalto de esta ciudad.

La altura de dichos pozos de registro será la que haga ne
cesaria la disposición de la rasante de la calle.

Art. 3.° Albañales para aguas de lluviasf pocilios de 
caída de agua á las albañales.—Los albañales que, partien
do de la línea de los bordillos se dirijan á la cloaca para 
conducir á ella las aguas de lluvia, constarán de una solera 
hidráulica, hecha con un macizo de manipostería, y sobre él 
dos ladrillos colocados da plano; de dos muretes verticales 
de 15 centímetros de grueso, de fabrica de ladrillo con mez
cla hidráulica, y d« una bóveda ó rosca de fábrica de igual 
clase y de 15 céntímetros de espesor, además la superficie in
terior de los muretes; toda la solera y el trasdós de la bóveda 
se cubrirán con un reve que hidráulico de medio centímetro 
de grueso, hecho con cemento lento del país, y un enlucido 
del mismo material y de indéntíco espesor de cemento Port- 
land para la solera y muretes, y de cemento del país para el 
trasdós de la bóveda; dando á las diversas partes de estas obras 
las dimensiones y forma consignadas en los planos y presu
puesto.

La inclinación ó pendiente de los albmales será indicada 
par la Inspección facultativa al contratista, así como la al
tura en k s  pequeños pozos por donde se ha de dirigir á 
aquéllos el agua de lluvia desde los imbornales; dichos pozos 
se construirán de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica, y 
se cubrirán interiormente de un revoque y enlucido análo
gos á los del interior de los albañales.

Art. 4.° Imbornales.—Los imbornales se reducirán senci
llamente á unas aberturas para la entrada del agua en los 
albañales, practicadas en los bordillos de las aceras y en 
unas piezas especiales, que formarán parta de la llamada r i 
gola ó hilada del empedrado paralelo é inmediato al bor
dillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que las forman, serán las que se 
deducen de los planos.

Art, 5.° Adoquinado.— El adoquinado constará de una 
fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo, des
pués de regada, comprimida y de construido el empedrado, 
será de 15 centímetros, y de un revestimiento de piedra de 
un espesor, también uniforme, de 14 ó 16 centímetros, cuyo 
revestimiento estará compuesto de adoquines colocados en 
hiladas, de los que la Dirección indicará al contratista por la 
Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará limitada transversalmente 
por curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará 
por la Inspección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado* 
con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata & 
dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 , 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de iluvia al 
dirigirse á les imbornales ó boca d3 tntrada de aguas á la 
cloaca.

Ccn una hilada igual á la anterior re limitará también el 
adoquinado c n las líneas de mrón de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase, existentes en arroyos ó calzadas.

Ei adoquinado se terminará en los sitios donde hubiera 
carriles de tranvías con una hilada contigua y p&takla á Jos 
mismos, de nn nicho de 10 % 12 centímetros,
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las líiia&s que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas 
para carruajes de las aceras ó andenes para el paso de per
sonas; tendrán 25 centímetros de ancho por 85 de altura, y se 
colocaran da modo que su cara superior quede unos 15 cen
tímetros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, ó 
sea la de la linea de rigola.

Art, 7.° Relabrados de los ladrillos existentes.—Todos 
los ladrillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la 
Inspección facultativa, puedan ser relabrados, vendrá obliga
do el contratista á verificarlo y á dejarlos en iguales condi
ciones que los que han de tener, en cuanto á forma y labor, 
los ladrillos nuevos.

Art. 8.° Desmontes y  terraplenes —Dos desmontes y te
rraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exija la bue
na construcción de las distintas obras, y la necesidad de que 
queden también situados todos ellos á las correspondientes 
rasantes que se señalarán en la localidad al contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demoli
ción de obra» existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la regularízación de las rasantes.

CAPÍTULO II

MATERIALES

Art. 9.° A r e na —La arena deberá ser de mar, silícea, de 
grano medianamente grueso para las mezclas, y más grande 
para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y 
materias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se 
destine, á juicio de i a Inspección facultativa, que podrá dis
poner sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejo
res condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

Art. 10. Cementos, — Los cementos serán de fabricación 
reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de 
toda mezcla y dotados de'todas las buenas cualidades ó cir
cunstancias que debe reunir el de cada procedencia, siendo 
rechazado desde luego al contratista el que de las pruebas 
que practique la Inspección facultativa, si lo cree necesario, 
resulte no tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Vsllirana. El cemento de Portland 
no será inferior, á juicio de la Inspección facultativa, al pro
cedente do las fábricas de Vallbonnais.

Art. 11. Ladrillos.—Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos 
de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la hu
medad, y. tendrán el sonido claro que caracteriza una buena 
cochura.

Los dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios, 
longitud 29 á 30 centímetros, ancho lo  centímetros y grueso 
cuatro centímetros, y las de los conocidos ccn el nombra de 
rasillas, 29 á 30 centímetros de longitud, 15 de anchura y unos 
dos de grueso.

Árt. 12. Piedra para m anipostería .—La piedra para 
manipostería será arenisca, compacta, homogénea, dura y 
exenta de toda cíase de defectos que la hagan, á juicio de la 
Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se la 
destine.

Dicha piedra procederá délas canteras de Montjuich, pero 
podrá admitirse de cualquiera otro punto del país si el con
tratista presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe Via
lidad y Conducciones muestras de ellas que merezcan su apro
bación.

Art. 13. Piedra para adoquines, semiadoquines y  rigo- 
la s .—La piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser de la clase-, circunstancias y condiciones de alguna 
de las muestras del país que en concepto de tipos constan 
consignadas en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co
misión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado 
de las randas. Dichas muestras, que podrán examinarse en 
las dependencias de la Sección de Vialidad y Conducciones 
mientras esté anunciada la subasta, están señaladas con le
tras de diversos colores, y son las siguientes: B y O (azules), 
piedra de la Selva, canteras de D. Antonio Girardier y de 
D. Antonio Prim; V y N (azules), piedra de Argentona, cante
ras de monsíeur Prut y Espinal; Q (azul) y E (roja), piedra de 
Caldas de Montbuy, canteras Remedio y Terranova; W  (azul) 
y  V (roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras Negrita y 
La Viñeta; Z (azul), piedra de Premia de Dalt, Auró den 
Pons; P8 (azul), piedra de Palamós, cantera Constanza; M5.a M2 
(rojas), piedra de Ensias y Prat, canteras Santa Margarita y 
Las Fonfcs; L5 (roja), piedra de Llinés, cantera Menso; H y F 
(amarillas), canteras de Santo Cristo y Linda, pkdra de San 
Pedro de Premia y de Tayá.

Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertenez
ca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resisten
te y no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimensiones 
de los elementos que la constituyan, ni en lo tocante al modo 
de hallarse estos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales 
que, haciendo presumible una descomposición ó desagrega
ción de dichos elementos, ó una disminución por cualquier 
causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan á la 
Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar 
el acopio'de adoquines deberá el contratista presentar al se
ñor Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, á fin de que, 
comparándola con los tipos antes expresados, pueda por el 
mismo ser declarada aceptable para los efectos de la con
trata.

En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los tipos mencionados, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
suministrar, á las instrucciones que le comunique la Inspec
ción facultativa, con el fin de evitar que al emplearse después 
el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspon
diente á una manzana edificable adoquines de clases distin
tas y desemejantes.

Art. 14. Pied a para bordillos.—La piedra para bordillos 
será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy 
grueso, y exenta de toda clase de defectos qu8 la hagan, á 
juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á 
que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país, si el con
tratista presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe de Via
lidad y Conducciones muestras de ella que merezcan su apro
bación. r

Art. 35. Formas y  dimensiones de los acoquines, semi- 
adoquinds y  rigolas. — Los adoquines tendrán la forma 
aproximadamente do un paralelepípedo rectangular, en cu
yas caras verticales menores se admitirá una ligera inclina

ción hacia el interior, que se fijará al contratista por la Ins
pección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes-: longitud, de 17 á 23 centímetros; 
ancho, de 10 á 12 centímetros, y altura ó profundidad, de 14 
á 16 centímetros; sin embargo, en los extremos de las hila
das y en aquellos puntes en que excepeionalmente lo haga 
necesario la alternación de juntas, se emplearán semiadoqui
nes, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrien
tes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los 
bordillos d8 las aceras y los que separan el empedrado de fir
mes ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de 
amplitud constante, una longitud da 26 ó 31 centímetros y 
una altura aproximada de 16 centímetros á 18.

Art. 16. Forma y dimensiones de los bordillos.—Las pie
zas para los bordillos que limiten los arroyos ó calzadas ten
drán una sección aproximadamente rectangular, y sus dimen
siones serán 25 centímetros de amplitud, 3'5 centímetros de 
altura mínima y una longitud que podrá ser variable, pero 
en ningún caso inferior a 60 centímetros; la cara vertical*an
terior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud ajusta
do á las indicaciones que re hará a oportunamente al contra
tista por la Inspección facultativa.

Art. 17. Labra de les adoquines, szmiadoquiuís y  rigo
las.—Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines 
y rigolas se labrarán con esrmro con el punzón ó la escoda, 
haciendo siempre de modo que queden perfectamente planas 
y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón de modo que formen superficies que no siendo alabeadas, 
sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos 
adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescri
ta en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser pa
ralelos a los de los superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

Art. 18. Labra de los bordillos.—Las caras superiores de 
los bordillos y las anteriores en toda la parte visibles, más 3 
centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujarda, 
haciendo que sus supeifl -íes queden perfectamente planas; 
las caras verticales menores se labrarán también con la es 
coda en los 18 centímetros superiores do su altura; la cara in
ferior podrá sacarse á golpes de mazo, pero de modo que su 
plano quede sensiblemente paralelo al de la superior y que 
resulten á él perpendiculares las caras de juntas.

Art. 19. Piezas pora los imbornales.— Las boquillas para 
los imbornales ó piezas situadas sobre los albañales de aguas 
de lluvia, al pie de los bordillos, tendrán la forma y dimen
siones consignadas en los planos, y su labra será análoga en 
clase á la de ios bordillos; pero debiendo tener unas semiabar- 
turas que con otras semejantes pracfc íadasen los bordillos 
formen la entrada de dichas aguas á los albañales.

Art. 20. Planchas y marees d* hierro para los pozos de 
registro .—Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensio
nes y circunstancias de las planchas y marcos de hierro fun
dido con que han de cubrirse los pozos de registro, las colo
cadas en la calle del Conde del Asalte; por lo demás, el hie
rro será de primera calidad y reunirá kn condiciones que 
exige la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán ser 
aceptables, á juicio de la inspección facultativa, que desecha
rá aquellas que encontrase defectuosas.

CAPÍTULO III

MODO I)E EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 21. Desmontes.—Las excavaciones <5 desmontes que 
se practiquen se efectuarán con todo esmero, y tendrán las 
dimensiones y forma exacta que sean necesarias para que 
las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimen
siones á ellas asignadas y queden perfectamente emplazadas 
dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes dé 
las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que 
el contratista facilite por su cuenta, y se efectuarán por ton
gadas de un espesor aproximado de treinta centímetros, que 
se apisonarán y regaran convenientemente para que no se 
produzcan asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harén con particular c-smero, cuidando muy especial
mente de que no resulten espacios huecos y de quelastierras 
no estén mezcladas con piedra-?, CHseoteg, etc., que disminu
yan la homogeneidad del terraplén.

Art. 22. Mezclas ó m ortero.—La mezcla ó mortero de ce
mento lento y arena, estará formado per partes iguales de di
chos materiales con el agua correspondiente, debiendo verifi
carse la manipulación á brazo con batideras, hasta que re
sulte perfecta la unión de dichos materiales.

En los revoques se empleará mezcla de cemento lento del 
psís y arena, y en los enlucidos, meiclas de cemento lento 
del país ó cemento Portland y arena.

Todas las mezclas se h&ran y se usarán con aquellas pre
cauciones que exige la naturaleza de los elementos que k s  
constituyan.

Art. 23. Manipostería.—La manipostería se efectuará con 
sujeción á las reglas de una buena construcción, haciendo 
que las piedras queden bañadas por todas partes con morte
ro, tengan un volumen conveniente y se sitúen en huecos 
proporcionales á su tamaño, para que resulten bien rellenos 
los macizos, á cuyo fio, y con objeto de obtener las debidas 
resistencias, se golpearán aquéllas con el martillo al tiempo 
de asentarlas, y se ripiará bien el inte* ior de dichos macizos, 
en los cuales no se admitirán mampuestas cuyas dimensio
nes mínimas no lleguen á 20 centímetros.

El mortero ó mezcla que se empleará en la manipostería 
será compuesto de cemento lento y arena, y se usará con las 
precauciones que el de esta clase hace necesarias.

Art. 24. Fábrica de ladrillos.—La fábrica de ladrillo se 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, y 
al efecto se mojará el material antes de usarlo, y se sentará 
por hiladas sobre un téndel de mezcla de cemento lento y 
arena, de cuatro á seis milímetros de espesor aproximado, 
haciéndole, mediante la presión necesaria, venir á ocupar 
una posición definitiva.

Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstas se colocarán de modo que las juntas transversa
les da cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de 
la inmediata, y que todos queden en planos verticales y pa
ralelos.

La bóveda de los albañales será de rosca de 15 centímetros 
de grueso, y formada de ladrillos ordinarios; se empleará 
para su trabazón mezcla de cemento lento y aréna,

El espesor de las juntas de las hiladas de las bóvedas será 
aproximadamente de cuatro á seis milímetros, entendiéndose 
medido el entredós. I

Art. 25. Soleras.—Las soleras de los alhéñales para aguas 
de lluvia y de los pocilios de caída de agua se compondrán 
de dos hiladas de ladrillos ordinarios colocados desplano y 
sentados sobre el macizo de manipostería, empleándose para 
su trabazón mezcla de cemento lento y arena.

Art. 26. R* vaques y enlucidos.—Los revoques interiores 
de ios pozos de registro, alb&ñales para aguas de llovía y po
cilios de caída de aguas y trasdós de la bóveda de los a-1 Caña
les, tendrán medio centímetro de espesor mínimo, y se harán 
con mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando pre
viamente de limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante 
para que la mezcla se adhiera.

La operación se terminará haciendo sobre dicho revoque 
un enlucido de medio centímetro de espesor con cemento 
Portland paja el interior de íes pozos de registros, albañales 
y pocilios de caídas de aguas, y con cemento del país para el 
trasdós d3 la bóveda de los albañales para aguas de lluvia; 
como resultado de dicha operación habrá de quedar perfecta
mente lisa la superficie que se enluzca.

Art. 27. Adoquinados.—Para construir el adoquinado se 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándolo de modo que su superficie que
de á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias; 
luego se extenderá una capa de arena de espesor necesario 
para que, después de regada, apisonada y de construido el 
adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetros; sobre 
esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección 
facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hayan de tener definitivamente, y situando loa 
adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una 
hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros 
de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo 
fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesa
ria; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que 
queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena 
k s  juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, y se 
golpearán aquéllos haciéndolos descender hasta que se aproxi
men á su definitiva posición, y una vez establecido en estas 
condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto nú
mero de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pi
són para que la flecha de la superficie quede reducida defini
tivamente á la que se adopte para el empedrado y para que 
desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, 
en la que habrá de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llama
das ordinariamente rígoks, las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofreciesen irregularidades 
en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asiento 
de las tierras removidas, así como aquéllos en cuyo interior 
aparezcan, al examinarlos, huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

Art. 28. Bordillos nuevos.—Las piezas de los bordillos se 
colocarán con todo esmero, perfectamente alineados y de 
modo que sus caras superiores queden en el plano general de 
las aceras; se usará para su trabazón mezcla de cemento del 
país y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximado de 
un centímetro, que se rellenarán de lechada de cemento rápi- 
pido del país.

Art. 29. Bordillos relabrados.—Vendrá obligado el con
tratista á colocar, *n los sitios que le designe la Inspección 
facultativa, los bordillos relabrados, sujetándose, en lo rela
tivo á su labra y colocación, á lo dispuesto en este pliego de 
condiciones para los bordillos nuevos.

Art. 30. Alineaciones y  rasantes. — El contratista, al 
construir las obras, h s  sujetará á las alineaciones y rasantes 
que por la Inspección facultativa les serán señaladas sobre la 
localidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á me
dida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 31. Acopio i inspección de materiales.—El contra
tista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras, 
en la forma y punto que merezcan la aprobación de la Ins
pección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser 
reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que 
no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las conve
nientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Sección de Vialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

Art. 32. Medios auxiliares de construcción .—Será obli
gación del contratista el adquirir y emplear de su cuanta las 
maderas para acodolamiento, cimbras, reglas, cuerdas y de
más medios auxiliares de construcción, inclusos los que em
plee en el desvío de aguas que le estorben, los cuales serán 
por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen nece
sarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tratista, si lo pidiera, una carricuba de riego y el agua nece
saria para las obras, corriendo á cargo del contratista los 
gastos de caballos y conductores.

Art. 33. Productos sobrantes no aprovechables.—Las tie
rras que procedan de k s  excavaciones y no hayan de aprove
charse en las obras, y en genral los productos de todas clases 
que por su naturaleza no sean aprovechables, serán transpor
tados por el contratista á los vertederos de escombros ó á te
rrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo permítan, 
con tal que no formen parte de vías públicas en que se halla 
establecida la circulación.

Art. 34. MaUríales utilizadles que no hayan de em 
plearse en las obras.—Todos los materiales que resulten de 
deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las exca
vaciones y sean por su naturaleza aprovechables, á juicio de 
la Inspección facultativa, serán transportados por el contra
tista, de su cuenta, á los puntos que al ef- cto le designe la 
referida Inspección, donde quedarán á disposición de la le c 
ción de Vialidad y Conducciones, que podrá destinarlos á los 
trabajos ordinarios de las mismas; advírtiendo que en el caso 
de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo
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que se le indique por la a lu d id a  Inspección» podrá és ta  lle
varlos á cabo á costa del m ism o.

Art. 35* Prerauciones referentes al irá m U ü ^ & w tm U  la 
construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible i a circulación y evitar basta donde quepa el molestar al vecindario con la s e x e av a cion es abiertas,, t ¡ h r ir a s é materiales depositados, cte.» quedando en este puntotobli
gado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo so le bagan, por la Inspección facultativa.

A rt.  36. Precauciones para evitar desgracias y  periné  ojos .-—Será obligación del contratista acodolar el terreno de las zanjas, cuando su naturaleza lo hiciere necesario» y adopta r  cuantas pecera nones puedan ¿ >r comí minutos ti nvitwr desgracias j  perjuicios, debiendo trncr al frente de loa trabajos un fa m b r t i fo  legalmento competente, quien con dicho contratóte ser. resprn aLiLi do todu*. Jub que quizas puedan originarse con la construcción de Jas obras; al ejecutarse las cuaJeo habrán do cumplirse a de mas lus preaGripe iodos de las Ordenanzas mimitipales y tiis|iosieitmo& vigentes do policía 
urbana que puedan tener"aplicación á los trabajos de que se 
tra ta .El contratista comúnicará oportunamente al Kxeelentfsi* 
mo 3r. Alcalde, el nombra mi auto de dicho facultativo y no
em pezará las obras antes de haber llenado cía,te requisito*

Art. 37. Modificaciones de servicios establecidos m  las 
vías p ú b lica ?■—Kn el caso de que cuanto se haga en el nuevo 
empedrado m b u  ble su de introducir a lg u n a  m edid  «ación en 
la  s i tuación  ¡lo fus vías de t ranv ías  indicados en t i  plano, el 
contratista deberá proceder en sus trabajos de empedrado de 
acuerdo con la Compañía do Tranvías» á fin de que e s t a y  
aquél rea I1 con bus respectivas obres dn una  marera ermónioa 
y co n ve o i y n te„ d en i ro de 1 n s i n s t, r uc c i o n e a q u o al ef t c to reo i 
ban do 1 a 11 n supe c c11 ón f a c u 3 te t i v a.Bel mismo modo procederá dicho contratista, de acuerdo 
con las instrucciones que la comunique la citada Inspección, 
si al hacer swt uhrns s practicasen por disposición del Exce
lentísimo Ayunínmicntu, arreglo de cloacas, s i t i a l e s ,  poz^s 
de registro „ "mod i íi ca el onos do *ca fie ría s ó* t r a ba j n s de cual
quier el» te no compren dicks en la con tra ta ,  relativos í  o tros 
servicies i clac lomados con las vías públicas.

Art. 38. Plazo para empezar y term inar las obras.— 
El Contratista queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de c i ta  contrata dentro do los quince días s igu ien tes  
al de la formalización y f irm a de la escritura correspondien
tes» debiendo de jarlas  terminadas en el plazo de cu a tro  me
ses, á p a r t i r  del día en que las  empiece; por lo demás, dentro  
de este plazo desarrollará oportunamente los t raba jos  de 
m od e  que á los dos meses ten g a  á lo menos obras co nstru id as  
y m ateriales  acopiados por valor de u na  m itad  del im porte  to
ta l  de las obras.

El Ay unta  míe uto» no obstante, podrá conceder prórrogas 
razón a bles a petición del contratista por causas justificada 3, 
como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros tra
bajos con los que esté relacionado el empedrado, no estuviese 
la vía pub lica  disponible para que éste se establezca, y se vie
se aquél imposibilitado de continuar su construcción.

Art. 39. Recepción provisional,—Una vez terminadas las 
obras correspondientes á cada una de las calles de Claris, 
Bruch y Méndez Núñez, y las de las plazoletas que se men
cionan en el art. 1.°, tendrá lugar su respectiva recepción 
provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido re
conocimiento por el Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad y Conduc
ciones, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales 
ó Vocales de la ilustre Comisión de Ensanche qus deleguen 
al efecto, si lo consideran oportuno el Excmo. Ayuntamiento 
ó la mencionada Comisión, levantando la correspondiente 
acta, y empezando desde el día de dicha recepción á correr 
el plazo de garantía si las obras se hallasen en condiciones 
de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse 
por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya some
tido á su superior aprobación.

Art. 40. Plazos de garantía .-—El plazo de garantía será 
de seis meses» contados desde la fecha en que su recepción 
provisional ss verifique con las formalidades para ello ya 
prescritas, quedando durante dicho plazo la conservación de 
las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos 
de terraplenes y mala construcción de las obras á cargo y 
costa del contratista, el cual no quedará exento de responsa
bilidad hasta que recibidas éstas definitivamente se haya 
aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicios públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamación alguna.

Art. 41. Recepción definitiva. — Las correspondientes re
cepciones definitivas se verificarán, luego que hayan transcu
rrido les plazos de garantía, en igual forma y con las mismas 
formalidades que las provisionales, cesando las responsabili
dad del contratista desde el día en que cada recepción tenga 
lugar, si las obras resultasen definitivamente admisibles y 
fuese aprobada el acta correspondiente.

Art. 42. Condiciones generales para obras públicas.— 
Además de esta pliego especial de condiciones regirán en esta 
contrata, en cuanto á el no ss oponga y tenga una recta apli
cación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el 
pliego da condiciones generales para la contratación de obras 
públicas aprobadas por Real decreto de 7 de Diciembre úl
timo,

Art. 43. Obligaciones generales del con tr  alista.—Que da 
obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea 
necesario para la buena construcción de las obras, aun cuan
do no se halle taxativamente expresado en esta condiciones, 
siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpreta
ción se lo ordenase la Inspección facultativa de las mismas.

Condiciones económicas.— Subasta.

Art. 44. Real decreto sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.—Regirán también en esta con
trata las disposiciones de la instrucción de 26 de Abril del 
próximo pasado año para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

Art. 45. Subasta. — La subasta para la adjudicación de 
las obras se efectuará con arreglo á la instrucción citada en 
el artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar 
que se designe en los anuncios, que previa y oportunamente 
se publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serrahima el de
signado por el Excmo. Ayuntamiento para el basfcanteo de 
poderes áque se refiere erart. 15 de la mencionada instruc
ción, ó bien cualquier otro Letrado que delegue dicho señor, 
en caso de ausencia, enfermedad, y en general, siempre que 
no pueda el mentado Sr. Serrahima veaificar el bastanteo.

Art. 46. Cantidades tipos para la subasta.—La cantidad 
que servirá de tipo para la subasta.será de 87.534 pesetas 34 
céntimos de peseta á que ascienda el adjunto presupuesto de 
e intrata.

Art 47. proporciones para ser ad
m itida dtbm n presentaré ajuctad&b al modelo quo ya uni
do á estas condiciones» y en cada una de ellas se consignará 
una cantidad, cvinta m  h t  a, que no excoria de la que sedesigna como tipo de subasta en el articulo anterior*

Art, 48* Fúimüj tí d e p a ro  prjrMúoWiií.—TA fia ira  Ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera sera de 4*376 pesetas y 71 céntimos cío peseta, a que Mcmuit» el 5 por 100 del presupuesto de contrata ele Ib sobras.
Art* 49* I'Vwíkhi cantidad que habrá de

depositarse por el contratista en, concepto de fianza definitiva 
ó depór.ito de garanlia será igual al importe del 10 por 100 
de aquélla en que Je hubiese sido adjudicada dicha subasta.

A f fc * 56. Ge s I o $ de u n i t ¡ i dos y de mú s q 11 o o r igi¡ ic la su - ftiiálíí*—Será obligación del contra lista pagar los gastos de 
anuncios, escrituras y tiernas que origine la subasta y la formación de contrata*

Art* 51* Transferencias y  cesiones de derechos dei re- nm tüh te .—Ls. subíogaciún/cesión ó traspaso de Ks derechos del rem atante m  podran efectuar con sujeción a lo prevenido en los artícu lo s '25 y 26 de la instrucción citada en el 
artículo 42 do estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamiento» en el caso de hallarse otorgada la escritura é formalizado el contrato» sí el contratista, cuando lo solici
te, no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el 
25 por 100 Ú4 la cantidad en que se hubiere adjudicado la 
subasta*

Art. 52* Pago de las c t a , - E l  pago de las obras se efectu a rá  con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que 
en vista de las relaciones valoradas de las obras ejecutadas 
correspondientes á cada una de las recepciones que se Indican en el art. 39, expedirá el Sr, Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista, después que se haya aprobado el acta de recepción provisional de las obras de cada calle, sometiéndola á k  aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará  el importe de dichas certificaciones dentro de los dos meses siguientes al de las febhas de las mismas.Las citadas relaciones valoradas se expedirán por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspec
ción directa de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, y en ellas se aplicarán á las diversas unidades de obra los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, 
cuidando de añadir ai resultado el 14 por 100 de contrata y 
de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la 
subasta.

Dichas relaciones serán remitidas por los expresados fa
cultativos al indicado Ingeniero, para que pueda extender 
las oportunas certificaciones.

El pago de la obra lo efectuará el Ayuntamiento con el 
producto de láminas del empréstito de Ensanche, autorizado 
por Real orden de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la cir
culación por suscripción pública en número suficiente para 
cubrir el importe de la adjudicación de la subasta de las 
obras, destinándose exclusivamente la parte de dicho pro
ducto necesaria al pago de las correspondientes certificacio
nes de obras ejecutadas.

El contratista queda obligado á concurrir al acto en que 
aquélla se realice y á suscribir el total número de las lámi
nas objeto de la suscripción, sujetándose á las condiciones im
puestas por la Superioridad al autorizar dicho empréstito, de 
las cuales podrá enterarse en la dependencia correspondiente 
de este Ayuntamiento durante el tiempo en que esté anun
ciada la subasta.

Art. 53. Multas, trabajos á costa del contratista, perjui
cios.—La falta de cumplimiento de las Ordenanzas munici
pales y disposiciones de policía urbana vigentes llevará con
sigo la imposición al contratista, por parte del Ayuntamien
to, de las multas que correspondan con arreglo á las infrac
ciones cometidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de 30 pesetas por cada día que tarde, después de transcu
rrido dicho plazo, en dejarlas totalmente terminadas, pu- 
diendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras 
que por su carácter así lo requieran, cuando dicho contratis
ta deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí 
mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y traba
jes que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratis
ta se harán efectivas del depósito de garantía, y en su caso 
de los bienes del referido contratista, procediéndose con arre
glo y en la forma prescrita en los artículos 35 y 36 de la ins
trucción de 26 de Abril ya citada en estas condiciones.

Art. 54. Medidas generales que podrá adoptar el Ayun
tamiento con motivo de las faltas del contratista.—Si el 
contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condicio
nes, el Ayuntamiento podrá en general, y sin perjuicio de lo 
anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, 
teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta con
trata, el pliego de condiciones general para obras públicas 
aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre último y la ins
trucción de 26 de Abril de dicho año sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata, si las faltas fuesen de la naturaleza que mo
tivasen esta resolución.

Art. 55, Reclamaciones del contratista.—Si el contratis
ta pidiese aumento de precios ó de las cantidades abonables, 
ó bien indemnizaciones de perjuicios, ó hiciese en general 
reclamaciones, fundándose en razones que creyese más ó me
nos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticio
nes no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego 
de condiciones generales para obras públicas, citado en el 
artículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al 
espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se pres
cribe.

Art. 56. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el 
contratista.—Si con motivo de esta contrata se suscitasen 
cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y él contratista, 
se someterán á los Tribunales correspondientes de esta ciu
dad, en la forma ó modo prevenido en los artículos 31 y  si
guientes de la instrucción de 26 de Abril del año próximo 
pasado para la contratación de servicios provinciales y mu
nicipales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de habitante en la calle de nú
mero .....   p iso.... . bien enterado de las condiciones facul
tativas y económicas, presupuesto y planos que han de regir 
en la construcción del empedrado y otras obras complemen
tarias de urbanización para las calles de Claris, desde la de 
Ronda de San Pedro hasta la de Fontanella; para las de Mén
dez Núñez y Bruch, desde la de Trafalgar hasta la de Ronda, 
y para las plazoletas formadas en los cruces de las calles que 
afluyen á dicha calle de Ronda, se compromete á construir

dichas obras edh estricta sujeción á los expresados documentos y condiciones, por cantidad (aquí la cantidad en
letra y pésalas).

(Fecha y firma áel proponenta.)
Barcelona 8 de Octubre da 1901.—El Alcalde constitucional Presídante, Juan Amat.=riP. A. del E. A., el Secretario,José Gomes del Castillo. —S

AycsssíaafiiSefflt© ®©Has4i4as«í©siaI d e  jSassélago 
d e  C & la t ra v a .

D. Antonio Toro Morales, primer Teniente Alcalde y A l
calde en ejercicio de esta villa de Santiago de Calatrava pro
vincia de Jaén.

Hago s&bsr que para la cobranza de los descubiertos que 
tiene á su favor este Pósito, se están siguiendo los procedi
mientos ejecutivos de instrucción, y el Agente nombrado por 
el Ayuntamiento participa á esta Alcaldía que no puede con
tinuar las diligencias respecto á los deudores que á'eontinua- 
ción sa detallan, unos por haber fallecido é ignorarse sus he
rederos responsables, y otros porque también se ignora su 
paradero y el de sus causa habientes.

Son los deudores.

Bartolomé Ruiz de Quero, procedente del año 1832, por 
208 fanegas 29 cuartillos de trigo.

Donoso López García, del año da 1879, fanegas 4 42.
Diego Jiménez Navarrete, del año 1830, fanegas 258*06.
Francisco Romero Rodríguez, del año 1829, fanegas 441-01.
Francisco Plantón Porras, del año 1879, fanegas 2-21.
Juan Velasco Malpica, dej año 1817, fanegas 15-32,
Julián de Quero, de los años 1816 y 1815, fanegas 66 44.
Juan Ruiz López, de los años 18.20,1819, 1817 y 1816, fa

negas 2.053 38.
Juan López Cañas, de los años 1817, 1816 y 1815, fanegas 

426 32.
Ju&nGordo Serena, del año 1832, fanegas 267-01.
Josefa Alcázar, del año 1850, fanegas 7-21.
JuanMiguel Pino Pérez, de los años 1867 y 1865, fanegas 

22-13.
Mateo Portero, del año 1817, fanegas 76-06.
Manuel Ruiz López, del año 1829, fanegas 2.550 -16.
Manuel José López, de los años 1850 y 1830, fanegas 61-07^
María Antonia Velasco, del año 1829, fanegas 725 12.
Martín Porcel, del año 1864, fanegas 13-39.
Manuel Morales Cañete, del año 1865, fanegas 34*42.
Manuel María Gordillo Mellado, del año 1874, fane

gas 18-07.
Manuel González Puentes, del año 1879, fanegas 2 21.
Pedro Portero Girón, del año 1832, fanegas 221*34.
Pedro Portero Gordo, del año 1874, fanegas 6 12; y
Santiago Girón, del año 1829, fanegas 1654 13.
En su virtud, se les llama por este edicto, para que en el 

término de un mes, que empezará desde la inserción de ester 
anuncio en la Ga c e t a  be  Má b e ib , procuren los interesados ófc 
sus herederos saldar sus cuentas, haciendo el ingreso en las 
Paneras del establecimiento, si quieren evitarse los perjuicios 
consiguientes.

Para conocimiento de todos se fija el presente en Santiago 
de Calatr&va á 14 de Octubre de 1901.=Antonio Toro.=EL 
Secretario Interventor, Joaquín Santos. 3711—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALEGANTE

D. Justo Ríos Jiménez, Capitán del regimiento Infantería 
de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del expediente se
guido de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el 
soldado de la segunda compañía del segundo batallón dei 
mismo José Clavé Roqueta por deserción cometida el día 1J* 
de Septiembre del presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Clavé Roqueta, natural de San A l vi jo, provincia 
de Lérida, hijo de Miguel y de Antonia, soltero, de veinti
cinco años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz y barba regulares, color sano, frente espaciosa, so- 
ñas particulares ninguna, de un metro 840 milímetros do 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
be Mabbib y Boletín oficial de la provincia de Lérida, compa
rezca en este cuartel de San Francisco de Alicante, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en e l  
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento* 
se le sigue  ̂por el delito de primera deserción simple; baja 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya, 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Clavé Roqueta» 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta casa cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tenga acordado en diligencia de este día*̂

Alicante 10 de Octubre de 1901.=£1 Capitán, Juez ins
tructor, Justo Ríos. 3683—Jd

CADIZ

D. Pedro Tejero Romero, primer Teniente de Infantería» 
segundo Ayudante de la Mayoría de esta plaza y Juez ins
tructor del Gobierno militar de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo al sustituto para, 
Canarias Alejandro Ballestero Burgoa, hijo de Pedro y da 
Antonia, natural de Quintanamanvirgo, provincia de Bur
gos, avecindado en Santander, de veinticuatro años de edad» 
de estado soltero, de oficio labrador, de estatura un metra 
600 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para qua 
dentro del término de treinta días, á contar desde el en qua 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado» 
sito en la Mayoría de Plaza de este Gobierno militar, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente qua 
se le instruye por desertor; en la inteligencia de que de na 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qua 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para
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la busca y captura del citado desertor, y caso de ser babidc 
lo remítan en calidad de preso, con la seguridad debida, á mi 
disposición, en el indicado sitio, coadyuvando así á la admi 
nistraeión de justicia.

Cádiz 8 de Octubre de lS01.=Pedro Tejero.
3715—M

CARTAGENA
D. Luis Rocli Oastellví, Capitán de Infantería de Marina, 

y Juez permanente de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

fogonero de primera clase Francisco Gutiérrez Mellado, liijc 
de Manuel y Joaquina, de veintiocho anos de edad, estado 
casado, profesión salinero, cuyas señas personales son: ojos 
negros, nariz regular, estatura regular, color sano; señas 
particulares ninguna, y natural de San Fernando (Cádiz), 
para (¡ue en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de 
la publicación de 3a presente requisitoria en la G a c e t a  db 
M a d rid  y Boletín oficial de Id provincia de Cádiz, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que per órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento, instruyo al nombrado Francisco Gutiérrez Me
llado por el delito da primera deserciónapercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á queEhaya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á 3a busca y captara 
del mencionado individuo para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 5 de Octubre de 1901.= 
Luis Roch.=Por su mandado, el Secretario, Román Piñón.

3707—M

D. Luis Roch y Castellví, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez permanente de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
iogonew de segunda clase Pedro García Nieto, hijo de Juan 
y Antonia, de veinticinco años de edad, estado soltero, pro
fesión jornalero, cuyas señas personales son: ojos azules, na
riz regular, barba poblada, pelo castaño, estatura regular, 
color sano, señas particulares ninguna y natural de Algar, 
Cartagena (Murcia), para que en el plazo de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de la presente requi
sitoria en la G a ce ta , be M adbib y Boletín oñcial de laprovin- 
■cid de Murciat se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por ordenes del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento instruyo al 
nombrado Pedro García Nieto por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 5 de Octubre de 1901.= 
Luis Roch.=Por su mandato, el Secretario, Román Piñón.

3708—M

D. Luis María Trillo y Figueroa, Alférez de navio déla 
Armada y Juez instructor de la causa instruida contra el fo
gonero de segunda da la dotación de este buque Manuel Fa- 
raldo Pérez por el delito de haberse quedado en tierra á la sa
lida del buque á la mar y haber consumado deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del fogonero Manuel Faraldo Pérez, cuyas se
mas personales son: pelo castaño, ojos ídem, barba regular, 
estatura ídem, nariz ídem, color bueno, acusado del delito 
mencionado, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde; y

Encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido á este Juz
gado y á mi disposición.

A bordo, Cartagena 8 de Octubre de 1901.=Luis María 
Trillo y Figueroa.=Por mandato del Sr. Juez, Enrique Mar
tínez. 368ó—M

D. José Sánchez Lsdesma, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expedien
te seguido da orden del Excmo. Sr. Capitán general para ave
riguar el paradero de Gorgonio Salvador y Petra Yambrina, 
padres del soldado Eusebio Salvador Yambrina, que sirvió en 
el Ejército de Filipinas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gor
gonio Salvador y Petra Yambrina, padres del soldado Ensebio 
Salvador Yambrina, naturales de Villafáfila, provincia de Za
mora, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y  Boletín oficial de la citada provincia de Zamora, 
comparezcan ó hagan constar su actual residencia, á fin de 
prestar una declaración que se interesa respecto al soldado 
de referencia para averiguar el paradero del mismo, según 
expediente que se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
T6s y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del paradero de los referidos padres do] 
soldado de referencia, y lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 12 de Octubre de 1901.=José Sán
chez Ledesma. 3721—M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante, en comisión, 
en él primer batallón del regimiento Infantería de Sevilla, 
número 33, Juez instructor del expediente que se sigue en 
averiguación d8l paradero del soldado del batallón Cazado- 
T e s  expedicionario á Filipinas, núm. 7, Ramón Alvarez Nú- 
ñez, hijo de Manuel y de Ramona, natural de San Miguel, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Lugo, cuyo individuo cayó prisionero del enemigo en el pue
blo de Silang, provincia de Cavite (Filipinas), el día 10 de Ju
nio de 1898.

Ignorándose por tal motivo su paradero, á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y demás ciudadanos 
españoles, y en particular á todos los individuos y demás 
clases que pertenecieron á dicho batallón, exhorto y requiero 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les pido, 
se dignen comunicar á este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Marina de esta localidad, y en el plazo de

treinta días, á contar desde fecha, cuantos antecedentes 
sobre el particular conozcan, contribuyendo con esto á la más 
pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese el 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cartagena á 10 de Octubre de lSOL=Bartolomé 
Bkneo Blanco. 3688—M

CÓRDOBA
D. Luis del Río Sepúlveda, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Lanceros de S^gunto 8.° de Caballería, y Juez 
instructor de la sumaria, cuya prevención se ha ordenado 
por el Sr. Coronel del regimiento al soldado del cuarto es
cuadrón del mismo Antonio Bohé Monsó por el delito de se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado Antonio Bohé Monsó, del cuarto escuadrón del regi
miento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, avecindado en 
Ribert, provincia de Lérida, hijo de Antonio y de Rosa, sol
tero, de veintiséis años de edad y de oficio labrador, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca estrecha, 
estatura un metro 648 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletines oficiales de 
la provincia de Lérida y de esta provincia, comparezca en el 
cuartel de caballería de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en dicha sumaria; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectuara en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Antonio Bohé Monsó, y en caso 
de ser habido lo remitan ea calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 8 de Octubre de 1901, =  Luis del Río.
3687—M

CORUÑA
D. Eleuterio Sánchez Rodríguez, segundo Teniente de Ar

tillería con destino_en la Comisión liquidadora del sexto re
gimiento de Montaña, y Juez instructor nombrado del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de la 
misma, y en armonía con lo que dispone la Real orden de 20 
de Marzo próximo pasado (D. O., núm. 63), para averiguar 
el paradero del artillero del citado disuelto regimiento Vicen
te Carrasco Carrasca], el cual fué hecho prisionero de los in
surrectos filipinos el día 10 da Junio de 1898 en Guadalupe 
(Manila). *

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
te Carrasco Carrascal, artillero del disuelto sexto regimiento 
de Montaña, natural de Fregenal déla Sierra, provincia de 
Badajoz, hijo de Manuel Carrasco Jiménez y de Luciana Ca
rrascal García, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente regular y de un me
tro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel 
de Alfonso XIII de esta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel, primer Jefe de esta Comisión, se le si
gue con motivo de ignorarse su paradero; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido artillero Vicenta Carrasco Carrascal, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Alfonso XII y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 11 de Octubre de 1901 .=  Eleuterio 
Sánchez. 3709—M

CRUCERO «LEPANTO»
D. Manuel García Díaz, Alférez de navio de la Armada y 

de la dotación del crucero Lepmto, Juez instructor de la cau
sa que se sigue contra el marinero-fogonero de segunda clase 
Manuel Bsltrán Bonet por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Beltrán Bonet, marinero-fogonero de segunda clase de 
la dotación del crucero Lepante, hijo de otro y de Antonia, 
natural de Cullera, provincia de Valencia, de edad de vein
tiún años, de estado soltero y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, color bueno, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, estatura regular, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le ins
truye de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento por el delito de primera deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Cartagena, á bordo del crucero Lepante, á4 de Oc
tubre de 1901.=Manuel García Díaz.=Por su mandato, el Se
cretario, Francisco González Moreno. 3706—M

FERROL
D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de recluta

miento, núm. 2 de Infantería de Marina, y Juez instructor de 
la sumaria que por el delito de deserción instruyo al recluta 
de dicho Cuerpo Víctor Fojo Hermida.

Por el presente se cita, llama y emplaza, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
laprovincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito 
en las oficinas del referido cuadro ó en el cuartel de Nuestra 
Señora de los Dolores, en que aloja el citado cuadro, para 
responder á los cargos que le resultan en el referido procedi
miento que por el delito expresado le instruyo de orden de la 
Superioridad de este Departamento; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  será decla
rado en rebeldía.

Señas. ;
tlijo de Manuel y de Pilar, natural de Cuntís, parroquia 

de ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan
cia de Caldas, provincia de Pontevedra, Capitanía general de

Galicia, nació en 30 de Agosto de 1879, edad diez y ocho 
anos, siete mes8s y diez días, su espado soltero.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
SSe? ^  . policía judicial procedan á la busca y captura del 
Víctor Fojo Hermida. *

Y por mandato del Sr. Juez instructor expido el presento 
en Ferrol a 20 de Septiembre de 1901 .=V.° B.°=Bernardo 
Fojo.=El Secretario, Antonio Brocos. 3716_M

FI GÜERAS
 ̂D. Ricardo Carrasco Egaña, segundo Teniente del regi

miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez del expe
liente de deserción que se instruye al recluta José Cañama
res Llopat, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al cíta
lo José Cañamares Llopat, natural de Capell&des, provincia 
le Barcelona, hijo de José y de María, de estado soltero, do 
veinticuatro anos de edad, de oficio del comercio cuando-vino 
il servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
sastano, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, 
)°ca ídem, color sano, frente ancha, estatura un metro 6i& 
nuimetros, señas particulares ninguna, para qve en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e M ad rid , comparezca ante este Juz
gado de instrucción, en la plaza fuerte de Figueras, dende se 
mcuentra dicho Juzgado, á mi disposición, á responder do 
ios cargos que le resultan en el expediente que contrae! mis
mo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento* 
le que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde- 
Y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
meargo á todas Jas Autoridades, así civiles como militares y  
le policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon- 
5a á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
¡engo acordado en diligencia de este día.

Dada en la plaza de Figueras á 10 de Octubre de 1901.=  
51 segundo Teniente, Juez instructor, Ricardo Carrasco.

3722—M
GERONA

D. Santos Sánchez González, Capitán del regimiento In- 
’antería de Asia, núm. 55, y Juez instructor de la causa se
guida contra el soldado de la tercera compañía del primer 
jatallón de dicho regimiento Francisco Puig Mateu por el 
ielito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- 
íisco Puig Mateu, natural de Montmany, partido judicial da 
Iranollers, provincia de Barcelona, hijo de Miguel y de Ma
la, de veintitrés años de edad, de estado soltero, de oficio la 
cador, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas a l 
íelo, ojos pardos, nariz grande, barba ninguna, boca r?gu- 
ar, color sano, estatura un metro 585 milímetros, y señas 
mrticulares una señal de corte en la mano izquierda, para 
[ue en el término de treinta días, contados desde la publica- 
don de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id  y en los 
Boletines oñciales de las provincias de Barcelona y Gerona, 
somparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia oficial en la sala de justicia de este regimiento, sita, 
m el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á responder á  
tos cargos que le resultan en la causa que contra él instruya 
por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento do 
¡ue si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* 
íiguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
¡ias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
tábido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
eguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia. 
Le este día.

Gerona 7 de Octubre de 1901. =E1 Capitán, Juez instruc- 
or, Santos Sánchez.=Por mandato del Juez instructor, eL 
¡argento Secretario, Ricardo Brazal. 3689—M

D. Antonio Pérez Martínez, primer Teniente de Infante- 
ía, segundo Ayudante de la plaza de Gerona, y Juez ins- 
iructor del expediente que por la falta grava de primera de
serción se instruye al soldado del regimiento Dragones da 
Santiago, 9.° de Caballería, Gregorio Estela Guardíola.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado expresado, hijo de Francisco y de María, natural de Fi- 
*ueras, Ayuntamiento de ídem, provincia de Gerona, distri
to de Cataluña, nació en 17 ds Febrero de 1880, de oficio pa
gadero, estado no consta, su estatura un metro 579 milíme
tros, sus señas no constan, para que en el preciso término da 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oñcial de la provincia <kr 
Gferona, se presente en este Juzgado, sito en el Gobierno mi
litar de esta plaza, para responder á los cargos que le resul
ten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
somparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo- 
e el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en caso de ser habida 
Gregorio Estela Guardiola lo detengan y remitan preso, con  
as seguridades debidas, á dicho Gobierno y á mi disposi- 
íión; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 11 de Octubre de 1901.=Antonio Pérez.
3723—M

LÉRIDA
D. Braulio Sanz Alvaro, Capitán, Juez instructor de la* 

;ona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 

Josch Esteve, del reemplazo de 1896 y cupo de Ay tona, contra* 
[uien me hallo instruyendo expediente de orden superior poy 
alta de presentación en la expresada zona para su destino a  
ictivo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
íusticia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- 
erido recluta, natural de Lérida, hijo de Juan y de Carmen* 
le diez y ocho años, nueve meses y veintiún díf.s de edad* 
tuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño claro, 
tejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nr^ciento, color 
ano, señas particulares ninguna, con un metrj 655 mi Lime
ros de estatura, de oficio droguero, para que, en el térm ino 
le treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el lo- 
al que ocupan las oficinas de esta zona, á, m i disposición; 
>ajo apercibimiento de ser declarado rebel.de si no compare* 
¡iese en el referido plazo, á fin de que p.aedan ser oí fio* so a 
lescargos, siguiéndole por el contraria los perjuicios á que 
taya lugar.
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Á su y '^ i y en iviri'b n  ile S. LL H  Rey (Q D. fi¡.), exhorto
y ■ , q ir ero j  i\ ias Ir* 5 Yute teda Jes» tanto cortes m mo mili* 
? y res y *te p a t e r a  u n t e  ifte p a r a  que  py * ci i ei i a c t i v a  t e 11*- 

en* busca del íih u d o  procésalo y t ti cnm rio seo h a 
biue te eeaJucii-ucn clase de pre^r con L a tegurieteLsccn* 
\ tteerites, a ^te, plinto y í mi riispoaich id paus así lo tingo 
:icot d a 1 o tí i  d u i g * n o i a de este dis?,

\  p a r a  une  t en g a  l a  de bi da  p u b l i c i da d ,  r xph l n  In p r esen t e  
rermiLiteri», ca L ér ida  ú 11 de O^tubrt do 1961 =-B :»u lio 
Sí ii7 . ircso-M

D. R f / I r m o P l y :  i ó fg te te a  CapiUn. Jar* iütenutew 
d ' Id a i a  i e r n t e i t e a n i e m u  de L e n  ! % m í  ir.  51,

l e n n - ' f -  K l  I f r l ulero t e i  retenten do »tea cena  uoar  S*n-  
t r * f u * ¿n ítevi Mt, i fcfr, de! roemplrru de l HL7 y capo cte Füiiu- 
rúa o di o halle instruye'! Jo ovpniumto de ornen
su('> m tur ru r Ytete te presea! tette un k  rx presada 20na para 
su’ ate Lh a reta  ,a  vi de; y

11 u<y lodo la 1 trdtecnm q ttj iiw Gouc'nk vi L.oniftft de 
J1 te15.a ]in itar ¡ 11 or el pre,- inte i 1 nc e 1 te y trjplhv í  al re-
I ni a te te , r\inr\l de L4a [W i  \bm  tei, hnu de Jtnc } m  
¡r uv." n i, i> m  ' uclio iiiiur, ulie* Eie&eb y rrocro días m 
* tete n n  ai s teas pe r si) nal i s tí un las si g u íe n te :  p J ^  m gf te  
e ¡r i a1 pe tu, i¡ ¡ p b giraos. urtÍe chufen, barba titeante color 
_tx y reno, semb-c pmr t 1 c 111 ar r 1 a\ n r 1111 si, c on ti n 'mter«1* 510 ite1a 
mterns da rterteuni, di teteu jciruitera, paro que en el fr ;o t*
II e líe tremía mus, á coiiUi? tleuiio la te o ha, 1? presenta
j  il i|iie ue iyarn  I»s yJic M u  no i \ da  auu *, n wii iiÜípoi iC.oe; 
u  ] 1« a ¡| * re i ’nm u  id 11 d o se * d e e la t P  lo  T,tjb J id  í 1 n o  m (f a r\ i  
ei „ e sni p! r kf sni lo ^ilaní O h,i r i f 1 puie p u '  hrn st q u i  h\i s o s  
d c i Of r^ nj ,  r 'nJoíc el oucdiraric L « i a r j u i o i o s  í* tjiití 
,Éaya lugar. .,  ̂ ^ ,

A su vp™, y en aon*hrc du ¡3» IiL 111 Rej 1 h b ^ - h CTbiirto 
7 rciRiiiuo ío'Jsf, Tis  o otorOiPi Oes, b  míe ei viles ooonn niíií- 
tv 1 h h A? ' (011 iü j 'i indio "ah parn que f ’f ai iiqeen ítutiras dih- 
ir t t lü 1 u bas.u d ,1 ll í *s nk [woc j fulo, y trn ein i tln s« r fja- 
ct 1 1 lo den nm rwi c¡a clase 1I0 peeoj, con las i gr-ndulis 
c  nviutuui 'o, a este pa ito  y  n lítt disposición; pues así lo 
Ip¿irt 1 perrdailo ¡11 dihgtncia do este día,

Y para que tonga Im debida publicidad, expido la presenta 
re naiYitü 'la en Lérida ú 12 ¿o Octubre de 'iy i ) l ,=  '"aiillenifio 
•JB1 si n c o ,  " 3  "3 ¿41—-*iá

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALYO O Ó YAR

rt. Tlu  ̂ Yarm ílámes j  Sajaches, Juez de ín^lraoeiün de 
■esta partido.

Por ci nrisauL, y m  v irU ií  á lo acordado en cansa orimi- 
ii'd mcc se sigua en este Jazqado sobre inoendio en el quinto 
Ve uta i' tmOTis d^l término'” de Br  ̂¡saterías, y de la propie- 
t"^■ I n D. Juan ¿anchez Molina, residente en el quinto Coto- 
Jír, 7 v¡ ciño de esta ciudad, que actualmente se encuentra 
er \:o ira !, ignorándose su domicilio, se cita y llama á dicho 
Cr. f'Coima para que cu el término de ocho días, á contar 
d, r i i la inserción del presante en el Boletín oficial y G-ackta 
ny Y 4.LHii> comparezca en este Juzgado a prestar deel oración 
y h'rrcorlc los ofrecimientos á que se refiere el art. 109 de la 
Vry procesal; baje apercibimiento de que si no lo -verifica le 
j,arY' -* ti pjrjuticío á que hubiere lugar.

L vío  en Aímodúvar del Cfimpo á 80 de Septiembre de 1901. 
José Id, &am ez.=Pcr su mandado, José Angel Giroués.

J— 7517

L. José María Gómez y  Sánchez, Juez de instrucción de 
€cle partido.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en causa que 
se in- truje en este Juzgado por lesiones á José Caballero Mo
rillo. de veintisiete anos, soltero, jornalero minero, naiural 
de ümquerencia, provincia de Badajoz, que residió como 
< brero f'n las minas da Villagutiérrez, término de Ahinojar, 
<ir- este -.arti .0 judicial, hasta la segunda quincena de Sep
tiembre iPtiino, ígnor>indose el punto ú que se haya traslada
do, ee cita al referido lesionado para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde 
la inserción de este edicto en ía G a c e ta  t e  M a ib id  j  Boletín 
o ricial de esta provincia de Ciudad Real, con el fin da ser re
conocido de sus lesiones por el Médico forense de este parti
do; apercibiéndole de que si no comparece lo parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Almo íóvar del Campo á 1.° de Octubre de 1901.= 
José María Gámez.— Por bu mandado, José Angel Girones.

J —7585
B AZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido, dictada en méritos de causa seguida sobre hurto 
contra Antonio Martínez Robles, por la presente se cita al 
testigo Juan Sánchez Lozano, de estos vecinos, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para qus el día 7 de Diciembre próxi
mo, y hora de las diez y media, comparezca tmie la Audien
cia provincial de Granad?*, ea que tendrá Jugar la celebra
ción del juicio oral señalado en dicha causa; bajo apercibi- 
rmen&G de que sí no comparece le parará eí perjuicio á que 
h&ya, lugar con arreglo á derecho.

Y  para su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  de M a d h id , cumpliendo con lo acordado, expido 
i-a presente en Baza á 21 de Octubre de 1901.=E1 Escribano, 
Federico Yagikz Clares. J—8162

CASTRO URDIALES

I). Juan Gómez Mcnealíán, Juez municipal de la villa de 
O ^tro Urdíales, en tune iones del de instrucción de este par
tido por indisposición del propietario.

Por td presente cito, llamo y emplazo á José Gandoy Cas^ 
tm, de veintisiete aüos4e edad, soltero, jornalero, natural de 

YFLh.Ivite* partido judicial de Lugo, y vecino da Mioño, de 
t;\ tro mcrén-o, pelo negro, ojos castaños, de estatura regular, 
y e i \v* * actual paradero se ignora, para que en el término de 
á'~‘í  íi.as, d contar desde bi inserción cíe la presente en la
0 a'-, e í i  ue Madrid, ¿comparezcan en este Jmg&dQ á ingresar 
(fn [& eá v e  1 de este pgrtido en prisión preventiva; pues así lo 
i - : ¿cordsa para dar cumplimiento á una orden de la Audien-

' previat bL de Santander, Jiferada en la causa que contra 
sujeto sigue por disparo de arma fuego; apercibido 

qu(j ue ño v e . f i ' a-rlo será declarado rebelde y le parará el
1 c r t u i c i o á q u ?. h aya lugar.

a! propio tie ^po ruego y encargo á todas las Autorída- 
de, y ordeno 4 lo- 1 agenteg de !•& policía judicial, precedan á 
!« linca y capturade í-xpre.sado José Gandoy Castre, v en 0! 

d- sor habido ^  vypgzn é. mi disposición, 
í ' * tu CeGro Y fii& ies  á 21 de Septiembre de 1901,= 

d GíL.j: U uneclL SU mandado, Mnuricío delCuc^
lo  y Palacio. J—73M

CIIIN0111LIA

D. Benito L'p'c  ̂ dtJ CiUJlleu Ju-z Rdfi leüt;%I do insfruc-
e I é 1 fb 1 |uu f i 11 n Je 1 h r í íi d 0 * r e i ' h i 1 c h n i«.

Eli v irtiul da Ir p i q n w  siuxpi L  en íriSritos la 
causa rv miual que iaGnqu) seb  ̂ h i s í i a c c i ó n e l  t*. n de 
una r  ía  ¿ dsL«»h du r ñu vajero eonka Diego 'Martines 
Hareí s Lijo » te V' 1ro y U'htíh, qiu h t usado el unmb: e s u 
puesta 'I 1 Jo g¿ Górnen ÍLhr, sujete Pe m ulos antecedentes,  na  
tu n i c " Ln ik vuntisute ti ñus dt edad, soltero m m ro, 
vnhrn de LmeriA, que biJi\ísluv la casa niim. 11 de L  caite 
Util A iv te )  escribir, y royo tietunl paradero n  q;-
rnjra, ai de cita, thñm v plaza, u fin de que 311 el termino 
de du 1 lias, a cotiter ú k de" la inserción do e¡?ta requlsitorui. 
en Un J i r u i A  m  M uuna se \ ersuie en teseircheu d in te  
ptirtioo, presto que le erni-ste í en pr'sion preventiva v
i ite p n n hn * eo da lócete pu esto en liojttad en lado Mu? cía, á 
<íLctb Ut sor notiii uadu del auto ae conclusión od  sumario, 
{1 si dt] a 0« v^iifiv',urL» sera ikelatado 1 ebeldo y Je p am a  c! 
p e r j u r io  c o n n g n i^ n te .  t ^

Al ym no tumpu, eo nombre de S. M, lo, R¿íl.u Dcna Mu
ría  C o sb ñ t W \ \  O ), Eegnde tkl Remo, ruego y f a :»a-;go 
i  bis áuíoridadt-s, fiiem i públua y agentes de Ja policía ju 
die mi |u etdcu a 1» buscw» Cf]Oaira y remh’ión a esta dicha 
eárce , con Sus fcguiudadas ci uveraeaíct dol referido^proee- 
sucJo» l 113 as toñas fursoiuilef1 kjp: estatuía un m«tro 6?> con- 
tíiraetr; mi peso o? kilegi h u í m i d o  la mano 16 Ccntímc- 
tros y el píe íífi su p L ¡añ \  ojos por las naris reguhr, 
burbñ clara, color icoren q usa b’gote tiene una cicatriz er¿ 
Ja me¡h A r/qiñei'da, y vhte rurerícaua paotalón y chakco 
de p^iiu diagonrd oseirro tan latinas de m te color de ave
llana,

Dadn on CliiauliillR. tí 71 de 8 ?]Ylcnb^e de 190L=Btm to 
Lopes uel Castillo = IY r  mi mimda.lo, Francisco Ortiz.

1 J— 7358

L A GUE R  L IA

El l ’f. JtivZ de i n h t r u n Je este partido, r-n providencia 
df¡ hoy ibetedíi kii eran a sob c muer 11 (’e Santiago ib^nM, 
acordó '-Lar u Pajes V uet v j mi ocroso I.ue/o Maxrtyón, par?i 
qre en d  rérmino diez rites á contar d-*l de la inserción 
de te prca ule ui el Bolean v;¿ei(u ue Salam nca y G aceta D£ 
M afmid, ecmpatt^eaiL & pío tste Juzgado, eon el fin de ufrcc-r- 
ÍQé ti 1 r cr di miento < 1 Ja retente a c?u tv previniéndolec que

no lm ni parecer en aíihc téfirlxi'j ie« pnrsrá el p a ju icio  á 
que hubirra lugar.

Líqr'radia 7 de Oiíubre Je 1901.=E1 L^cribano, Licen
ciado K. Francisco Garceta. J—7592

L A  RODA

El Fr. Jusz Je instrucción de eete uartido ha rrdenaio en
el sumario sobre roto de una caballería de la propiedad de
Lino Ramírez Grande, do esta vecindad, ocurrido en la no
che del 25 de Junio de 1899, c ignorándose el paradero de 
D. Jerónimo Fernández Cádiz, en providencia de este, fecha, 
se manda citar por edictos al Fernández, para que compa
rezca en os'e Juzgado á ¿restnr u ta declaración en dicho su
mario; b«jo apercibimiento si no comparece dentro del tér
mino do diez días, á contar desde el eigirento cíe la inser
ción de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , d-vl perjuicio 
que hubiere lugar.

Y  pura que lo mandado tenga efecto, pongo el presente, 
qus firmo en La Roda á 2i de Septiembre de 1901.=E1 ac
tuario, Díege López de Itero. J—7363

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de Lo, 
Unión y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Ruiz Fernández, hijo de Emilio y de Dolores, 
de catorce años de edad, soltero, jornalero, natura; y vecino 
de Málaga, en la calle de Marmoles, números 37 y 55, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este Huma miento, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para hacerla cieito requerimiento en la causa que se le í igue 
por hurto de 20 pesetas; apercibiéndole que caso de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qus 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y  enerrgo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á la busca, captura y conducción de dicho pro
cesado á tes cárceles de este partido, en lo cual se interesa-la 
recta administración de justicia.

Dada en La Unión á 23 de Sepltembre de 1901.=Franeis- 
co S. G1uíü.= E í actuario, por mandado dsi Sr. Povo, Benito 
Polo. J - 7 3 C 4

M ADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gallón y López, Juez ds primera instancia 
é instrucción del distrito de la"Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Hernández y 
Hernández, natural de Moña (Valencia), hijo de Antonio y 
Joaquina, de treinta y ocho años de edad, casado, jornalero, 
que ha tenido su último domieíiío en la caite de Ercilla, nú
mero 5, piso ba jo, para que en el término de dies días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria, sa inserte en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes cíe la policía judíete], procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuy&s señas personales 
son: e- tatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regalar, co
lor del ro¿tro bueno, y viste traje de artesano, y en el caso de 
ser habí io Jo pongan á mi disposición en este Juzgido ó en 
la prisión celular.

Ma.irui 19 de Septiembre de 1901 . = Baldomero G u líón .=  
El Escribano, Licenciado Fulgencio Mazas. J—7396

MADRID—CENTRO

En v r íu d  de lo acordado en providencia de 17 dú acín&J, 
dictada p>r el Sr. Juez de primera instancia del d ista te deí 
Centro ño esta Corte en Jos autos que sigue 1>. Benito de 
Arenz&ua y Eeherri contra los herederos de D. Francisco Pé
rez Crespo sobre pago de pesetas, se anuncia por segunda vez, 
y con ]& rebaja del 25 por 100 de la tasación y término de 
veinte días, la venta en pública subasta d8 28 tierras, una 
huerta y un plantío, sitas en términos munieípaks de Villar 
del Pcao y Ballesteros, provincia de Ciudad-Real, cuyas fincas 
fueron redoradas en 19.213 pesetas, siendo, por tanto- í l tipo 
de dicha segunda-.au-basia- el do 1.&&09 pesetas 75 céntima.

Petra la ccscbracicu del indicado Tsrn&te, q ia  tendrá lugar- 
ante H Id  Juzgado del Centro, site tu U  caite rite ftenerai 
Oastefi.s, uúm. 1, se ha señalado el día 30 de iHovurnbre 
ptexuoo y a  i de t o, y hora de Jas dos de su tarde; y So previe- 
íi» qrc no admitirán posturas que, no cubran las dos ter- 
í*ía*vB tarte* de la cantidad seíteteda como tipo, y que para 
t* n)i*r n» en la subasta deh?r á n los licitad ores consignar 
prtviaTnate? en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en euctívo 
dei in lúa do tipo, sin cuyo requisito no serán admitirlos.

Y para su inserción en la G a c e t a  se expide el presente en 
MMrid h 18 de Octubre f ie l901. = V .°  B .°=E l Juez’ds primera 
instancia, R u iz .=E l Escribano, Angel Angulo. 381—P

M AD R ID — HOSPICIO

E 11 virtud de providencia del Sr. Juez de p ir ra Y otera 
eia é ivislrueeión del distrito du-I Hospicio de ia i '  ' ic- 
tada tu »1 día de boy en el sumario que se a - ten  * r r hur
to de un pteuelo de la mano coa metílico la  ore * ñoz 
Fernénacz, se cita á Federico Sánchez Yartíu z y i* s *zt 
upothiocs el Moreno y el Chato, que han tente : s domicilio 
exi te calle de Ve larde, núrn. 8 , para que oí m; rama «11 su..

buuteiicía, sita en el Palacio ele los Juza , .  cabo del 
General Castaños, dentro del termino de ci se d'~ q conta
dos desde el siguiente al en qoe- este edicto fuera inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar deelorae ón en 
dicha 'musa; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le conmina-; sin perjuicio

sdoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia,

Madrid 19 de Octubre de ]S01.=V.° B.°=E1 Sr. Juez,. 
Ruiz. — £ 1 Escribano, Francisco de Antonio. J - 8173

En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 
Sr. Juez as primera instancia del distrRo del Hospicio de 
esta Corte, en autos promoví ios por D. Justo Diez Hernán
dez sobre, pobreza, hoy exacción de las costas á que aquél ha 
sí U) condenado, se sema á la venta, sin sujeción á tipo, en 
pública subasta, que se celebrará ea La sala audiencia da di
cho Juzgado, el día 20 de Noviembre próximo, á la una de su 
tarda

L a  terreno, orientado al Sureste de esta Corte, á la dere
cha de te carretera que conduce al Puente de Yaileens, entre 
e* sitio denominado Cerro de ía Plata y el Arroyo de Ábroñi- 
g »L  próximo é la vía férrea de Zaragoza, distrito del Hospi
tal y carteo de la, California, formando parte de un terreno 
de mr-yor extensión, y afecta 3a figura de un polígono irregu
lar, > cmnpmide dentro de fus lados una superficie general 
do 5,5b7 metros cuadrados 96 decímetros, equivalentes á 
7, .972 pies cuedrario-j 92 decímetros de píe cuadrado, cu ja  
fu porfíe e tiene un valor de 26 989 pesetas 84 céntimos, y los 
9.657 pies cuadrados 5 décimas de píe cuadrado, ya desuña
do k caite particular y necesario para servidumbre, tienen un 
valor do 3.621 pesetas 39 céntimas, que, sumando en junto 
los 81,629 pies cuadrados 97 décimas de cuya enajenación se 
tnsta, asciende la valoración á ia suma de 30.651 peseras 23 
ecoüraoa y sitio á subasta sin sujeción á tipo; dtbiendo ad- 
voititee á los Jicitadoras que para tomar parto en la subasta 
habrán de consignar previamente sobre la. mesa del Juzgado 
el 10 por 100 dei valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
Sc.ráu te a. i tridos; y que les títulos de propiedad iuui sido su
plidos por certificación del Regisi.ro, que estará de manifiesto 
rn Escribanía para que puedan examinarlos; previniéndose- 
que deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á ix lg ír  
ningunos otros.

Madr.d 21 de Octubre da 1901.= V .°  B .°=R u iz .=E l actua
rio Les mes López. 385— P

M A  DRID—IN CLU S A

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia A  
ins-truccicn del distrito de la I qcJurs de esta Oorte.

F’or el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández* 
da oficio zapatero, casado con N abería  López, que hn vivido 
en la carretera de Andalucía, ítem. 71, piso segundo, igno
rándose sus demás circunstancias, para que en ei término de 
dhz días, contados desde el siguiente ai en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ea mi 
sala audiencia, sita en el Palacio fie los Juzgados, calle del 
General Géstenos, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en causa por estafa; apercibido que de no ver fteado 
será declarado rebelde y k  purara el perjuicio á qae hubiere 
lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á !o* agentes da lá policía judicial, procea»n á 
la busca del expresado procesado,'cuyss señas personales se 
desconocen, y en d  caso de ser habido lo pongan á mí díspo- 
ncíóu en la cárcel celular.

Madrid 26 de Septiembre de 1901. =  Luís Rodríguez de 
L le ra .= fíl Escribano, Francisco de P. .Rifes. J— 7100

MARCHENA

D. Juan Bautista Belda y Ruiz, Juez municipal de esta 
vil-a é interino do primera "instancia é instrucción de este 
partido.

Por e l presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gas- 
tira  Peco cuyo actual paradero se ignora, para que el día & 
de Noviembre próximo, á las doce y media de su mi*ñaña, 
cora parezca hule la Exorna. Audiencia provincial de Sevilla, 
ptez* da la Constitución, á fin de asistir ai juicio oral de la 
es.usa contra Felipe González Martín, alias Meino, por lesio
nes, señalado para dicho dís; apercibido de que da no verifi
carlo le paraiá ei perjuicio que hubiere lugar.

Dado ea Marchena á 7 de Octubre de 1901.=Juan B. Bel- 
da .=E i actuario, Licanciado José Almendra. J— 8135= 1

MART03

D. Rfiteel de la Haba y Trujillo, Jues de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita. Item* y emptesa á 
Vicente Rastrero Marín, de treinta y un años de edad, solté- ; 
ro, escribiente, natural de Bfeviüa, hijo de Francisco Rastre
ro-Enrique, difunto, y Teniente Coronel de loíantetea que 
fué, y de Amalia, sin domicilio conocido, y cuyo actual pa
rad ro se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde ía inserción de la presenta en la G a c e t a  de Ma- 
m id  y MokLnes oficiales de Jaén, Granada y Sevilla, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de recibirte declaración de 
inquirir y demás que proceda con arreglo á la ley en causa 
qae se te instruye por t s t e í aa l a  Compañía de los ferroca- 
rriles Andaluces.

A l propio tiempo ruego y encargo á fodau las Autorida- 
6 f, aeí civiles como militares, den á su* subordinados las* ’ 
óeik&ys oportunas para que precedan á.la basca del indicado*
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sujeto, y c*so de ser habido lo rem ítan  á la cárcel de este ; 
partido , á disposición ele este Juzgado, en concepto de de- : 
tenido. " i

Dada en Martos á 23 de Septiembre de 1901.—Rafael de la i 
Hab;?-.-- lD actuario , por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado 
Pedro Chaña.. J —7367

MÉRIQA.

D= Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad  y su partido.

Por ja presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
A utoridades civiles y m ilitares procedan á la busca, cap tura 
y  remisión á la cárcel de. este partido de Prudencio Pare ira 
de la Concepción B¿st&n&ta, de cuarenta años, hijo de Yicen- 
te ’é Isabel, natu ra l da Vbllaviciosa (Portugal), vecino de esta 
ciudad, de ofiño carrero, de estado casado, de estatu ra regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, con hoyos de 
viruela; vista traje de pan do pobre, zapatos blancos y som 
brero negro, y cuyo actual 'paradero use ignora, por habar 
sido decretada, su  prisión por la Audiencia de Badajoz en la 
causa que se le instruyó en este Juzgado por lesiones.

Dada en Mérida á 25 de Agosto de 1901 =G onza]o Carde 
n a l. =  Bi Escribano, Isidoro Viñeta.- _  ... J —7368

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de prim era instancia de 
Orense.

A medio del presente edicto cita, llam a y emplaza por se
gunda vez al ausente en ignorado paradero D. Ernesto Vidal 
T eb ra , vecino que ha sido de Villam&rino, en este partido, á 
ñu  d i que en el improrrogable plazo de cinco días com parez
ca 3 m  persone, con arreglo á derecho, en los autos del pleito 
declarativo de m ayor cuantía que contra éi y otros sigue, en 
concepto de pobre, el Procurador Rodríguz Oobelas, á nom 
bre de Doña Gesarina Rodríguez Vidal, da esta ciudad, sobre 
pago ds 4.000 pesetas procedentes de soldadas; apercibiéndo
la que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar, conforme á las prescripciones de la  ley de E n ju ic ia
m iento civil.

Dado en Orense á 23 de Septiembre de 1901.—Florencio 
•A. L asiote.=D a orden de S. S., Ricardo Gámiz. J —7369

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ic s- 
' tracc ión  de este partido en sum ario que se instruye por hurto 
de caza del monte Mil&niilo, se cita ai Sr. Conde de ia Puebla 
del Maestre, que tiene su domicilio en Madrid, calla da San 
Mateo, imca. 13, y cuyo actual paradero se ignora, para que ■ 
en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado de in s
trucc ión  ó manifiesta su actual residencia para ofrecerle d i
cho procedimiento, á tenor da lo dispuesto por el a rt. 109 
de la ley de Enjuiciam iento crim ina!; con apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya logar en de
recho.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 23 de Septiembre 
de 1901.—El actuario , Moreno. J —7371

SANTANDER

El Sr. Juez ds instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por lesiones á Pedro P¿r¿d& tic - 
ne r-cord do que se cite en forma legal al sujeto que luego se 
d iia , y ara que dentro de diez días, desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a , de  Ma d r id , comparezca ante e l Juzgado ds ins
trucción de esta capital, Santa Lucía, I, cuarto, á prestar de
claración en el sum ario referido; bsjo apercibim iento que de 
no comparecer sin justa  causa que se lo Impida in cu rrirá  en 
una m ulta  d* 5 á 50 pesetas.

Joaquín Gutiérrez Velasco, de veintiocho años, soltero, te 
jero, que se dice vecino de Paenta Viesgo.

Y para que la citación tenga t í  cto, libro la presente que 
■firmo en Santander á 28 de Septiembre de 1901.—El S ecreta
rio, Jesús Escobio. J —7684

TO RIO 3A

O. Dionisio Calvo Marees, Juez de instrucción de la  ciu 
dad de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
causa crim inal sobre in ju rias á Emilio IArre,r Soler, contra 
Franssisco Tres Paileroís, de tre in ta  años de edad, casado, 
del comercio, vecino de Barcelona, que habitaba antes en la 
calle Salva, 29, segundo segunda, y que, por haber cambiado 
después cuando se le fué á c itar se ignora hoy su actual do
micilio y paradero, no pudiéndose determ inar sus demás se 
ñas para \n identificación, se cite, llam a y  emplaza al expre
sado Francisco Tres Pallareis, para que dentro del térm ino 
de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inserción-de 
la  presente ea los Boletines oftci&tes de las provincias de T a
rragona y Barcelona y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
estef Juzgado de instrucción á p restar declaración de in q u irir  
en méritos de la expresada causa; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le p&rará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á le y .

Dada en Tortosa á 20 de Septiembre da 1901.—Dionisio 
Calvo. =  Por m andado de B. B., Diego J. Q a iro sa .

J —7374

TUDELA

El Sr. D, Amallo da Miguel y Manso, Juez m unicipal de 
esta ciudad, ejercíante de instrucción del partido por vacan
te, en providencia dictada h o y  en sum ario sobre lesiones á 
Pablo Blézquez Casas, ha acordado c itar al referido Pablo 
Blázquez Casas, ds tre in ta  y  ocho an o s .d e  edad, hijo de 
Marcelo y Feliciana, casado con E m ita  G utiérrez, de oficio 
jo r n a le r o , n atu ra l de Alfaro, y coyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino ds diez días, que com enzarán á 
c o n ta r se  desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
üde Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en la calle 
de la Rúa, núin. 37, da esta ciudad, par& que preste declara
ción en el presente sum ario; bajo apercibim iento de que si no 
comparece le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

lú d e la  12.do Septiembre de 1901.=¡Por Hernando, S&iur-* 
n ino Díaz. J —7375

VALENCIA-SERRANOS

D. Monserrate G arcía Sánchez, Juez de instrucción del 
d is trito  de Serranos de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á dos 
m uchachos apodados.Garmelet y Espinosa, que acostumbran, 
pernoctar en casa de Paco el V ig ila rte , en la calle dal Rey 
Don Pedro de esta ciudad, sin  que consten o tras c ircunstan 
cia s, para qae dentro á?'i té rm ino C.e diez días comparezcan 
■-ante este Juzgado á responde? dq los cargos que les resultan

en sum ario sobre sustracción de un par de botas: en H  in te 
ligencia que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio ó que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y  encargo á los 
agentes de la policía judicial, la busca y captura desdichos 
procesados, cuya prisión provisional, fué decretada por auto 
de 30 de Agosto últim o, poniéndolos en su caso en la cárcel 
que por su edad corresponda á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á '23 de Septiembre de 1901.—Menserra
to G arcía.—José Ferrándiz. J  7376

VEROARA

D. Juan  Hidalgo, Juez de instrucción del partido de Ver * 
gara.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vi
cente Fuertes é I s la m , vecino d« Olleta, p&r,i que derd.ro de 
diez dias, contados desde la publicación de la presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos quo resu ltan  centra éi en causa por hurto de 
dos relojes y 8 pese!as.

Al propio tiempo so encarga á las Autoridades y r gentes 
de policía judicial la busca, cap tura y conducción "de dicho 
sujeto á las cárceles de este p irtido ; que es de unos veintitrés 
años de edad, de esta tu ra  b s ji, naris  chata, el labio superior 
m uy abultado y  tiene un pequeño lunar en uno de los ca
rrillos.

Dada en Vergara á 25 de-Septiem bre de 1 9 0 l.= Ju an  H i
dalgo. ~ J —7377

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C om pañia A rrendataria de T abacos.

S itu ac ió n  en 31 de A gosto de 1901.
Fc-sctaa.

AGTIVO — ------ —
E fe c t iv o .. ;    . . . . . . . . . . . . .......... 9.18!.368*88
Tabaco en ram a  ..............    18.249.449*76
Efectos para la fabricación  ....................... _ 913.435 34
Labores peninsulares, por su valor en v e n ta .. 85.096.510*81
Labores del extranjero, por su valor en venta. 140.725*15
Labores de com isos............................    13.034*89
Labores en comisión, por su valor en v e n ta ., . 7.235.388*78
Fábricas recibidas d e l’Estado y m ejoras ex tra

ordinarias en las m ism as............................... 18.485.831*78
Nuevas fábricas y depósitos  ................... 8.561.239*96
Costo de las labores vendidas , ........... 33.933.696*39
Gastos generales de adm inistración de ta 

bacos................   . ..........  11.319.972*80
Gastos generales de aáminisfcración del Tí rubro 1.130.609 03 
Gastes generales de adm inistración del Giro

m utuo  «..........  .. ..........    98.017*19
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público ............ .. ................. 11.458*09
Participación de los Inspectores en las m ultas

por T im b re ................    125
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896 ......... 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta da su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos.................. .  . . . . . . . .  82.442.081*18

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participe ción en el producto liquido de la
ren ta del T im bre .   . . . . .  40.622.340*25

Tesoro público, por entregas á cuenta del p re 
mio del Giro m u tu o ..  ..................  143.331*14

Interés del capital empleado en la explotación.
del monopolio del tabaco.  ......... 1.628.768*66

Varías cuen tas ........................     135.201.809*83
Efectos á cobrar. ........ .............................. 31.503.631*59
Depósitos por fianzas en valo res ........  18.1?.6.100
Inmueble de propiedad de la Compañía . . . . . .  432.900
Muebles v enseres de propiedad de la Com

pañía     852.781*23

559.887.132*36

PASIVO
C ap ita l....................................................... ................ 60.000.000

Fondo de reserva:
E s ta tu ta r ia .. .    4.424.222*87
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas...................... 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1901...........................« . . .  3.700.000
Especial para contingencias del

anticipo hecho al Tesoro  2.000.000
----------------  11.484.222*87

Pesetas.

Venía de- Fabor.% '• • •  ........ . ....................................131.511.388-83
Otros productos o •* Ia ren ta de tabacos 3.441 JL 0 03
Diferencia entre m 1 valor en venta y el costo de 

las labores exist sutes de propiedad de la
C o m p a ñ í a . . . . . . .  . . . . ........................ .............. 61.608.506*05

Los fabricantes, por ^abacos para su venta en
com isión.. . . .  '........ ... ........................................ 7.235.383’'78

El Tesoro público, poi edificios, m áquinas y 
enseres que co n s titu y an  las fábricas recibi
das del E s ta d o          16.315.471 TV

Recaudación por la rente del T im bre. ............  44.H6.74C 75
Participación de la Compt úía en las m ultas

impuestas por Timbre  ̂    -J 323 45
Libranzas del Giro m u tu o ..  ...............................  827.893*50
Premio del Giro m u t u o ..................... ............ .. 313 120*04
Tesoro público, por su partieip ación en el pro

ducto fiquido de la renta de i%hket& . . . . . . .  83.940.323*89
Tesoro público, por su partielpasuór ar¡ el p ro

ducto líquido de la renta deí T ,m b m , . - T. . .  4I.696.906TG
Tesoro público, por su participación en s i pro

mío uel Giro muí n o .............................................   1 7 ] 595*02-
Cuentas corrientes   ......................................     039 370 50.
Efectos á p a g a r ............................................................60.001.139 9¡>
Banco de España, por cuenta de crédito con

g ara n tía ................................................................   1 1 .034.459.1 3 ,
Representantes por giros á su cargo   500.000
Depositantes por fianzas...................    20.550.593*55
Dividendos  ......................  242.93009
G anancias y p é rd id a s ................................. . . . . . .  3.009.823*20
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía A rrendataria de tabacos. 166.203*31 
Sobres m onederos ...............................  9.769*25

559; 837.132 *36

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA  -------------------------- -------------------

Recaudado hasta  31 de A gos
to de 1901...............................  131.511.388*33 44.116.746*75

Idem id. 31 id. de 1 9 0 0 . . . . .  125.116.381*40 39.153.534*74

6.395.006*93 4.963.212*01

El Jefe de Contabilidad, N. A. C olina.=V .° B.°—El D i
rector Gerente, Delgado. X— 2099 bis.

C r é d i t o  l a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 8 de Enero do 1898, con el n ú 
mero 2.865, á favor do D. Luis Cerezo y Fj güeras, vecino de 
L&bayén, hoy de Uczué, un  resguardo de depósito voluntario 
de valores, consistente en 38 obligaciones de la Diputación, 
ocho de la emisión de 1888 y 30 do la emisión de 1890, de 500 
pesetas nom inales cada una, que posteriorm ente han sido 
canjeadas por los siguientes títu los de Ja deuda provincial 
am ortizable: dos de la serie A, núm eros 782 y 83, de 5.000 pe
setas nominales cada uno; tres de la serie /i, núm eros 1.141 
al 43, de 2.500 pesetas nomínales cada uno, y tres de la serie C% 
núm eros 7.953 al 55, de 500 pesetas nominales cada uno.

Habiendo solicitadoun duplicado por extravío del prim e
ro, se avisa al público por prim era vez, para que si alguno se 
cree con derecho á reclam ar lo verifique en el té m úno  de dos 
meses, contados desde la fecha de la inserción deteste an u n - 
en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id .

T ranscurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo y exen
ta  esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pam plona 19 de Octubre de 1901.=E1 S ecré te lo , Luis CJ 
Ilundain . X—2091

Esta Sociedad expidió en 28 de Septiembre de 1900, con el 
núm ero 26.773, á favor do- Doña Segunda CJtói, vecina de 
M endígorría, un  resguardo de im posición de pesetas efecti
vas 4.000, al interés an u a l del 3 y 4/ e por ICO y vencimiento 
ds iguales día y mes del corriente año.

Habiendo solicitado un  duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público-por segunda vez, para cpie si alguno - 
se cree con derecho á reclam ar lo verifique en ei térm ino de 
dos meses, contados desde el día 10  de los asiuales mes y año*, 
facha de la inserción del prim er aviso en la- G a c e t a  de  Ma 
d r id .

T ranscurrido dicho pl&zo sin reclam&oióii de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el prim itivo y 
exenta esta Soctedad de toda responsabilidad.

Pam plona 21 ds O ctubre de 1S0L=EÍ« Secretario, Luis O* 
Ilundain . X —2990

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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4~ 8.4 
4- i* i

MS........
S O .,..., 
SSO . . . .  
MIL.-...

Brisa.. .
Qaitóg... ♦ 
J-'-ZCá.. : .
B. fuerte.
Vífl^to,,

Muy aiüíoso.
^U.ÓOSŝ .. .o 

<,.
í4e¡.-.:;.* ------
Tempestuoso

tieájv̂ sc

11.5
JLiO
12.0
16.6 
14 2

»
»

13 8
13.5

+  0.5 
+  0.2 

0.0 
+  0.8 
+  0.3

>
&
&
»
»

9
9
a
»
J»

2
>
¡i
a
p

> |

s I
3f |  
^ 1i r 4~ 10.6

4- 1.8
Calm a,. 15 8 13-7 — 0.2 » 11

29
» í !.. ■>co. ío«*'»6»

76L 0 NNE. .* B.íüerse. C üM eno.... 13.6 12-8 — 1.4 » » » í- ^
ÜIPS..O* ««*#. I

a*e*e»  ̂í & a « , 759-9
763-3

s
»

5ÍO........ Calma... 
S r is ít ,.,

Brum oso...» 
Nuboso.. . . .

11.8
12.2

9 6 
9-6 > I

18.0
1 8 6

P IO
9 8

» f&aásu • |

B o l s a  d e  M a d r i d
t o t i m c i é n  d e l £t& 2 3  4%. Octubre d% í $ 0 t ,

d a  ecm ¿a M I d ía  m n U r i^ r ,

CAMBIO AL C0MVAJD8

fo n d o s  públicos ~    —
Oí* 22 CU 23

 _________ _______ ;  . i
WmM& p trp if ts a  &! 4 3 / i

ÍMimrlm,

«wto f ,  dt& 50.000 pw*. aostii&lM. 7 125  71 15-20  :
M»m  £ , da 25.000 id .id .................. U ‘25 7 i ‘20-2 5
Mesa D, 12.500 id. í á .   71 25 71 20-25
i&BuCjdeBOOOíd. í á . .    71 4.5 71 45-40
íúms. %  de 2.500 id. i d , . . . ........... 72 40 7285-40-72  0/0
M«seá»de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . . .  72*50 <*¡'50-80-35-10

72 0/0
H* i T B.» ds 100 7 200 íá, íá* .. 71 0/0 71*15-10

& reate* s s r i e s . . . . ,    71'60 71*40-70-75-80

I t u d g  p a s t e n  a l 4 0 / i

C&rpet&s provisU m lei.
IssMós. de 1 .* d© Octubre de 1901):
£erk» F, d© 50.000 pta?. sozaia&leg. 71*20 71*15
I t e  1, rn  25 .000 id. í á - . . . ........ .. 71 20 71*20
í«*m IA m  12.500 id. id ..................  71 20 7i ‘15-20
M *a c : áe 5.000 id. íá    7126  71 80
U $ n  £. da 2- 500 id. i d . . . . . . . . . . .  71 25 7 i 40
f t e  Á, de 500 id .id .   . J  7 t*H0 71*30-85
idsrü 0 y H, de 100 y 200 id. i d . .. 71*10 71*15
B ftd ifm ates s u m í............................  71'25 71*26-20 80-4C~35

i t u i a  f  n p $ í m  a l 4 i / i  [
sEloyitfir* |

Saris F. de 24.000 pía?, aomia&la#. » » ;
tá s a  B. de 12.0G0 íd. íá    »
tteM B, de 6.000 id. id.......................   » ■ *
t o a C j d e 4 . 0 0 0 i d . i d . . . , , . ...........  * »
tó*m ÍU d* 2,000 :¿. id ..       - »
t d ^ A , d ? X .000íd.íd ........................ 7 0 1 0  *
j¿*m.Q  y £*, de 100 y 200 íá , i d . . ,  *
«a diferentes » 77 q s

de 50 000 p&s. '¿«mínalas. * ' *
I  %m, tf* 109 003 *d id . » * |

W* 23 28.
Bmák %k i  0/0 amoFiltól®. — — -  —

&zfm 1* de 25.000 pu*. » *
íd© E&B,deí2.500íd. íd*»*.** . . .  *
íá%m C. de 5.000 íá. Id.. . . . . .  * * i
Idees B; de 2.500 id. i d . . . . . . . . . . . .  79*80 » í
led a  A, de 500 id. id............... •# » j
£& diferentes serie*.........................  » |

Usada a! S 0/0 amsritaM® j
Carpetas prmmmslm*

Ssri© F. de 50.000 pías, souimalsi. * »
Edem II» de 26.000 id. id .. . . . . . . . .  » »
Mesa B, de 12.500 id. id . . . . . . . . . .  * *
ídem C, de 5,000 id. id.......................   > »
ídem B, de 2.500 id. id   » »
ídem A, de 500 id, id.  ................  » »
Ha diferentes series....................... . & »
Obligacioaes del Tesoro, ée 500 pe

setas, sobre la reata de Aduanas,
6 por 100 anual, amortizábles eá
oofeo años, aúraeroa 1.600.000, .. 100 90 100 8Q

ídem hasta 10.000 ptas. aomi&ale*. » •
Billstes bipotoegrios de Cuba 1888.. * 85 05
Idea hasta 10.000 pt&s. SLomiBales. » ®
Billetes hipotecarios de Cuba 1890-* 70 90 *
ídem hasta 10.000 ptes. aoBdualss. x »
Obligaciones de Filipinas 8 por 100. * *
ídem hasta 10.000 ptas. normales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda ds Filipinas, eos pago 
de intereses y amortización en la 
Pe&íasuia al casíbio corriente q?¿a
SJ« el Gobierno á mu readmienlos •
mtmeros 1 í  98.748. ....................  » »

Baaeo m p o tm rio  d» E*pa&«. ’
Mialai hipoíeoarisi al 5 por 100.— " !

171 .500 ............................. 1020/0 J02 0/0-101*80 !
íd«a» Id. al 4 por 100.-107.000-. • 1010,0 101‘10-lQi 0/0 !
d iosos dsIBattcí? da España   ¿78*50 480 0,0
íd«m íd. id.—Cantidades pegueras. » » ?
Sdan del Baxusa Hipotecario de Hspa-

Ba, 100.000.«.4•     .......... . 1900/0 »
[dsm del Banco de Cajtíila (80.000 ?

acciones) comprendidas estr® leí 
números 1 á 50.000, por cancela-
^6n de2 0 - 0 0 0 ......................  f ® j

Día 22. Día 23.

dú l rico Tz.vz'káQ oolorúal» I
L 80.00 lo ^

ik*m 0  ̂ L * ¿&i«s ^.iraudateia 
ckilíO o . Aí í'iviüfe* al portador 8984?0 898 50
? • r  ‘. i , -  0aL*i45des pequeñas. .898  25 

’ < , 3c i  ds 6'sctr'icidad ¡.
¿f s %  ̂ <w;ek i  tí á 12, de
1 Cvu v át ztsl, msa%~
ros 1 á 12.000 . . . ____________    * 183 0/0

Idem íá. íd, — Ca îíáfcd$¡§ pequelsr-, * »

B esím m  t ó s  ils s^ © © !© !!® ^

Dsuda perpetra al 4 por 100 M erlo?»*.*,**.*«, 71*10
Messi íd. exterior..,, . . .
Mam amortizable al 4 por 100.
láem id. al 5 por 100.. ..............      *..............      88 60
Obliga cior;S3 £® Aámxx&ü ......... .
Idem de Filipinas,.  ...........................    >
BüMeshipotecarios da Oul>& m  1 8 8 6 * » 8 4  90 
Msm íd, ác 1890* . . . . . . .  .....................  70*80

B o l s a  l i a  B llfe® © ^
Deuda psrpetaa a 4 por 100 interior   »
Idem íd* estorior ................................   »
Idem amortizab-fi» al 4 por 100,.......... .
ídem íd, al 5 p< 1 100.   ...........................   *
Obligaciones de Aduanas   »
Idem íd. de Filipinas. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................   »
BAem íd . áe 1880 . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . .  o
CMi¿las Mpotecarias al 5 100 - ^

B o l s a  d e  B i l b a o
Farís: 4 por 100 exterior, 7005,
Londres: 4 por 100 exterior, 00'‘00.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
plazas extranjersa

LoMrei, á ia vista, libra esterlina. 85*34. 
ta is ,  á la vísta, beESñci©: 40496-41f00-4í‘058 
Idem cantidades pequeñas, üQs09.

ANUNCIOSG uia oficial de España para el año
de S@©1.—Se halla-de venta en el Al

macén de la Gtacbta bb Madrid, situado en la, 
planta "baja del Ministerio de la Goheraadén, 
á ios precios siguientes:

FESS’/AS

Primera ciase,,  .......... .. „. 20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem.......................  8

& DMINffiimOIÜH DS LA «ACS»rA S S  MAJS&S©.- 
Les rselamaeienes ds ^esaylares Gaceta q r  |  \i

tórav io  hayan  dejado da tm ih it  b s  suseritoreg, , ? s
»s^eísam©nts dentro d© los tres días siguientes si do ia f 
Sel ejemplar reclamado en Madrid, ooho días p* ^
Mas, un mes p^ra los susc-ritores cid es];r&Bj@ro y tr@g 
parales de Ultramar; múmúiénám® qu@!u®ra d@ estoi j>a._  

esigirá t i pago d<s @ada mno dd los ejemplares i m  m 
fidaa«

13EAL DECRETO É INSTRUCCION PASA SL B3*ROí- 
**- * eio del Proteetorado del Gobierno ou la Beneñeoneia par- 
tieular. Edición oficial. Be baila da venta en ü  AJmmm  á i 
la  G aceta de Madrid, planta ba|a del Mínisteri© ds la 
baraaeión, á resista cada ©limpiar.

f|E0LAMENTO D I SANIDAD EXTERIOR. EDICION ©fí- 
**« Mal. Bs h a lla  de venta en el Almacén ds la Gaceta ds 
Madrid, planta baja  del Ministerio de la Gobernación, alprt« 
M© d© do$-'f€3eWt ©¡ampiar, tanto «n @Bpañol como m.

I3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE g0 DE aBRIL- 
de 1900 para la contratación ds lo® servidos provinei^©!* 

y municipales. Edición oñci&L Be h&lls d© venta ea el hhm * 
%én de la Gacsta ds Madrid, planta baja del Ministerio m  
1% 0-obernaeíóa, á zénñmzi 4$ pmí& ©ada ©JespM?.

SANTOS DEL DIA

San Rafael, Arcángel, y San Fortunato, mártir. 
Cuarenta horas en la parrequía del Salvador.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La azote;.—Las 
solteronas.—Los pavos reales.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los alojados.—La talada de la luz.—La tempr&nica.—Bl dio de 
a la  Africana».

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La revolto
sa.—El ojito derecho y El género ínfimo.— Los niños llorones. 
Doloretes.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—El regalo de leda.— 
La tremenda.—La lugareña.—Jilguero chico.


